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Abogada
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SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

De conformidad con lo acordado en reunión conjunta realizada el 4 de enero de 2011, remito
a usted 14 juegos de 3 láminas cada uno, con el respectivo CD, correspondiente al Comité
Pro mejoras del Barrio "San Martín", ubicado en la parroquia de Calderón, con la finalidad
de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

In . Sa uel Pilco
irector Ejecutivo de la UERB

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 13-11-2011
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 13-11-2011 /
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Informe N° IC-O-2010-556

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE W .) ¿LC
SEGUNDO DEBATE & AÅ. 2CAO

.

OBSERVACIONES: Û robooWo ¾n GWervolo

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 18 de octubre de 2010, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Aprobación de los siguientes barrios:

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el Barrio
"El Blanqueado La Balvina";

2. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles";

3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Cornité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del Camal
Metropolitano";
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4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Bello Horizonte";

5. Urbanización de Interés Social--de Desarrollo Progresivo a favor del -

Comité Pro Mejoras del Barrio "San Cristóbal" y otros copropietarios;
6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del

Comité Pro Mejoras del Barrio "La Cruz";
7. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los

copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el
Comité Pro Mejoras del Barrio "El Belén";

8. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica";

9. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio
"Los Jazmines";

TO.Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz";

31. Urbanización
¯de

Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa" y otros
copropietarios;

12. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "El Olivo"

13. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
Mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2"; y,

14. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
Mejoras del Barrio "San Martín".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente y fundamentada en el Art. 123 de la nueva
Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y los Arts. 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, en sesión ordinaria realizagl 18 de octubre de 2010, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
siguientes proyectos de Ordenanza que se adjuntan:

SECRETAMAGENERAL
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1. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Barrio "El Blanqueado La Balvina";

2. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles";

3. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florin del
Camal Metropolitano";

4. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Bello Horizonte";

5. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "San Cristóbal" y
otros copropietarios;

6. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "La Cruz";

7. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "El Belén";

8. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica";

9. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el cual se
encuentra asentado el Barrio "Los Jazmines";

10. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la
Paz";

11. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II
Etapa" y otros copropietarios;

12. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "El Olivo";

13. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "Sol del Norte No.
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14. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejores del Barrio "San Martín".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
Presi °sión de

ento Territori

/ Dr. bricio a ar o on'
Concejal Metropolitano neejaÏMetro litano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.

O CERTIFICO QUE
El documentoque antecede en

............................ ..t.......folos esiielcopiadeloriginal.

SECRETARIA GENERAL
CONCEJO METROPOUTANODEGUITO

Ouito,..............2.5...E.V...2.gg..............................
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Quito,

Oficio No. UERB- 159 - 2010

Elizabeth Cabezas CEPGóNDED0CUWR0s
PRESIDENTADE LACOMISIONDE
SUELOYORDENAMIENTOTERRITORIAL

Señora Presidenta:
NOMBRE.

Para conocimientoy aprobaciónde la Comisión que usted preside, salvo mejor
criterio, y posteriormente alcanzar del Concejo Metropolitano de Quitolas
ordenanzas respectivas, remito los e×pedientesde 19 barrios aprobados en la
Mesa Institucional del 30 de mayo del 2010 y que cumplencon las normativas
necesarias para su tramitación,de acuerdo al siguientedetalle:

LEGALIZACION
EXPEDIENTENo. BARRIO

314' COMITÉPRO MEJORASBARRIOFORTALEZAFLORINDEL
CAMALMETROPOLITANO

330
'

COOP. DE VIVIENDARURAL"ALBORADADE LA PAZ"
ETAPA"A".

332" COMITÉPROMEJORASBELLOHORIZONTEETAPASEXTAA
333" COPROPIETARIOSDE LOSINMUEBLESEN LOSCUALESSE

ENCUENTRA ASENTADOEL COMITÉPRO MEJORASEL
BELEN

335 COOPERATIVADEVIVIENDAMUSCULOSY RIELES
336' COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIOSAN CRISTOBALI

ETAPA
337" COMITÉPRO MEJORASDELBARRIOPALESTINASECTOR

CHILIBULO
338 COOPERATIVADE VIVIENDAUNION GEOGRAFICA
339" COMITÉPROMEJORASLACRUZ
340" COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE EN EL QUE SE

ENCUENTRAASENTADOEL COMITÉPRO MEJORASDEL
BARRIOSANMARTIN

34F' COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE EN EL QUE SE
ENCUENTRAASENTADOEL COMITÉPRO MEJORASDEL
BARRIOSOL DELNORTE II

arcia Moreno y Mejía N6· 1, af tos tie la Wlutualista Pichincha 12581538 -2287193 -2950542
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LEGALIZACION
EXPEDIENTENo. BARRIO

342 COMITÉPROMEJORASBARRIOEUCALIPTOSII ETAPAY
OTROSCOPROPIETARIOS

343" COMITÉPROMEJORASDELBARRIOELOLIVO
347" COPROPIETARIOSDELINMUEBLEDONDESE ASIENTAEL

BARRIOBLANQUEADOLABALVINA

REFORMAS

349' COOPERATIVADE VIVIENDAURBANASERVIDORESDE LA
SALUD

344 LOTIZACIONSAN PATRICIO
345 COMITÉPROMEJORASLASACACIASDE SANJOSE
346 COMITÉPROMEJORASLASACACIASDECARAPUNGO
348 COOPERATIVADEVIVIENDA6 DEAGOSTO,pg

Se adjunta además un CD que contiene los proyectos de ordenanza de los
barrios arriba detallados.

Reciba un cordialsaludo

Atentamente,

Lit Luis za
D ECTOR EJECUTIVO UNIDADESPECIAL

EGULATU BARRIO(E)

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 08-07-06
REVISADOPOR: Patricio Carrión 08-07-06

García Wlorenoy Mejia N6-01, aftos de la Mutualista Pichincha 12581538 -2287193-2950542





EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2010-556, de 18 de octubre de 2010, de la Comisión de Suelo

y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de pl ifitar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de or iento territorial, de
manera articulada con la plamficación nacional, egional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupacióp del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y DescentraJización, refiriépdose a las atribuciones del Concejo
Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de lafacultadnormativa en

las materias decompÊènciadelgobiernoautónomo descentralizadomunicipal, mediante

la expedición ,ordenan7,;ps cantonales, acuerdos y resoluciones; y
x) Regular y tro edi te la normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo

en el territori ant e conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el

réginf'è¶ cÑ##fa tierra";

Que, el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo,

ejerciendo control sobre el mismo, de conformidad con 10 establecido en el

numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quito;

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos

al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le corresponde
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especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8

numeral 1 ibídem; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, en atención a los Procedimientos para la

Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenidos en la Resolución

Administrativa No. A 070 de 7 de agosto de 2001, conformada por la Secretaría

de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, Procuraduría Metropolit y
la Dirección Metropolitana de Catastro, emitió el Informe Técni Leg
Favorable No. 340 de 31 de mayo de 2010, para que se autorice la n

de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desar ogresi a*

a favor de los copropietarios del inmueble en el que se encueritra a ado ef

Comité Pro mejoras del Barrio "San Martín".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en lo los 40y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; artículos 57, li es 2 del Código
Orgánico de Organización Territorial, AutonomíagD cion; y artículos 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley de Régimerf para el Metropolitano de
Quito;

EXPIDE

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL
INMUEBLE EN EL QUE SE ENCUENTRA ASENTADO EL COMITÉPRO

MEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTIN"

Art. 1.- DE LOS NO DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documento sent de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
copropietário ue e en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras
del Barrio(San Martí , sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los cumklos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

r $$g e comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, planos o
ed yeclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los

irectivos del Comité.

Lan dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se

aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200.00 m2.
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Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre Línea de Fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad
Número de Lotes: 18
ÁreaÚtilde Lotes: 3.833,20 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 595.28 m2.
ÁreaVerde y Á.Equip. Comunal: 420.77 m2. (10,98% del Áreaútil de lotes)
ÁreaTotal de Predio (Lev.Topog): 4849.25 m2.
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 5000.00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 150.75 m2.

Número de lotes 18, signados del uno (1) al dieciocho (18), cuyo detalle es el q sta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano atorio. este
asentamiento existe un 22.22% de construcciones levantadas resp 1 de los
lotes. El asentamiento tiene su origen desde el año 2003.

Art. 3. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOT e tien zonificación: D3,
(D203-80), Lote Mínimo 200.00 m2., Sobre línea fáb , S ano, Etapa 1, (R2)
Residencial Mediana Densidad, etc.

Art. 4. DEL AREA VERDE Y AR DE E IP IENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del inmueble en el que se uent asentado el Comité Pro mejoras
del Barrio "San Martín", de conformidad co e establece el literal d) del Art. 486
del Código Orgánico de Organización Territori Autonomía y Descentralización, y en

concordancia con el Art. 42 de la Ordenanza Metropolitana No. 0255 (publicada en el

R. O. 413 del 8 de agosto del 2008), transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, la
superficie de cuatrocientos veinte metros cuadrados con setenta y siete decímetros
cuadrados (420.77m2) que corresponden al 10,98% del área útil de lotes, distribuidos
de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Ubicación: Eigtre propiedad del Sr. Victor Carrillo, propiedad del Sr. Germánico
Molina, Lote No. 08, No. 09 pertenecientes al Comité Pro mejoras del
Barrio "San Martín" y pasaje "La Unión".

Superficie: 420.77 m2.
Linderos:
Norte: Propiedad del Sr. Víctor Carrillo longitud: 32.87 m.l.

Sur: Pasaje "La Unión" y lote No. 08,
perteneciente al Comité Pro

mejoras del Barrio "San Martín" longitud: 33.19 m.l.

(Con pasaje "La Unión" en 12.08
m.l., con lote No. 08, en 21.11 m.l)

Este: Propiedad del Sr. Germánico
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Molina longitud: 15.21 m.l.
Oeste: Lote No. 09 perteneciente al

Comité Pro mejoras del Barrio
"San Martín" y pasaje "La Unión longitud: 15.74 m.1.
(Con lote No. 09 en 8.10 m.l.,
con pasaje "La Unión" en 7.64 m.l.)

Por tratarse de un asentamiento informal desde hace más de 7 años, por encontrarse el
100% de los lotes de terreno que conforman el barrio en posesión legal de los
moradores y con una consolidación del 22.22% en construcciones, por estar
ejecutándose varias obras de infraestructura, además de la realización dg una reforma
urbana que permitió regularizar lotes, vías e incrementar el porcentaje e áty verde y
equipamiento comunal, los copropietarios del inmueble en el que se egptra
asentado el Comité Pro mejoras del Barrio "San Martín", comp 'n en dinfro al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito el porcentaje falta ' sujeto a
entregar como contribución de áreas verdes y áreas de e ient om al, que es
el 2,02% del área útil urbanizable del terreno y que cor e y siete metros
cuadrados con cuarenta y un decímetros cuadrad 7,4 , de nformidad con el
Artículo 44, literal B de la Ordenanza Metropoli N 25 icada en el R. O. 413
de 28 de agosto del 2008), y de acuerdo al o qu etermine la Dirección
Metropolitana de Catastro.

Art. 5. ESPECIFICACIONES DEL A E ERD Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro ea comunal son: juegos infantiles,
cominerías, áreas verdes encepadasy arbonzad s, mobiliario urbano.

Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público
considerándose el informe emitido el 30 de noviembre del 2009, por la Coordinación de
Desarrollo Zonal y la JefaturaZonal de Territorio y Vivienda de la Administración
Municipal Zona Calderón, respecto a los estudios viales realizados en el sector Norte
de San Juan de Calderón y Bellavista, donde se hallan asentados los barrios que se
encuentran en proceso de legalización. Internamente la trama vial no está acorde a lo
que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de
agosto del 2008), debido a que este es un asentamiento informal de más de siete años
de existencia, que se encuentra ejecutando varias obras de infraestructura como
energía eléctnca y alcantarillado, y por el incremento de edificaciones. Sin embargo
dentro del proceso de legalización se han realizado varias modificaciones a los planos
e×istentes afectando a varios lotes, con el objeto de cumplir o aproximarse a las
dimensiones de las vías que señala la normativa. En la actualidad el pasaje se aprueba

con 6.00 m de ancho.

Art. 7. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-base, adoquinado,
aceras, alcantarillado, agua potable y áreas verdes y equipamiento comunal.
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Art. 8. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es
de ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
Pagarán las contribuciones y mejoras de ley.

Art. 9. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal Zona Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existi n
informe técnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensa pa
levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 10. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBR caso d
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del i le
en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras del "San M ín",
pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.
De persistir el incumplimiento el Municipio podrá eje o costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la ni n, a ás de un recargo
del 30%.
Emitidos los informes correspondientes establecie a m or incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Direcció iera para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder 4 sacobro, inclu or la vía coactiva.

Art. 11. DE LA GARANTIA PARA LÄ g TsCUCION DE LAS OBRAS.- De
conformidad con lo dispuest Artículo 2Ÿ1e inciso segundo del Art. 96 de la
Ordenanza No. 0255 (publicá 3 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes
que conforman el Comi om as Barrio "San Martín", quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropohtano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la
terminación total delas obras.
Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que
forma parte mtegrante de éste expediente.

Art. 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- Los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro mejoras del Barrio "San Martín", cancelarán la tasa
retributiva por servicios admmistrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de
sesenta días, contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria, de
conformidadcon lo establecido en el Libro III del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,previo el oficio emitido por la Secretaria de Territorio, Hábitat,

y Vivienda, quien determinará los valores basándose en el Cronograma Valorado de
Obras presentado junto con los planos aprobatorios y de conformidad con los valores
que establezca la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.
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Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios del
inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras del Barrio "San
Martín", se comprometen en el plazo de noventa días, contados a partir de la fecha de
entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,a protocolizarla ante notario
público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta
autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los opiet
del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras o "Sa
Martín", deberán entregar las respectivas escrituras individuales a favo los
copropietarios y posesionarios cuyos nombres se encuentran detal n el cua o de
beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el plazo máximo d ntado a
partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro Pro ad el Cantón
Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal en caso de
incumplimiento.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, que in efgc esta autorización y se
notificará del particular al Comisario de la Zon que inicie las acciones
pertinentes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará gg,vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesigri ropolitano, el xx de xxxxx de xxxx

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la

p ente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de xx de
xxxxx y xx de xxxxxxx del 2010.- Quito,a xx de xxxxxxx del xxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Página 6 de



ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito,xËde gikxxxxxx del
xxxxx.

EJECÚTESE:

ALCAL
EA

ETI OP
LeI AG

OD UITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto pra,
Alcalde Metropolitano, el xx de xxxxxxx del xkxx.-Quito,xide i x del x xx

Abg. Patricia Andrade,Shroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJ T PO O DE QUITO
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Quito, 31 de mayo del 2010

ASUNTO: EXPEDIENTE No. 340

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIONDE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente.

Señora Presidenta:

Para conocimiento de la Comisión que preside, remitimos el informe técnico legal relativo
a la aprobaciónde la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de
los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
mejoras del Barrio "San Martín", constituido mediante Acuerdo Ministerial No. 721 del
16 de agosto del 2007, ubicado en el sector San Juan, parroquia Calderón, dentro del
Predio No. 5202479, Clave Catastral No. 1451506001 y que consta en los siguientes
términos:

DOCUMENTACIÓN ANEXA AL EXPEDIENTE

INFORMES METROPOLITANOS
· Solicitud de Regularización de Ocupación Informal del Suelo, ingresada con Hoja de

Control DMPT-2007-7370 del 20 de diciembre del 2007 por el Comité Pro mejoras del
Barrio "San Martín".

• IRMNo. 291032 del 08 de febrero del 2010, sobre el predio 5202479 a favor del señor .

Puente Valdivia Oscar Mauricioy otros.
• Oficio No. 0002848 del 26 de Abrildel 2010, suscrito por el Director Metropolitano de

Catastro, en el que se emite informe técnico favorable, No. 085-GCBIS-2010,
respecto al proyecto urbano del Comité Pro mejoras del Barrio "San Martín", luego de
haber analizado los parámetros técnicos prediales y ejecutadas las actividades de
campo.

• Informe Técnico Predial No. 085-GCBIS-2010, respecto del proyecto urbano del
Comité Pro mejoras del Barrio "San Martín" emitido por el Programa Servicios de
Catastro de la Dirección Metropolitana de Catastro.

• Copia de Lámina 1 de 3, que corresponde a la Planta General del levantamiento
topográficodel Comité Pro mejoras del Barrio "San Martín", que sirvió de base para
emitir el informe técnico No. 085-GCBIS-2010, por parte del Programa Servicios de
Catastro de la Dirección Metropolitana de Catastro.
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• Informe emitido el 30 de noviembre del 2009, por la Coordinación de Desarrollo Zonal
y la Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda de la Administración Municipal Zona
Calderón, respecto a los estudios viales realizados en el sector Norte de San Juan de
Calderón y Bellavista, donde se hallan asentados los barrios que se encuentran en
proceso de legalización.

DOCUMENTOSLEGALES
• Copia de escritura otorgada por la Compañía Lotifuro a favor de Oscar Mauricio

Puente Valdivia y Otros, celebrada el 21 de diciembre del 2005, en la Notaría
Vigésima Séptima del cantón quito e inscrita en el registro de la propiedad el 01 de
juniodel 2006.

• Copia de escritura de compra venta de derechos y acciones celebrada el 31 de marzo
del 2010 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 08 de abrildel 2010.

• Copia de escritura de compra venta de derechos y acciones otorgada el 03 de
septiembre del 2009, ante el Notario Noveno del Cantón Quito e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 05 de octubredel 2009.

• Copia certificada del poder especial celebrada el día 22 de octubre del 2009,
otorgada por los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el
Comité Pro mejoras del Barrio San Martín" a favor del señor Victor Manuel Monta
Ushiña.

• Copia certificada del poder especial celebrada el día 15 de abril del 2010, otorgada
por los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
mejoras del Barrio San Martín"a favor del señor Víctor Manuel Monta Ushiña.

• Copia certificada del poder especial celebrada ante Notario Público Noveno del
Cantón Quito Doctor Juan Villacís Medina el día 26 de abril del 2010, otorgada por los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras
del Barrio San Martín" a favor del señor Víctor Manuel Monta Ushiña.

• (16) Cerificados emitidos por el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.
No. C41287793001 del 12/04/2010;
No. C41287792001 del 12/04/2010;
No. C41287788001 del 12/04/2010;
No. C41287787001 del 12/04/2010;
No. C41287786001 del 12/04/2010;
No. C41287785001 del 12/04/2010;
No. C41310526001 del 26/04/2010;
No. C41287784001 del 12/04/2010;
No. C41287794001 del 12/04/2010;
No. C41287783001 del 12/04/2010;
No. C11292374001 del 14/04/2010;
No. C41287782001 del 12/04/2010;
No. C41287781001 del 12/04/2010 (Copia)
No. C41287791001 del 12/04/2010;
No. C41287790001 del 12/04/2010;

/ No. C41287789001 del 12/04/2010.

s rcía Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794 I Fax: 2580813 I http://www4.guito.gov.ec/
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DOCUMENTOSSOCIO-ORGANIZATIVOS
• Copia del Acuerdo Ministerial No. 721 del 16 de agosto del 2007, otorgado por el

Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería
jurídicaal Comité Promejoras del Barrio "San Martín", e inscribiendo el listado de los
socios fundadores.

• Copia del oficio No. 04551- DAL-LAR-MIES-09del 07 de diciembre del 2009. Trámite
No. 2009-18949-MIES-E, emitidopor la Dirección de Asesoría Legal del Ministeriode
inclusión Económica y Social MIES, en la cual se registra la directiva del Comité Pro
mejoras del Barrio "San Martín"para el periodo 2009-2011.

• Archivo digital (1CD) que contiene el listado de socios del Comité Pro Mejoras del
Barrio "San Martin".

CERTIFICADOSDE FACTIBILIDADDE SERVICIOS BASICOS
• Comprobante del impuesto predial No. 20102024790 que corresponde al predio No.

5202479, fecha 21/01/2010.
• Factura No. 001-013-355063, Cuenta No. 705766901, No. Medidor: 21081739,fecha

de emisión: 2008/05/29, por la Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua
Potable. EMAAP-Q

• Factura No. 001-007-0177237, Suministro: 892076-1 Shuguli María, Fecha de
emisión: 23/02/2010, por la Empresa Eléctrica Quito.EEQ S.A.

DOCUMENTOS TÉCNICOS (planos)
• Croquis, formato A4, de la lotización en sus inicios.
• Monografía de Control Horizontal y Vertical (Puntos GPS)
• Archivo digital (1 CD), de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Comité Pro Mejoras del Barrio "San Martín".
• 14 Planos de Implantación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo a favor del Comité Promejoras del Barrio "San Martín".
• 14 Planos del Diseño de áreas verdes y equipamiento comunal de la Urbanización de

Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Promejoras del Barrio "San
Martín".

• 14 Planos del Memoria Técnica del Proyecto de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor del Comité Promejoras del Barrio "San Martín".

ANTECEDENTESLEGALES

1.- Mediante escritura de compra venta celebrada ante Notario Público Vigésimo Séptimo
del Cantón Quito Doctor Fernando Polo Elmir el día 21 de diciembre del 2005 e inscrita
en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 01 de junio del 2006, la Compañía
Lotifuturo C.A, dio en venta y perpetua enajenación a favor de 16 personas 100% de los
derechos y acciones de un inmueble del cual era propietario, ubicado en la Parroquia
Pomasqui (hoy parroquia Calderón), Cantón Quito, de la Provincia de Pichincha con una
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superficiede cinco milmetros cuadrados (5.000, 00 m2) transfiriendolos porcentajes de
la siguientemanera:

1.- ÓscarMauricio Puente Valdivia,soltero; 5% Derechos
y acciones

2.- Alexandra González Rodríguez casada con 5% Derechos
Edgar Manaces morales Dávila y acciones

3.- Vinicipo Patricio Guamarica Congacha casado con 5% Derechos
Enma Adelaida Vera Vera; y acciones

4.- Piedad del rocio Leiton Suárez, soltera; 5% Derechos
y acciones

5.- Consuelo Teodoro Chñávez Herrera casado con 5% Derechos
Maía isabel Saltos Solorzano; y acciones

6.- Fabian Adriano Erazo Mallam, soltero; 5% Derechos
y acciones

7.- María Carmen Artes Flores casada con 5% Derechos
José Manuel BonillaGuajan; y acciones

8.- Rita Elena Bohorque Balseca, soltera; 5% Derechos
y acciones

9.- José Hermel Guacales Ruano, casado con 5% Derechos
Hilda Cecilia Pozo; y acciones

10.- Francisco Ignacio Uzhca, soltero; 5% Derechos
y acciones

11.- Marcia Yolanda Michelena Maldonado casada con 5% Derechos
Willams Alfrdo Ortiz; y acciones

12.- José pedrop Bonmilla, casado con 5% Derechos
María Eñ\ena Guaján; y acciones

13.- Víctor Manuel Monta Ushiña casado con 15% Derechos
María Shuguli; y acciones

14.- Francisca María Aroca Arguello, viuda; 5% Derechos
y acciones

15.- María Gladys Cocha Panchi, soltera; 15% Derechos
y acciones

16.- Rosa Alicia Cocha Panchi, soltera. 5% Derechos
y acciones

TOTAL 100% Derechos
y acciones

2.- Mediante escritura de compra venta celebrada ante Notario Público Noveno del
Cantón Quito Doctor Juan Villacís Medi el día 03 de septiembre del 2009 e inscrita en
el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 05 de octubre del 2009, la señora Rita
Elena Bohórquez Balseca, dio en venta y perpetua enajenación a favor de Blanca Lucia

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2)2955138 - 2957751 - 2954794 I Fax: 2580813 I http://www4.quito.gov.ec/



Secretaría
de Coordinación

EXPEDIENTE N° 340 TerritOrial y Participación
Página No. 04

superficie de cinco mil metros cuadrados (5.000, 00 m2) transfiriendolos porcentajes de
la siguientemanera:

1.- ÒscarMauricio Puente Valdivia, soltero; 5% Derechos
y acciones

2.- Alexandra González Rodríguez casada con 5% Derechos
Edgar Manaces morales Dávila y acciones

3.- Vinicipo Patricio Guamarica Congacha casado con 5% Derechos
Enma Adelaida Vera Vera; y acciones

4.- Piedad del rocio Leiton Suárez, soltera; 5% Derechos
y acciones

5.- Consuelo Teodoro Chñávez Herrera casado con 5% Derechos
Maía isabel Saltos Solorzano; y acciones

6.- Fabian Adriano Erazo Mallam, soltero; 5% Derechos
y acciones

7.- María Carmen Artes Flores casada con 5% Derechos
José Manuel Bonilla Guajan; y acciones

8.- Rita Elena Bohorque Balseca, soltera; 5% Derechos
y acciones

9.- José Hermel Guacales Ruano, casado con 5% Derechos
Hilda Cecilia Pozo; y acciones

10.- Francisco Ignacio Uzhca, soltero; 5% Derechos
y acciones

11.- Marcia Yolanda Michelena Maldonado casada con 5% Derechos
Willams AlfrdoOrtiz; y acciones

12.- José pedrop Bonmilla, casado con 5% Derechos
María Eñlena Guaján; y acciones

13.- Victor Manuel Monta Ushiña casado con 15% Derechos
María Shuguli; y acciones

14.- Francisca María Aroca Arguello, viuda; 5% Derechos
y acciones

15.- María Gladys Cocha Panchi, soltera; 15% Derechos
y acciones

16.- Rosa Alicia Cocha Panchi, soltera. 5% Derechos
y acciones

TOTAL 100% Derechos
y acciones

2.- Mediante escritura de compra venta celebrada ante Notario Público Noveno del
Cantón QuitoDoctor Juan Villacís Medina el día 03 de septiembre del 2009 e inscrita en
el Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel 05 de octubre del 2009, la señora Rita
Elena Bohórquez Balseca, dio en venta y perpetua enajenación a favor de Blanca Lucia
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Pozo Escobar el 5% de los derechos y acciones de un inmueble del cual era propietaria,
ubicado en la Parroquia Pomasqui (hoy Calderón), Cantón Quito, de la Provincia de
Pichincha con una superficie de cinco mil metros cuadrados (5.000, 00 m2) transfiriendo
los porcentajes de la siguiente manera:

3.- Mediante escritura de poder especial celebrada ante Notario Público Noveno del
Cantón Quito Dr. Juan Villacís Medina el día 22 de octubre del 2009, otorgaron poder
especial a favor del señor Víctor Manuel Monta Ushiña (que también es copropietario) por
13 copropietarios, señorescónyuges Oscar Mauricio Puente Valdivia y Celia Gabriela
Saltos Cuadros; ónyuges Alexandra González Rodríguez y Edgar Manaces
Morales Dávila; Vinicio Patricio Guamarica Congacha, divorciado;'Éiedaddel Rocio
Leiton Suárez, soltera; 76ónyuges Consuelo Teodoro Chávez Herrera y María Isabel
Saltos Solorzano; ónyuges María Carmen Artes Flores y José Manuel Bonilla
Guajan; Blanca Lucia Pozo escobar, soltera; dónyuges José Ermel Guacales
Ruano e I·\llda Cecilia Pozo; Francisco Ignacio Uzhca, casado (quien compro como
soltero); 'cónyuges Marcia Yolanda Maldonado Michelena y Willams Alfredo Ortiz;
dónyuges José Pþro Bonilla y María Elena Guaján; Francisca María Aroca
Arguello, viuda; 'María Dolores Shuguli Quisilema, para que en su nombre y
representación realice las gestiones necesarias dentro del Municipio de Quito, para
legalizar el fraccionamiento de la propiedad de la cual son copropietarios, firme planos de
fraccionamiento, catastre los lotes individualizados, unifique predios en el sector para su
aprobación, otorgar escrituras individuales de los lotes resultantes como de las áreas
verdes a favor del municipio entre otros mandatos.

4.- Mediante escritura de poder especial celebrada ante Notario Público Vigésimo
Séptimo del Cantón Quito, Dr. Fernando Polo Elmir el día 15 de abril del 2010, otorgaron
poder especial a favor del señor Víctor Manuel Monta Ushiña (que también es
copropietario) los señores María Gladys Cocha Panchi, Rosa Alicia Cocha Panchi,
para que en su nombre y representación realice las gestiones necesarias dentro del
Municipio de Quito para legalizar el fraccionamiento de la propiedad de la cual son
copropietarios, firme planos de fraccionamiento, catastre los lotes individualizados,
unifique predios en el sector para su aprobación, otorgar escrituras individuales de los
lotes resultantes como de las áreas verdes a favor del municipio entre otros mandatos.

5.- Mediante escritura de poder especial celebrada ante Notario Público Noveno del
Cantón Quito Doctor Juan Villacís Medina el día 26 de abril del 2010, otorgaron poder
especial a favor del señor Víctor Manuel Monta Ushiña (que también es copropietario) los
señores Diana Isabel Obando Erazo y Fabian Adriano Erazo Mallama, para que en
su nombre y representación realice las gestiones necesarias dentro del Municipio de
Quito para legalizar el fraccionamiento de la propiedad de la cual son copropietarios,
firme planos de fraccionamiento, catastre los lotes individualizados, unifique predios en el
sector para su aprobación, otorgar escrituras individuales de los lotes resultantes como
de las áreas verdes a favor del municipioentre otros mandato
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Pozo Escobar el 5% de los derechos y acciones de un inmueble del cual era propietaria,
ubicado en la Parroquia Pomasqui (hoy Calderón), Cantón Quito, de la Provincia de
Pichincha con una superficiede cincomil metros cuadrados (5.000, 00 m2).

3.- Mediante escritura de poder especial celebrada ante Notario Público Noveno del
Cantón Quito Dr. Juan Villacís Medina el día 22 de octubre del 2009, otorgaron poder
especial a favor del señor Víctor Manuel Monta Ushiña (que tambiénes copropietario) por
13 copropietarios, señores cónyuges Oscar Mauricio Puente Valdivia y Celia Gabriela
Saltos Cuadros; cónyuges Alexandra González Rodríguez y Edgar Manaces
Morales Dávila; Vinicio Patricio Guamarica Congacha, divorciado; Piedad del Rocío
Leiton Suárez, soltera; cónyuges Consuelo Teodoro Chávez Herrera y María Isabel
Saltos Solorzano; cónyuges María Carmen Artes Flores y José Manuel Bonilla
Guajan; Blanca Lucia Pozo escobar, soltera; cónyuges José Ermel Guacales
Ruano e Hilda Cecilia Pozo; Francisco Ignacio Uzhca, casado (quien compro como
soltero); cónyuges Marcia Yolanda Maldonado Michelena y Willams Alfredo Ortiz;
cónyuges José Pedro Bonilla y María Elena Guaján; Francisca María Aroca
Arguello, viuda; María Dolores Shuguli Quisilema, para que en su nombre y
representación realice las gestiones necesarias dentro del Municipio de Quito, para
legalizar el fraccionamiento de la propiedad de la cual son copropietarios, firme planos de
fraccionamiento, catastre los lotes individualizados, unifique predios en el sector para su
aprobación, otorgar escrituras individuales de los lotes resultantes como de las áreas
verdes a favor del municipio entre otros mandatos.

4.- Mediante escritura de poder especial celebrada ante Notario Público Vigésimo
Séptimo del Cantón Quito, Dr. Fernando Polo Elmirel día 15 de abrildel 2010, otorgaron
poder especial a favor del señor Víctor Manuel Monta Ushiña (que también es
copropietario)los señores María Gladys Cocha Panchi, Rosa Alicia Cocha Panchi,
para que en su nombre y representación realice las gestiones necesarias dentro del
Municipio de Quito para legalizar el fraccionamiento de la propiedad de la cual son
copropietarios, firme planos de fraccionamiento, catastre los lotes individualizados,
unifique predios en el sector para su aprobación, otorgar escrituras individuales de los
lotes resultantes como de las áreas verdes a favor del municipio entre otros mandatos.

5.- Mediante escritura de poder especial celebrada ante Notario Público Noveno del
Cantón Quito Doctor Juan Villacís Medina el día 26 de abril del 2010, otorgaron poder
especial a favor del señor Víctor Manuel Monta Ushiña (que tambiénes copropietario) los
señores Diana Isabel Obando Erazo y Fabian Adriano Erazo Mallama, para que en
su nombre y representación realice las gestiones necesarias dentro del Municipio de
Quito para legalizar el fraccionamiento de la propiedad de la cual son copropietarios,
firme planos de fraccionamiento, catastre los lotes individualizados, unifique predios en el
sector para su aprobación, otorgar escrituras individuales de los lotes resultantes como
de las áreas verdes a favor del municipio entre otros mandatos.
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6.- De los 16 Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C41287793001 del 12/04/2010;
No. C41287792001 del 12/04/2010; No. C41287788001 del 12/04/2010; No.
C41287787001 del 12/04/2010; No. C41287786001 del 12/04/2010; No. C41287785001
del 12/04/2010; No. C41310526001 del 26/04/2010; No. C41287784001 del 12/04/2010;
No. C41287794001 del 12/04/2010; No. C41287783001 del 12/04/2010; No.
C11292374001 del 14/04/2010; No. C41287782001 del 12/04/2010; No. C41287781001
del 12/04/2010 (Copia); No. C41287791001 del 12/04/2010; No. C41287790001 del
12/04/2010; No. C41287789001 del 12/04/2010, otorgados por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito a favor del 100% de los copropietarios del inmueble en el
que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras del Barrio San Martín, certificando que
los derechos y acciones del inmueble no se encuentran embargados, ni hipotecados, ni
prohibidos de enajenar.

INFORMES DE INSPECCIÓN TÉCNICA

De la inspección física en el sector, se desprende que los sistemas de infraestructura
básica se encuentran en los siguientes términos:

Los sistemas de infraestructura básica:
• Sistema de Agua Potable: No existe, pero existe red matríz por la vía

Principal, calle "San Isidro". Trámite en
EMAAP-Q

• Sistema de Alcantarillado: Completo. Faltan acometidas individuales.
Tienen pozos sépticos.

• Sistema de Energía Eléctrica: Completo. Proyecto privado con fondos del
barrio.

• Sistema de Red telefónica: No existe.

El Sistema de infraestructura vial se encuentra en los siguientes términos:
· Bordillos: No existe.
• Aceras: No existen
• Capa de rodadura: No existe. Vías de tierra.
• ÁreasVerdes y

Áreade Equipamiento Comunal: Existen espacios comunales pero no se han
realizado trabajos de mejoras.
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CONCLUSIONES

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 3, 7 y primera disposición transitoriade
la Resolución de Alcaldía A-070 del 07 de agosto del 2001, y en conocimiento de la
Solicitud de Regularización de la Ocupación Informal del Suelo ingresada en la Unidad de
Suelo y Vivienda con Hoja de Control No. DMPT-2007-7370 del 20 de diciembre del
2007, el Comité Pro mejoras del Barrio "San Martín", solicitó su aprobación como una
urbanización de interés social de desarrollo progresivo.

La Mesa de Trabajo Institucional conformada por representantes de la Secretaría de
Territorio, Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro y Procuraduría
Metropolitana, reunida el 31 de mayo del 2010, conoció el expediente y problemática de
este barrio, así como los informes técnicoy legales realizados por la Unidad de Suelo y
Vivienda, y después de la revisión de la documentación que se anexa al expediente,
resuelven emitircriterio técnico legal favorable para que el Concejo Metropolitano de
considerarlo pertinente, apruebe este barrio como una Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo.

En et acto decisorio mediante el cual el Concejo Metropolitano autorice la aprobación de
la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras
del Barrio "San Martín" la Mesa de Trabajo Institucional considera pertinente se
incluyan los siguientes artículos:

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras
del Barrio "San Martín", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, planos o
de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
directivos del Comité.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles.
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Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D3 (D203-80)
Lote Mínimo: 200.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre Línea de Fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad
Número de Lotes: 18
ÁreaÚtilde Lotes: 3.833,20 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 595.28 m2.
ÁreaVerde y Á.Equip. Comunal: 420.77 m2. (10,98% del Áreaútilde lotes)
ÁreaTotal de Predio (Lev.Topog): 4849.25 m2.
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 5000.00 m2.
Diferencia (Lev, Topog.- Escrit.): 150.75 m2.

Número de lotes 18, signados del uno (1) al dieciocho (18), cuyo detalle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio. En este
asentamiento existe un 22.22% de construcciones levantadas respecto del total de los
lotes. El asentamiento tiene su origen desde el año 2003.

Art. 3. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación: D3,
(D203-80), Lote Mínimo 200.00 m2., Sobre línea de fábrica, Suelo Urbano, Etapa 1, (R2)
Residencial Mediana Densidad, etc.

Art. 4. DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras
del Barrio "San Martín", de conformidad con lo que establecen los Arts. 210 y 63
Numeral 34 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y en concordancia con el Art. 42
de la Ordenanza Metropolitana No. 0255 (publicada en el R. O. 413 del 8 de agosto del
2008), transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de
áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, la superficie de cuatrocientos veinte
metros cuadrados con setenta y siete decímetros cuadrados (420.77m2) que
corresponden al 10,98% del área útilde lotes, distribuidos de la siguiente manera
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ÁreaVerde: 1

Ubicación: Entre propiedad del Sr. Víctor Carrillo,propiedad del Sr. Germánico Molina,
Lote No. 08, No. 09 pertenecientes al Comité Pro mejoras del Barrio "San
Martín" y pasaje "La Unión".

Superficie: 420.77 m2.
Linderos:
Norte: Propiedad del Sr. Victor Carrillo, longitud: 32.87 m.I.
Sur: Pasaje "La Unión"y lote No. 08, perteneciente al Comité Pro mejoras del Barrio

"San Martín", longitud: 33.19 m.I. (Con pasaje "La Unión" en 12,08 m.l., con lote
No. 08, en 21.11 m.l)

Este: Propiedad del Sr. Germánico Molina, longitud: 15.21 m.I.
Oeste: Lote No. 09 perteneciente al Comité Pro mejoras del Barrio "San Martirf y pasaje

"La Unión, longitud: 15.74 m.I. (Con lote No. 09 en 8.10 m.I., con pasaje "La
Unión" en 7.64 m.l.)

Por tratarse de un asentamiento informal desde hace más de 7 años, por encontrarse
el100% de los lotes de terreno que conforman el barrio en posesión legal de los
moradores y con una consolidación del 22.22% en construcciones, por estar
ejecutándose varias obras de infraestructura, además de la realización de una reforma
urbana que permitió regularizar lotes, vias e incrementar el porcentaje de área verde y
equipamiento comunal, los copropietarios del inmueble en el que se encuentra
asentado el Comité Pro mejoras del Barrio "San Martín", compensarán en dinero al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito el porcentaje faltante que está sujeto a
entregar como contribuciónde áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, que es el
2,02% del área útil urbanizable del terreno y que corresponde a setenta y siete metros
cuadrados con cuarenta y un decímetros cuadrados (77,41m2), de conformidad con el
Artículo 44, literal B de la Ordenanza Metropolitana No. 0255 (publicada en el R. O. 413
de 28 de agosto del 2008), y de acuerdo al avalúo que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro.

Art. 5. ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles,
cominerías,áreas verdes encepadas y arborizadas, mobiliariourbano.

Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público
considerándose el informe emitido el 30 de noviembre del 2009, por la Coordinación de
Desarrollo Zonal y la Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda de la Administración
Municipal Zona Calderón, respecto a los estudios viales realizados en el sector Norte de -
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San Juan de Calderón y Bellavista, donde se hallan asentados los barrios que se
encuentran en proceso de legalización. Internamente la trama vial no está acorde a lo
que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de
agosto del 2008), debido a que este es un asentamiento informal de más de siete años
de existencia,que se encuentra ejecutando varias obras de infraestructura como energía
eléctrica y alcantarillado, y por el incremento de edificaciones. Sin embargo dentro del
proceso de legalización se han realizado varias modificaciones a los planos existentes
afectando a varios lotes, con el objetode cumplir o aproximarsea las dimensiones de las
vias que señala la normativa. En la actualidad el pasaje se aprueba con 6.00 m de ancho.

Art. 7. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes: trabajovial, conformaciónsubrasante, sub-base, adoquinado, aceras,
alcantarillado, agua potable y áreas verdes y equipamiento comunal.

Art. 8. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal,es de
ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
Pagarán las contribuciones y mejoras de ley.

Art. 9. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal
Zona Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y
cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 10. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble
en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras del Barrio "San Martín",
pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.
De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.
Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva,

Garcia Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794 I Fax: 2580813 I httpAwww4.guito.gov.ec/
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Art. 11. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
(publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes que conforman el
Comité Pro mejoras del Barrio "San Martín", quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito, quedando
además prohibidos de enajenar, hasta la terminacióntotalde las obras.
Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que forma
parte integrante de éste expediente.

Art. 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.-Los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro mejoras del Barrio "San Martín", cancelarán la
tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de
sesenta días, contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria, de
conformidad con lo establecido en el Libro III del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, previo el oficio emitido por la Secretaria de Territorio, Hábitat, y
Vivienda, quien determinará los valores basándose en el Cronograma Valorado de Obras
presentado junto con los planos aprobatorios y de conformidad con los valores que
establezca la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios del
inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras del Barrio "San
Martín", se comprometen en el plazo de noventa días, contados a partir de la fecha de
entrega recepción de la copia certificadade la Ordenanza Aprobatoria por parte de la
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario
público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes de conformidad con el Art. 210 de de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.

Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-Los copropietarios del
inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras del Barrio "San
Martín", deberán entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los
copropietarios y posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a
partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,
bajo eventual responsabilidad civily penal de los dirigentes en caso de incumplimiento.

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794 I Fax: 2580813 1http://www4.quito.gov.ec/



Secretaríade
Ortienamiento Territorial

EXPEDIENTE N° 340 Hábitat y Vivienda
Página No. 012

CRITERIOY BASE LEGAL

En base a los informes técnicos y análisis legales emitidos por la Secretaría de Territorio,
Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro y Procuraduría Metropolitana, la
Mesa de Trabajo Institucional reunida el 31 de mayo del 2010, considera que la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial de estimarlo procedente alcance del Concejo
Metropolitano de Quito, la aprobaciónde la Ordenanza que autorice la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble
en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras del Barrio "San Martín",
sobre la base de lo establecido en los Art. 123 de la Nueva Codificación de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal y de los Artículos 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255
(publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008).

Atentamente,

, ián Miranda Chávez Ing. Ge ny iz Carranza
Delegado de Procuraduría Delegado de la Dirección

Metropolitana Metropolitana de Catastro

Arq. René Vallejo Aguirre
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda

Elaboraron los informes.

Arq Pablo Salm era . tenegro
Unidad de Suelo y Vivienda Unidad de uelo y Vivienda

arcía Moreno N2-57 y Sucre I (593-2)2955138 - 2957751 - 2954794 I Fax: 2580813 I http://www4.guito.gov.ec/
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SCTD - Reporte de ingreso de tr#mite

Hoja Control Nro. DMPT-2007-7370

Fecha ingreso: jueves, 20 diciembre de 2007 (14:56)

Solicitante : MONTAVICTOR
origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : LEGALIZACIONDE COMITE

PROMEJORASSAN MARTINUB1CADO
EN SECTOR SAN JUAN PARROQUIA DE
CALDERON

Responsable: SALGUEROPALACIOS EUGENIA/
SUELO Y VIVIENDA

FIRMA USUARIO



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIOYVIVlENDA

SOLlCITUD DE REGULARIZAC10N DE OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

Quito / Ÿ de evtx del 2 Número_ ·

Señor General
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva, a nombre y representación de la
organización cogne AnowegohAt' ".row ms/22>w *

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanivación son:
• Fecha de i.nicio del asentamiento poblacional 2 oo 2
• Sector goa y w Parroquia cACaeWO*
• Acuerdo Ministerial de la OrganizaciónComunitaria N° 72/ Fecha No Joe

2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer:
a Declaratoria de UISP
a Emisión del Informe Básico
a Aprobación anteproyecto
a Aprobación proyectd definitivo y

Urbanización de Interés Social Progresiva

arcia Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 Email: doo( quito.qov.ec hg :
www.guito.gov.ec
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L'.'\TDADDE SL'ELO 3' 3T\1ENDA

3- REQUISITOS
Al efeclo se acompaña la documentaciónde la que consta el cumpimientode bs siguientes
requsatos

• Art.!!.41C.M.2para declaratoriade UISP
· Ali. 11.106C M.para emisiónde InformeBasico
- An. 107 C.M.para aprobaciónanteprovecto
· Art. ii.108 C M.paraaprobaciónpmyectodelimiivo

4.- INFORMACIÓNADICONALPARASOUCITUDESPOR PRIMERAVEZ

• Se acompaña croquis del bamo con Indicación de vias, manzanas y bles.
• Señalamiento de su ubicaciónen la hojacartográficadel Inst:tutoGeográficoM:\:tarIGM
• Los senncios con que cuenta actualmenteel bamo.con relacion a las calbs que b circundan

son:
Nomore c;ecaite Agua Alcamariliado Energia Alumbracio Tipovia Mater,atvia Aceras y Ancho de via

Ëiéctnca Publico bordlias

Códigos:
Agua:siono
Alcantarillado:si o no
Energia Eléctrica são no
Alumbrado pùblico:sio no
Tipo via Avenida, calle principal. secundaria. :alte de retomo. Pase¡e peatonal, autopieta, carretera. o
caminoisendero.
Material via Asfallo. piedra, adoquinacio. lastre. tierra.
Aceras y Bordillos: No tiene,sólouno.
Ancho de via En metros.

• Escrituragbbaldel predio:
Notaria: 27 °

Fechade cebbración:

• Nombrey Apelido delo bs pmpietariosactuabs: oscAa AMMA y o»¾

(Encaso de requenrmás espaciofavorusarhojaadicional)

CódigoMuniapal

Garcia Moreno 11 y Chile T1fs: 281-126/955-133 Fax: 580813 E-mail: dap( quito.gov.ec
http:IIwww.quito.gov.ec
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UNIDAD DE SUELO Y iT37ENDA
.

• Fraccionamientoautonzado:SI: NOi
IERACliNDA
Municipio
Otro

• Tenencia:
Contitub. Escritura SinTitub: invasión

Comodatò Amparoposesorio
Comuna Juiciode prescirpción
Promesade CN Acuerdomutuo
Contratopnvado Comuna

• Tiempo de posesiÒn:po.£ AN 0.)

• Direcciondormcaanade laorganizacióno su representante. .x,eary.o ete/M o e-

• Nùme. tele!ónicode laorganizacióno su representante:
.

gegoro2

• Cerdficacióndelnombramientodelrepresentante bgalotorgada por laautondadcompetente.

Atentamente

NOiviBREwer NuMBRE i
CARGO pac CA.RGOSeg

NOMBRE NOME le,L

-
. CARGO CARGO

NO NO 2-

CARGOOg3rNA CARGO v'o e

NOMBÀEþlo.vonk6onddet NOMBRE
CARGOyacac

. CARGO

Garcia Moreno 1130 y Chile 'Dis: 281-1261955-133 Fax: 580813 E-mad: dqp(e3quito.909.ec
http://www.guito.gov.ec
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Lunes 8 de Febrero del 2010 (15:13) Número: 291032

1.- Identificación del Propletario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5202479
Clave Catastral: 14515 06 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00001713559373
Nombre del PUENTEVALDIVIAOSCAR
propietarlo: MAURICIOY OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 5000,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 50,2 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: SI gg4 arCis Maps a . / 98-2001

alle Ancho Referencia Retiro mts
- TAJAMAR 16.0 A 8.00 MTRS DE EJE DE VIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificaci6n:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- EL INTERESADOREALIZARA EL REPLANTEOVIALPARADETERMINARAFECTACION .....COORDINARA ENJEFATURA
DE TERRITORIOY VIVIENDA

NFORME DE REGULACION PARA LA TOTALIDAD DEL PREDIO.-100% DERECHOSY ACCIONES
.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisi6n de servicios y/o parámetros de diseflo
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo at Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante ei tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad-de la Dirección valúos y atastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del pryd Mr a D ción e Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Fir e sa e

rE n(4)~ÂÙMIN C 'N ALDERON



Dirección
Metropolitana
de Catastro 30 4

Administración

General
28 ARgg

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOREJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Ser3orDirector:

Mediante oficio N° SCTP-LB, ingresado con hoja de control 2697 de marzo 31 de
2010, la Secretaría de Coordinación Territorial y Participación solicitóa esta dirección,
la revisión del proyecto urbano para Regularización del Barrio de Interés Social y
Desarrollo Progresivo San Martín, ubicado en la parroquia Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicosprediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-
84TMQuito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: borde de
quebrada, cabidas, dimensiones, áreas, tinderosdel predio global y lotes, vías, áreas
verdes, comunales y de protección, adjuntoal presente, la Dirección Metropolitana de
Catastro remite INFORME TECNICO PREDIALFAVORABLENo. 085-GCBIS-2010, a
fin de que continúe el proceso para alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito la
"Regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo San Martín".

Atentamente,

n . DaniŠ HidalgÑVillalba
D ECTOR METROPOLITANODE CATASTRO.

EMC

GOC

Anexo: plano revisadoy cd
Quito, 22-04-2010
HC 2697 - DMC
OficioN° 085-GCBIS-2010
JErazo

Venezuela N°.688 y Espejo i 2954455 - 2583418 - 2580290 I Fax: 2570018



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Diremon
Metropolttana de
catasto PROGRAMA SERVIClOSDE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOSDE INTERESSOCIAL
General

REGULARIZACIONBARRIO "SAN MARTIN"
INFORMETECNICO PREDIAL No.085-GCBIS-2010

1.-DATOS DELTRAMITE:

PROCEDENCIA DESTINO
REMITIDOPOR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHAINGRESO REM\TIDOA No OFtCIO FECHA

Unidad EspecialSecretaria de Ordenamiento Territorial' SCTP-LB-0000341 2697 31/03/2010 Regula Tu Barrio 085-GCBIS 22/04/2010
Habitat y Vivienda del MDMQ.

i-DATOS JEONICOS DELBARRIO
DESCRIPCION CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDADLOTES: 18 U.

AREADE LOTES: 3.835,93 m2. 100,00

AREA VERDE TOTAL: 420,77 m2. 10,97

AREAPROTECClÒNTOTAL: 0,00 m2.

AREA TOTALDEL BARRIO: 4.849,25 m2. 100,00
AREATOTAL(DMC): 5.000,00 m2.

5 D I

IDENTIFICACION PREDIAL: 5202479

HOJA CATASTRAL : 14515-06-001

PARROQUIA: Calderón

ADMINISTRACION ZONAL: Calderón

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisl6n de Georeferenciaci6n en Coordenadas WGS-84 TMOulto. Si cumple

Revisión de Cabida Lote Global Si cumple

Revisión de Linderos del Lote Global Si cumple

Revisl6n de Borde Superior de Quebrada implantado en piano digital Si cumple

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSO), lechos de rio y taludes. Si cumple

Revisi6n Listado de propietarios ylo posesionarios de lotes. Si cumple

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo. Si cumple

Revisl6n de 11nderosy cabidas de lotes en campo. Si cumple

Levantamiento en campo de edificaciones existentes. Si cumple

Verificaci6n en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales. Si cumple

Verificación en campo de bordes de quebradas, lechos de ríoa y taludes. Si cumple

Verificact6n en campo de áreas de proteccl6n afectadas por paso de oleoductos' Si cumpleredes de agua, lineas alta tensl6n, vía ferrea, etc.

Verificacl6n en campo de trazadovial(anchos calzada y aceras, radios de curvatura' Sicumplecurvas de retomo).
Verificaci6n total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano Si cumple
digital) en base a Informacl6n verificada en campo.
Revisión digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama Si cumplevial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

La Dirección Metropolitana de Catastro emite el presente INFORMETECNICO PRE DIAL FAVORABLE paracontinuacióndel proceso de Regulación del Barrio de
Interès Socialy DesarrolloProgresivo "SAN MARTIN"por parte del Concejo Metromlitanode Quito.

til 224e 2010.

8 RITYBMd*Elpresente infonne técnicose sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMCpor la U
*Lainformacióncontenidaen el proyecto urbano es de exclusivaresponsabilidad del proyectista .

*Este informe no representa títulolegal alguno
*Cualquieralteracióna este informelo anulará. $$lWICIOS
*Este informe il ne valid únicamente con finna de los responsables técnicosde la DMC. gy

RESPONSABILIDADTECNICA:

Arq. Elvi MontanoCuenca nny Carranza Arq. Víctor Aguil r Quevedo Arq. Leo Banegas Rivas
JEFE DE PROG SERVICIOS DE CATASTRO RESPONSABLE PROCESO SERVIDOR MUNICIPAL11 SERVIDOR MUNICIPAL6

Venezuela 688 y Espelo Telef: 3988130
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ADMINISTRAClQN
MUNICIP
ZONA CAÚERON4

AvCap.GeovanniCallesNo.976y Av.PadreLuisVaccari
(entradaaCarapungo)•Telfs.:2428469/2428800RDINACIONDEL DESARROLLO ZONAL

, JEFATURA 2'ONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA
Referencia tramite N° ZC-CDO52

Quito 30 de noviembre de 2009

Señores.
PRESIDENTES DE LOS BARRIOS
DEL SECTOR SAN JUAN DE CALDERON
Presente.

De mi consideración.

En atención a la solicitud ingresada con Hoja de control N° ZC-CDO52 del 26
de noviembre del 2009, mediante la cual solicitan informe de los estudios
viales realizados en el sector Norte de San Juan de Calderón y Bellavista,
donde se hallan asentados los barrios que se encuentran en proceso de
legalización, ubicados en San Juan de Calderón, Parroquia Calderón. Al
respecto la Administración Municipal Zona Calderón a través de la Jefatura
Zonal de Territorio y Vivienda informa lo siguiente:

Una vez concluida la propuesta vial como líneas de intención, que contiene la
Estructura General del Sistema Local, contemplando los barrios consolidados
que se encuentran en proceso de legalización que mantienen vías abiertas y
propuestas con la misma continuidad vial existente en el Mapa B3-C de
Categorización y Dimensionamiento del Sistema Vial del Plan Parcial Calderón,
con anchos viales de 8.00 m, 10.00m, 12.00 my 16.00 m, que deberán regirse
a\ cuadro N° 1 de Especificaciones Mínimas para Vías Urbanas de la
Ordenanza N° 0031 que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo
(PUOS).

El Concejo Metropolitano de Quito, aprobó la Ordenanza Especial N° 0016 de
la Reforma del Plan Vial de acuerdo al detalle del nuevo plano B3-C1 el 15 de
julio del 2009 y publicado en el Registro Oficial N° 45 del 13 de Octubre del
2009, la Dirección de Planificación Territorial y Servicios Públicos cuenta con
estos estudios viales.

Particular que comunico a Ud. para los fines pertinentes.

amente.

Ar . Nancy A vear Haro e to Ar . am Orti da
JEFE ZONAL DE TERR 10 « Og i ADOR ARR LO

Y VIVIENDA E gg ZONA

AdjlCopiade la Ordenanza del Registr ficialy del plan vial.

+ mo9OUITOLA REVOLUCIÓN QUITEÑA
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ORDENANZA ESPECIAL ( g i g

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2009-577de 15 de juliodel 2009, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

CONSIbERANDO:

Que el Concejo Metropolitano de Quito mediante Ordenanza Especial No. 005,
publicada en el Registro Oficial No. 253 del 19 de abril de 2006, aprobó el Plan
Parcial de Ordenamiento Territorial de la Zona Calderón;

Queel Plan Parcial de Ordenamiento Territorial de la Zona Calderón contiene como
instrumentos del Plan el mapa B3-C de Categorización y Dimensionamiento del
Sistema Vial, en el cual se establecen la jerarquizacióndel sistema, regularizaciones,
proyectos nuevos y asignación de anchos viales.

Quela Administración Zonal Calderón desde el año 2006 que aprobó el Plan Parcial
Calderón ha venido gestionando e implementando ealizando trazados,
replanteos y aperturas viales, pero que en algunos sectores debido básicamente a la
consolidación por las construcciones existentes, no es posible la ejecución de algunas
regularizaciones y propuestas viales planteadas.

Que en la parroquia Calderón en la última .década se han desarrollado barrios
ubicados especialmente hacia la parte norte del sector de San Juan de Calderón y
Bellavista, muchos de los cuales están consolidados, que tienen uria trama vial
existente sin continuidad y articulación entre ellos, ni con el sistema vial principal.

En ejercicio de sus atribuciones legales previstas en la Ley Orgánica de Régimen
Municipal Art. 63 Nos. 1 y 4 y, en la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito Arts. 2 No. 1 y 8 Nos. 1 y 2.

EXPIDE:

LA ORDENANZA MODIFICATORIA A LA ORDENANZA ESPECIAL 005 DEL
PLAN PARCIAL DE CALDERÓN.

1



Art. 1.- Refórmase el Art. 9 de la Ordenanza Especial 005, en el sentido de que se
sustituye parcialmente el plano B3-C de Categorización y Dimensionamiento del
Sistema Vial del Plan Parcial Calderón (PPC), de acuerdo al detalle del nuevo plano
B3-C1, adjunto a la presente Ordenanza.

Art 2.- Dada en la Sala de Sesiones del C °o Metropolitano, el 23 de juliodel
2009

nzalo Ortiz. espo D . María Belén Rocha Díaz
/PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SE 'RETARIA GENEKAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CC NCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DIS 2USIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica qu6 la
presente Ordenanza fue discutid robada en dos debates, en sesiones de 20 y 23 de juho
del 2009.- Lo certifico.- Quito, 27 ej io del 2009.

Dra. aria en ocha Díaz
SECRETA ÒlWERKE-DEL CONCEJO

MET OPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Q to, 27 de juliode12009.

Andrés Vallejo
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente O nanza fue sancionada por Andrés Vallejo Arcos, Alcalde
Metropolitano, el 27 de juliodel 20 9.- Quito, 27 de juliodel 2009.

ra. Rocha Díaz
SECRE RIA GENERAL DEL CONCEJO

ME ROPOLITANO DE QUITO



TR600FlClAL
ORGANO DEL GOBIERNO DEL ECUADOR

Administración del Sr. Ec. Rafael Correa Delgado
Presidente Constitucional de la Renública

Año I -- Quito,Martes 13 de Octubre del 2009 --
N° 45

LIC. LUIS FERNANDO BADILLO GUERRERO
DIRECTOR ENCARGADO

Quito: Avenida 12 de Octubre N 16-114 y Pasaje Nicolis Jiménez
Direcciôn: Telf. 2901 - 629 - Oficinas centrales y ventas: Telf. 2234 - 540
Distribución (Almacén): 2430 - 110 - Mañosca N° 201 y Av. 10 de Agosto
Sucursal Guayaquil: Malecón N' 1606 y Av. 10 de Agosto - Telf. 2527 - 107
Suscripci6n anual: USS 300 - Impreso en Editora Nacional
1.350 ejemplares - 40 páginas - Valor USS 1.25

SUitv1ARIO:

Págs. Pågs.

FUNCION E.IECUTIVA 60 Como alcance al Acuerdo N" 54 del 18 de
septiembre del 2009, se declara en

DECRETOS: comisi6n de servicios al doctor Fander
Falconi Benítez, Ministro de Relaciones

59 AclArnse que el ConseJoNacional de Exteriores, Comercio e Integraciôn, quien
Telecomunicaciones -CONATEL-, queda efectuari varios desplazamientos
integrado por varios funcionarios de internacionales .......-.................................... 6
diferentes organismos del Estado ............... 2

60 Apru6base y aplicase a nivel nacional MINISTERIO DE EDUCACION:
como política pública por todos los medios
del Estado, el Plan Plurinacionn! para 0067-09 Expidese la Normativa complementaria
Eliminar la Discriminación Racial y la para el proceso de ingreso al Magisterio y
Exclusi6n Etnica y Cultural ....................... 3 el Sistema de Ruedas de Cambio ................ 7

61 Déjase sin efecto la designación efectuada
al señor Edgar Ponce Iturringa y MINISTERIO DE GOBIERNO:
designase al doctor Xavier Abad Vicuña,
representante permanente del señor 0152 Apruénase el estatuto y otórgase
Presidente de In República ante el personalidad jurídica a la organización
Directorio del Consejo Nacional de religiosa denominada Congregación
Electricidad .........................-..--.......--.......---- 5 Sefardí Aguas Vivas, con domicilio en el

enntón Quito,provincia de Pichincha ........ 8
ACUERDOS:

SECRETARIA GENERAL DE LA 0153 Apruébase la reforma y Codificación del

ADMINISTRACION PUBLICA: Estatuto de la Misión Cristiana Iglesia de
Jesucristo Palabra Miel, con domicilio en

58 Autorizase el viaje y declãrase en comisión el cantón Quito,provincia de Pichincha .... 9

de serviciosen el exterior 21 seitor Angel
Medina Lozano, Secretario Nacional 0155 Apruébase el estatuto y otórgase
Ejecutivo del CODENPE ............................ 5 personalidad jurídica a la organización

religiosa denominada Centro Cristiano
59 Autorizase el vi2je y declãrase en comisión Bilingüe Roca de Salvación, con domicilio

de seroicios en el exterior a la economista en ei Distrito Metropolitano de Quito,
f:·:d···- : Now -, efe! Desorre 4 oravinci2 de Pichincha ................................ 10
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Págs. Págs.

345 Apruébase el estatuto y otórgase '19-2008 Ingeniero Felipe Washington Andrade
personalidad jurídica a la organización Ambrosi en contra de Mercedes Arpi
religiosa denominada Iglesia Cristiana Saldaña ...................................................... 31
Bautista la Senda de Cuenca, con
domicilio en in ciudad de Cuenca, ORDENANZAS METROPOLITANAS:
provincia del Azuay ..................................... 11

0016 Concejo Metropolitano de Quito:
Modificatoria a la Ordenanz- Especial

REGULACION: 005 del Plan Parcial de Calderón ............... 34

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR:
.

0040 Concejo Metropolitano de Quito: De
Zonificación modificatorin a la Ordenanza

200-2009 Modificase la inversión doméstica del de Zonificación N° 029 del Plan Parcial de
ahorro público e inversión en Ordenamiento Territorial de In Zona
instrumentos financieros emitidos por Tumbaco (PPZT) ......................................... 35
residentes...-................................................ 12

ORDENANZAS MUNICIPALES:

RESOLU ONES: 013-2009 Cantón Rumillahui: Queexpide la primera
Ordenanza reformatoria de la Ordenanza

CORPORACION ADUANERA N° 011-2008 "Reconocimiento, legaliza-
ECUATORIANA: ción, registro y actualización catastral de

las construcciones informales" .................. 35
GG-1210 Modificanse las resoluciones Nos. 706 y

701 del 23 de junio del 2008 ....................... 15 05-2009-SG Cobierno Municipal del Cantón La
=

.
- Concordia: De las tasas retributivas por

1218 Autorízase a la Empresa Indurama S. A., los servicios técnicos-administrativos que
para acogerse al Régimen de Devolución la NInnicipalidad presta a sus usuarios ...... 37
Condicionada de Tributos .....-................... 16

1219 Autorizase a la Empresa GISIS S. A., para
acogerse al Régimen de

.

Devolución
. Condicionada de Tributos ......................... 17

.
.

N°59

DIREChlON GENÍi'RAL DE
AVIACION CIVIL. . Rafael Correa Delgado

.. , PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
157/2009 Díctanse Ins politicas y procedimientos DE LA REPUBLICA

.. para el control y vigilancia de los servicios
auxiligres. al transporte aéreo y los Considerando:
requerimientos para obtener. la carta de
autorización ................................................. 18 Quemediante la Edición Suplemento del Registro Oficial

N° 35 de 28 de septiembre del 2009, se publicó la Ley de
Seguridad Pública y del Estado, norma que en su articulo

. FUNCION JUDICIAL 44 dispone que los miembros activos de la Policia
Nacional y de las Fuerzas Armadas no podnin participaren

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA directorios, comisiones, comités, consejos consultivos y en
.

.
SECt]NDA SALA DE LO general organismos colegiados de instituciones, empresas
ClVIL Y. MERCANTIL: públicas y organismos de regulación y control;

Rec rsos de casación en los juicios Que la Ley Especial de Telecomunicaciones,Reformada,
seguidos por las siguientes personas: instituye al Consejo Nacional de Telecomunicaciones

-CONATEL-, como el ente de adrmnistración y regulación
76-2008 Morenica del Rosario Segovia Deidän y de las telecomunicaciones en el Ecuador,

oti-os en contra de María EugeniaSegovia
Sigilenza .............................,......................... 25 Quemediante Decreto Ejecutivo N° 3, publicado en el

Registro Oficial N° 10 de 24 de agosto del 2009, al ampara
77-2008 Galo.Fabián Vivas Yandún en contra de de lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de

Joaquin Rodrigo Narviez Chamorro y Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de
otros ........--.................................................. 28 Servicios por parte de la Iniciativa Privada, el Presidente

Constitucionalde la República resolvió la fusión del
78-2008 Doctor Hernán Francisco Moncayo Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión

I:s gy - y e.. ... sonrra de Elicio -CONARTEL- al Consejo Nacional de
Hernãn Esquivel Esquivel......................... 30 Telecomunicaciones -CONATiiL-;
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de construir el local materia del arrendamiento, cuestión Queen la parroquia Calderónen la última década se han
que no fue cumplida por la arrendadora; que el inquilino desarrollado barriosu'aicados especialmente hac:a la parte
tuvo acceso al local pero solo para comprobar el estado de Norte del sector de San Juan de Calderòny Bellavista,
las obras; por lo que en opinión de la Sala cabe la muchos de los cuales están consolidados, que tienen una
resoluciòn. Por todas las consideraciones expresadas, esta trama vial existente sin continuidad y articulación entre
Segunda Sala de lo Civil y Mercantil, ADMINISTRANDO e!\os, ni con el sistema vial principal; y,
.iUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR
AUTORIDAD DE LA LEY, casa la sentencia recurrida, En ejercicio de sus atribuciones legaies previstas en la Ley
debiendo estarse a lo resuelto en la sentencia de la primera Orgánica de Régimen Municipal Art. 63 Nos. ly 4 y, en la
instancia. Sin costas que regular :n esta etapa de casación. Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano
Notifiquese. de Quito,Art. 2 Nos, ty 8 Nos. ly 2,

Fdo.) Drs. Rigoberto Barrera Carrasco, Carlos Ramírez
Romero y Ramón Jimènez Carbo, Ministros Jueces. Expide:

f.) Dr. Carlos Rodriguez Garcia Secretario Relator que LA ORDENANZA MODIFICATORIA A LA
certifica. ORDENANZA ESPECIAL 005 DEL PLAN PARCIAL

DE CALDERON.
Razòn: Las seis (6) copias que anteceden son auténticas, ya
que fueron tomadas del juicio original No. 197-2004 E.R., Art. 1.- Refónnase el Art. 9 de la Ordenanza Especia!005,
que sigue: Ingeniero Felipe Washington Andrade Ambrosi en el sentido de que se sustituye parcialmente el plano
contra Mercedes Arpi Saldafia. Resolución No. 79-2008. B3-C de Categorización y Dimensionamiento del Sistema
Quito,9 de mayo del 2008. Vial del Plan Parcial Calderón (PPC), de acuerdo al detalle

del nuevo plano B34 1, adjunto a la presenteordenanza.
E) Dr. Carlos Rodriguez Garcia, Secretario Relator de la
Segunda Sala Civil y Mercantil de la Corte Suprema de
Justicia. Art. 2.- Dada en la sala de sesiones del Concejo

Metropolitano, el 23 dejulio del 2009. •

E) Gonzalo Ortiz Crespo, Primer Vicepresidente del
Concejo Metropolitano de Quito.

f.) Dra. Maria Belén Rocha Diaz, Secretaria General del
ConcejoMetmpolitano de Quito.

CERTIFICADODE DISCUSION
N° 0016

La infrascrita Secretaria General del ConcejoMetropolitano-de Quito, certifica que la presente
EL CONCEJO METROPOLITANO ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en

-- DE QUITO - sesiones de 20 y 23 de julio del 2009.- Lo certifico.-
Quito,27 dejuliodel 2009.

Visto el informe No. IC-2009-577 de 15 de juliodel 2009,
de la Comisión de Suelo y.Ordenamiento Territorial. f.) Dra. María Belin Rocha Díaz, Secretaria General del

ConcejoMetropolitano de Quito.
Considerando:

Que el Concejo Metropolitano de Quitomediante ALCALDIA DEL DISTRITO.- Qmto,27.de juliodel
Ordenanza Especial No. 005, publicada en el Registro 2009.
Oficial No. 253 del 19 de abril del 2006, aprobò el Plan
Parcial de OrdenamientoTerritorial de la Zona Calderón; EJECUTESE

Queel Plan Parcial de Ordenamiento Territorial de la Zona t°) Andrès Vallejo, Alcalde Metropolitano de Quito.
Calderóncontiene como instrumentos del Plan el mapa
B3-C de Categorización y Dimensionamiento del Sistema CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada
Vial, en el cual se establecen la jerarquizacióndel sistema, por Andrés Vallejo Arcos, Alcalde Metropolitano, el 27 de
regularizaciones, proyectos nuevos y asignaciôn de anchos julio del 2009.- Quito,27 de julio dei 2009.
viales;

f.) Dra. Maria Belèn Rocha Diaz, Secretana General dei
Quela Administración 2onal Calderòndesdeel aito 2006 ConcejoMetropolitanode Quito.
que aprobóel PlanParcial Calderónha venido gestionando
e implementando el plan vial, realizando trazados,
replanteos y aperturas viales, pero que en algunos sectores Es ñei copia del original.- Lo certifico.
de'oido båsicamente a la consolidación por las
construcciones existentes, no es posible la ejecución de f.) Secretario General del Consejo Metropolitano de
abrunas retrularizaciones v oronuestas viales olanteadas: nisim . Ossim . 2R 4- enmi-bre B-I 9000
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1 NOTARIA V A SEPTIMA
Scuador DEL CAÑ UITO

Copia:
PRIMERA

De:
COMPRAVENTA

Otorgada por: comearna oTI UTuno .a.

.
OSCAR MAURICIO UEN E LDIVIA Y DTRDS.

A favor de:

El
21 DE DICIEMBRE DEL 2005

Parroquia:
USD . 530 .

Cuantía:

21 DE DICIEMBRE DEL 2005
Quito,

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Minist'erio del Trabajo y Palacio de Justicia /

Telfs.: 2 552890 - 2554772 - Fax:' 2 554772



EXTRACTO

ACTO O CONTRATO : COMPRA VENTA

FECHA.
OTORGAMIENTO:.21 DE DICIEMBRE DEL 2005

OTORGANTES.

CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS CALIDAD

R.U.C. 1791981987001 LOTIFUTURO C. A. VENDEDOR V A

171355937-3 i PUENTE VALDIVIA OSCAR MAURICIO COMPRADOR
100247841-8 1 GONZALEZ RODRIGUEZ ALEXANDRA COMPRADOR
171249720-3 A GUAMARICA CONGACHA VINICIO PATRICIO COMPRADOR
171388396-3 ; LEITON SUAREZ PIEDAD DEL ROCIO COMPRADOR
130507479-9 ~. CHAVEZ HERRERA CONSUELO TEODORO COMPRADOR
171603063-8 e ERAZO MALLAMA FABIAN ADRIANO COMPRADOR
100215173-4 ARTES FLORES MARIA CARMEN COMPRADOR
170971526-0 BOHORQUEZ BALSECA RITA ELENA COMPRADOR
040118690-3 GUACALES RUANO JOSE ERMEL COMPRADOR
060231316-5 UZHCA FRANCISCO IGNACIO COMPRADOR
170967486-3 MICHELENA MALDONADO MARCIA Y. COMPRADOR
100149105-7 e BONILLA JOSE PEDRO COMPRADOR
170469606-9 : MONTA USHIÑA VICTOR MANUEL COMPRADOR
020026009-9 o AROCA ARGUELLO FRANCISCA MARIA COMPRADOR
171207812-8 Y COCHA PANCHI MARIA GLADIS COMPRADOR
171569104-2 G COCHA PANCHI ROSA ALICIA COMPRADOR

OBJETO

CONTRATO DE COMPRA VENTA

UBICACIÓN DEL INMUEBLE.

PARROQUIA : POMASQUI

CUANTIA : 530 U.S.D.



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

REIBIRODELAPROPEDABOUKD

\\\\\\\\\\l\llllilIHl
CC-0008629

R.P.Q.

REGISTRDOELAPROPERADOURO

llllllllllI\IEIllllllllli
CC-0030211

R.P.Q.

COMPRAVENTA E HIPOTECA ABIERTA

Compañia LOTIFUTURO C.A.

A FAVOR

DSCAR MAURICIO PUENTE VALDIVIA Y DTROS

CUANTIA: USD.530,00

DI COPIAS

L.A

En la ciudad de Duito. Distrito Met.rocolitano. Cacital

de la Reodblica del Ecuador. hoy dia mièrcoles veinte v

uno de diciembre del dos mil cinco, ante mi doctor

FERNANDO POLO ELMIR. Notario Vigèsimo Sèptimo del

Cantón Duito. Comoarecen:: E1 SeWor MARTIN ALCIVAR

BASTIDAS HERNANDEZ. en calidad de Gerente General de la

Como Sí.a LOTIFUTURO C.A., según nombramiento que se

aojanta en calidad de vendedor: V. por otra parte en

ca id d de comoradores v deudores hipotecarios, los

meiores : Oscar Mauricio Puent.e Valdivia, soltero.

Al s andra GonzAlez Rodri.guez. Casada con el SeWor Edgar

Ma aces Morales Davila. , ,Vinicio Patricio Guamarica

C :)nçacha. casado con Enma Adelaida Vera Vera. Piedad



del Roc:1.o I...eint.on GuArez. soltera. Consuelo Teodoro

ChAvez Herrera. casado con Maria Isabel Saltos

Solorzarlo. Fabián Adriano Erazo Mallama. soltero9 Mar:i.«

Carmen Artes Flores. casada con el seWor José Manuel

Bonilla Guajan, LE Rita Elena Bohorguez Balseca,

solteraÖJosé Hermel Guacales Ruana. Casado con Hilda

Cecilia Pc.ro.! Franc:isco Ianacio Unica. s i .erc ci

Yolanda Michilena Maldonado. casada con Willams Alfredo

Ortiz . José Pedro Bonilla. Casado con Mari.a Elena

Gua.i n . ctor Manuel Monta Ushi fa. Casado con Mari.a

Gladis Cocha Panchi. soltera. Rosa Alicia Cocha

Panchi. soltera. debidament.e renresent.ada por la

Sefiorita Gloria Cecilia Cocha Panchi. segùn. Doder que

se adjunta. Los comoarecientes son ecuatorianos.

mayores de edad. domiciliados en esta ciudad de Quito,

capaces cara contratar y poder obligarse, a quienes de

conocerlos doy fe: bien instruidos por mi el Notario en

el objet.o y resultados de esta escritura pública, a la

aue proceden de conformidad con la minuta que me

pret;÷entan para que eleve a escrit.ul-a Dr.'rblica, cuyo

tener -literal es el siguiente: SEriOR NOTARIO.- En su

Registro de escrituras odblicas si.rvase insertar una de

compraventa e hipoteca abierta .,contenida en las

cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- El

Seilor MARTIN ALCIVAR BASTIDAS HERNANDEZ,, en calidad de

Gerente General de la Comnaffi.a LOTIFUTURO C.A.. según -

nombramiento que se ad.iunta en calidad de vendedor y
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por otra parte en calidad de compradores y deudores

hipotecarios , los seWores : Oscar Mauricio Puente

Valdivia, soltero, Alexandra González Rodri.guez,

casada con el SeWor Edgar Manaces Morales Davila,

Vinicio Pat.ricio Guamarica Congacha, casado con Enma

Adelaida Vera Vera,, Piedad del Rocio Leinton Suárez,

soltera, Consuelo Teodoro Chávez Herrera, casado con

Mari.a Isabel Saltos Solorzano, FabiAn Adriano Erazo

Mallama, molt.ero, Maria Carmen Art.es Flores, José

Manuel Bonill.a Gua.jan, Rit.a Elena Bohorquez Balseca,

soltera, José Hermel Guacales Ruano., casado con Hilda

Cecilia Pozo, Francisco Ignacio Uzhca, soltero, Marcia

Yolanda Michilena Maldonado, casada con Willams A1·fredo

.Ortiz , :José Pedro Bonilla, casado con. Mari.« Elena

Gua.ján ,
Vi.c·tor Manuel Monta UshiWa, casado con Mari.«

Shuguli, Francisca Mari.a Aroca Arguello, viudas Maria

Gladis: Cocha Panchi, molterá, Rosa Alicia Cocha

Panchi, soltera, debidamente representada por la

Seišori.ta Gloria Cecilia Cocha ..Panchi.. sect2n poder que

se ad:i.unt.a. SEGUNDA.- ANTECEDENTES .-
. La Compailia

LOTIFUTURO C.A. es propietaria de un lote de +.erreno

ubir·.adt en la Parroquia Pomasqui , de este Cantón

Duit a, Provincia de Pichincha, el mismo que lo

adqu ieron por compra a los Seffores cányuges Marti.n

Alc·i ar Bastidats Hernández y Dorârlba Rubiela Andrade

Có d.wa y Eudoro Gonzalo Bastidas Hernández, mediante

e critura pt.iblica otorgada el dieciséis de mayo del
,

os mil cinco, ante el Notario Vigésimo Séptimo Cantón



Quito., Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita en el

Registro de la Propiedad el dieciséis de junio del dos

mil cinco. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con estos

antecedentes, La compaffi.« LOTIFUTURO C.A., da en venta

y perpet.ua ena:ienación sin reserva de derecho alguno,

el lote de t.erreno , ubicado en parroquia Pomasqui de

este Cantón Duit.o, Provincia de Pichincha, a favor de :

Oscar Mauricio Puente Valdivia, Alexandra GonzAlez

Rodri.guez,, Vinicio Patricio Guamarica Congacha Piedad

del Rocio Leinton Suárez,'- Consuelo Teodoro Chávez

Herrera., -'FabiAn Adriano Erazo Mallama., ari.a Carmen

Artes F1.ores, Rita Elena Bohorquer Balseca, José

Hermel Guacales Ruano , Francisco Ignacio Uzhca,

- Marcia ·· Yolanda Michilena Maldone.do, Josè Pedro

Bonilla , Èrancisca Maria Aroca Arguello,'Rosa Alicia

Cocha Panchi, solt.era, debidamente representada por la

Beyforit.a Gloria Cecilia Cocha Panchi, según poder que

se adliunta, el set.enta por cient.o .( 70 % ) de derechos

y: acciones en partes iguales y en forma proindivisa ,

es decir el cinco por cierÞto a cada uno .- Mientras

que ,a la Seí\'orita Ñaria Gladis Cocha·Panchi, se le

vende «.11 quince por ciento de derechos y acciones ( 15

%) y al effor Victor Manuel Monta Ushifía , el quince

por ciento de derechos y acciones ( 15 %) descrito en

la c1Ausula de antecedentes, consolidándose de esta

manera la totalidad del predio. CUARTA.- EXTENSION Y

LINDEROS.- Los linderos generales del lote de terreno

objeto de esta compraventa son los siguientes :
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NORTE.- Terrenos de propiedad del SeWor Rafael Romo;

SUR.- Con calle Pública ; ESTE.- Terrenos de propiedad

del SeWor Victoriano Armas. DESTE.- Terrenos de

propiedad del SeWor Rafael Romo. Dando una superficie

total de CINCO MIL METROS CUADRADOS. GUINTA.-

PRECIO.- El precio del lote de terreno objeto de esta

compraventa, es el de GUINIENTOS TREINTA DOLARES

AMERICANOS, pagaderos de contado que la CompaWia

LOTIFUTURO C.A. declara tenerlos recibidos a su entera

satisfacci-án por parte de los compradc>res, sin que en

lo posterior se realice ret:lamo alguno por ser el

precio :iusto establecido entre las partes. SEXTA.-

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- En cuya virtud dAndose por

pagado··de dicho- precio, la Compa'rila LOTIFUTURO C.A. .

transfieren el dominio y posesión del inmueble vendidos

.con sus -usos, servidumbres y todo lo que le es anexo

libre de gravAmenes conforme consta del .certificado

confericio por el SeWor Registrador .de la Propiedad que

se agrega· a favor de los compradores.- SEPTIMA .-

HIPOTECA ABIER.TA.- Por medio de este: instrumento

ptiblic ·los compradores y deudores taipot.ecarios tienen

a bi n ihre y voluntariamente, constituir a favor de

la endedora y acreedora hipotecaria ,Compañia

I...OT1FU URO C.A. PRIMERA ESPECIAL .Y PREFERENTE HIPOTECA

ABI:P A , sobre el inmueble que adquieren , el mismo

que, se encuentra detallado con sus linderos,

di pensiones, superficie y ubicación en la cláusulas .

.·-.gunda y cuarta de este contrato, quedando tambièn

i



gravadas también con est.a hipoteca abiert.a las

construcciones, accesiones., aumentos y mejoras que se

hiciere en el futuro.- La hipoteca abierta que se

constituye mediante este instrumento tiene por objeto

garantizar y caucionar el cumplimiento y cada una de

las obligaciones de plazo pendiente, pasadas, presentes

y futuras que los deudores hipotecarios hayan contraido

o contraigan en conjunto o individualmente con el

acreedor hipotecario , deudores clirectos e indirectos.,

obligaciones derivadas por cualquier clase de

documentos. celebrados entre las partes.- El acreedor

hipotecario por su sola afirmación podrA declarar de

plazo vencido todas las obligaciones de los deudores

hipotecarios y ejt.-t cit..r las accionelli legales

particularmente la acción real de hipoteca. OCTAVA .-

PROHIBICION DE ENAJENAR.- Los deudores hipotecarios

constituyen asi mismo a favor del acreedor hipotecario

prohibición voluntaria de ena:iënar el inmueble.

.NOVENA. - ACEPTACION E INSCRIPCION.- Las partes aceptan

el total contenido del presente contrat.o por estar

otorgado en seguridad de sus interesei, quedando los

compradores autorizados a inscribir este contrato en el

Registro de la Propiedad del Canton Quito. DECIMA .-

DOITIICILIO.- En caso de controversia que se derive del

presente contrato las partes renuncian fuero y

domicilio, sometiéndose a los jueces de la ciudad de

Quito y al trAmite ejecutivo o verbal sumario a

elección del actor. DECIMA PRIMERA .- GASTOS.·- Los
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gastos que demande la celebración de este escritura y

su inscripción será de cuenta y cargo de los

compradores. Agregue, usted SeWor Notario las demAs

cláusulas de estilo que considere necesarias para la

plena validez de esta escritura. Hasta aqui la minuta

que los comparecientes se ratifican en todo su

contenido la misma que se encuentra firmada por el

Doctor Guido Arteaga, Abogado con matricula profesional

seis mil doscientos noventa y ocho, del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la

present.e escritura pública, se observaron todos los

preceptos legales del caso; y, leida que les fue a 'los

comparecientes integramente por mi el Notario se

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto,

de todo lo cua.1 y fe.-

)MARTIN ··1CIVAR BASTIDAS HERNANDEZ

f)OSCAR MAURICIO PUENTE VALDIVIA

f) L.ïXANDRA GONZALEZ
RODR~IGUEZ

/

)VINICIO PATRICIO GUAMARICA CONGACHA ...



f)PIEDAD DEL ROCÍO LEINTON SUÄREZ

f ) CONSUELO TEODORO CHAVEZ HERRERA a i

1) FABIAN ADRIANO ERAZO MALLAMA

) MARÍA CARMEN ARTES FLORES

'f * 0 9 /'f 6 9- 5 - O

f)RITA ELENA BOHOROUEZ BALSECA

1) JUSrk HERMEL GUACALES RUANO

f ) FRANCISCO IGNACIO UZHCA

f ) MARCIA YOLANDA MICHILENA MALDONADO .

f ) JOS PEDRO BONILLA

1) VÍCTOR MANUEL MONTA USHIM



QUITO, A 4 DE FEBRERODEL2005.

Señor . .' g I '

MARTIN ALCIVAR BASTIDASHERNANDEZ.

Presente.- '©"

De mis consideraciones:

En la c1åusula quinta de los estatutos sociales de la escritura de constitución de la
Compañia LOTIFUTURO C.A., se le designo para ejercerlas funciones de GERENTE
GENERAL Y REPRESENTANTELEGAL de dicha Compañía , por el periodo de dos
años, con todas las facultadesy atribuciones que le confiere la leyy el estatutosocial.

Por consiguiente en caso de ausencia temporal o definitiva del PRESIDENTE , le
corresponde sustituirleen sus funciones.

I'.a Compañia 1.OTIFUROC.A., se constituyó mediante esc.riturapública el 25 de
Noviembre del 2004, ante el Notario Vigésimo Séptimodel CantónQuito,inscrita el 4
de febrerodel 2005 bajoel N.-385

, tomo 136 del Registro Mercantildel CantónQuito.

Particular que pongo en su conocimiento para los fineslegales consiguientes.

-

. Atentamente.

EUDOROGONZALOBASTIDASHERNANDEZ.
PRESIDENTE

C.C.- 171076494-3
,

i

ACEPTAC O .- Acepto la designación ·de GERENTE GENERAL Y
REPRESE NTE LEGAL, a 4 de febrerodel2005

ARÌÌN ALCRAR BASTIDAS HERNANDEZ.
,.GERENTE GENERAL

' C.C.- 170617192-1
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f ) FRANCISCA MARÍA AROCA ARGUELLO

IZIZO/Ofz-8
,

f)MARÍA GLADIS COCHA PANCHI .

f) GLORIA CECIL.IA COCHA PANCHI
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PODER ESPECIAL

RDSA ALICIA CDCHA PANCHI

A FAVOR DE

BLORIA CECILIA CDCHA PANCHI

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Duito. Distrito Metropolitano. capital de

3.a República del. Ecuador. hoy dia jueves veinte y cuatro de

rioviembre del aWo dos mil cinco, ante mí.. doctor FERNANDO

POLO ELMIR. Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Duito,

comparece: Ja seWorita ROSA ALICIA COCHA PANCHI soltera.

por sus oropios . derechos. La compareciente es de

nacionalidad ecuatoriana. legalmente capaz para contratar y

obligarse, a quien de conocerlo doy fe. bien instruido por

mi el-Notario en el ob.jeto y resultados de esta escritura

pública, a·1a qué procede de conformidad con la minuta que

'me presenta para que eleve a escritura pública, cuyo tenor

literal es el siguiente: SEWOR.- Notario, en su registro de

escrituras púbiicas si.rv se extender u,na de poder especial

contenid en las cláusulas siguientes. PRIMERA.-

C(31' ARE I 'NTE.- La Señorita ROSA ALICIA CDCHA PANCHI de

es aélo civil soltera, de este domicilio libre y

es. itAleamente y pos sus propios derechos. SEGUNDA.-

POD R. La compareciente confiere poder especial amplio

y 9 ficiente cual en derecho se requiere a favor de la

S.W rita GLORIA CECILIA COCHA PANCHI . para que a nombre y



repv·esent.ación de la mandante realice las gestiones

siguientes: a).- Administre de manera general todos los

bienes de la mandante. sean muebles o inmuebles; b).-

Adquiera toda clase de bienes muebles o inmuebles a

cualquier ti.tulo adquisitivo; de ser el caso suscriba las

escrituras de compra- venta, fi.ie precio, pague cuotas ,

hipoteque el o los inmuebles en garantia de cumplimiento

de obli paciones que se haya adquirido a mi nombre y más que

fuere menester para el cumplimient.o de este mandato. c).-

De ser necesario y oport.uno forme par-te de comitès

cromo:ioras para conseguir la individualización del o los

later de terreno que se haya adquirido a mi nombre, firme a

mi nombre. escrituras de individualización de predios y mAs

que fuere' menester para obtener. la legalizaci6n e

individualización del o de los inmuebles que se haya

adquirido a mi nombre. d).- De formar parte del Comité

Promeioras. la mandataria queda autorizada a asistir a

reuniones con bor y voto y decidir cualquier asunto

inherente al comitè. e).- Firme a mi nombre actas,

convenios, acuerdos de car&cter privado o público ante

cualquier autoridad que sea necesario en lo referente a los

inmuebles -que se adquiera a mi nombre. f).- Judicial o

extra:iudicialmente cobre todos los créditos que se

adeudaren a la mandante, reciba en dinero. o valores,

confiera recibos, otorque cancelaciones o finiquitos; g).-.

Celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes

del Ecuador; n).- Se le confiere todas las atribuciones que

contempla el Código Civil, así como las que contempla el



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

articulo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento

Civil a fin de aue no sea la falta de autorización la que

obste el cumplimiento de este mandato; o) Guien hace las

veces de procurador, tiene la facultad para sustituir este

mandato ass. como de cumplir las disposiciones tipificadas

en el art.iculo cuarenta y siete ciel Código antes citado.

Agregue usted SeWor Notario las demás c1Ausulas de estilo

que considere necesarias para la plena validez de este

pt:nh:;·r. Hast:. a,\u:.. la nri.nuta q•.te queda elev.:u:la a es:•::.ritura

pt:tblica, la misma que se encuentra firmada por el doctor

Guido Arteaga con matri.cula profesional ntitmero seis mil

_doscientos noventa y ocho del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura

pública, s¿:..» observaron todos los preceptos legales di:-.=1

caso; y. lei.da clue lo fue a la compareciente s.ntegramente

por mi. el Notario. se ratifica en ella y firma conmigo en

unidad de act.o. de todo lo cual doy fe.-

ROSA ALICIA COCHA PANCHI .



aEPueucA Dik ICUAcon -

TaiBUNAL SklÞREMOELECTWAL
csFL son na VOTActose

" "" " '^15179 7171715691042 '010$-100

COCIIA PANCHI ROSA AUCIA

COTOCOU.AO
*SAllCIOTP Multar-, 4 CostRe> S Tot 12

TPJBlINALPROVINCIALDEPICHINCHA

000014 20&>/2005 09.00 '.4

Se otorgó ante mi.. eri fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA. DE PODER ESPECIAL. otoraa

RÖSA ALICIA COCHA PANCHI. A FAVOR DE GLORIA CECILIA

COCHA PANCHI, debidamente irmada y sellada en los

mismos lugar y fecha de st.t :e .ebración.

/

DR., ¯I ANDO POLO ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QU



AdErninstraación

Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTODE RENTAs N .- ÑÑ
ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSODE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito,\$ LÄ¿ S gÇO§

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

A favor de I.0TiFUTQRO (, A -

Tipo y Of) Area (0 M
Cuantía (f Alicuota

Predio N.- gi.01.tl9 Porcentaje

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD USD$ - Art. NIEWD
ALCABALAS USD$ gtjÇ Art. --

REGISTRO USD$ - Art.

tentamente ADM

JEFE DE AN ERE CfADE D INIO

/AV. ALONSODEANGULOY CÄPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX:3110-801 FAX: 3110-821



H. CONSEIO PROVINCIAL "f
DE PIOHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA L FECHÀDEPÅGO
2005 COIEROBANTE DE COBRO 2005-12-21-

CEDULAIRUC NOMBRES FECHÀDE EMIS10N No. ÑE CÜbTAS

01713559373 PUENTE VALDIVIA OSCAR 2005-12-21- 1 a 1

Avalúo Imponible ValorAnual Totalldad E¯xoneració bäl IntËrÃs
$50.00 o.oo o.oo one o.oo o.oo

CONCEPTO CANCELACION:ALCABAL Valor 5.50 coactiva
TASA Y TIMBREPROVINCIAL OW

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco ÒüeÀt o Total

T

L OC A 213740

7.30

No. 02114 34 Allllllllllllllli FINANCIER

FECHA DE PAGO

.- :1.002324838 COMF'ROBAHTE DI COBF 20/12/2005

CEDULA/RUC. NOMBRE
OOOO17:l.3559373 Pl...lENTE VAl...DIVIA OSCAR MAURICI Y TROS

DIRECCION CLAVE CATÁSYNAL

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIO
550,,00 I15/:1.2/2 520247

L
TRANSA0CION PAGINA DE VENTANL1.ABANCO CU A B-

TRASPASO DE DI::IMIl DTORG 22,4
f...OïlFU ï t..RO C A RESPONSABLE
:l. Ï!.150&t::O:l.OOOOOOO 1 VACA MARTI A

No 51É0 525 ||||| DIRECTOR RENTAS
Impreso en et mSTITUTO GEoGRAFICd MUTM Teg. 2220360,Quk RUC1765007200001 AktSQ5

CONTRIBUYENTE



H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PIOHINOMA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA spugggggHÄ. og
COMPROBANTEDE COBRO 2005-12-21-

CEDULAIR NOMBRES C

01713559373 PUENTE VALDIVIA OSCAR 2005-12-21- 1 a 1

Avalúo imponible ValorAnual T talidÀd 1

550.00 0.00 0.00 0ß0 0.00 0.00

CONCEPTO CANCF.LACION:REGISTRo vaor 0.55 coactva

TASAYTIMBREPROVINCIAL ÛÛ

Cobrado por No. Ventanilla Sanco

arivas 2 35

TRANSACCION

VENTA LOTIFUTURO C A 213741

No- 02114 35 lillilliBRIERI REC OR F MANCIERO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA
PROPIEDADGlllTO CERTIFICADO No.: C50000833001

FECHA DE INGRESO: 23/11/2005

CERTIFICACION
Referencias:16/06/2005-PO-30444f-13513i-34516r
Tarjetas:;T00000124154;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal ýdebidaforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en la parroquia POMASQUI de este Cantón.- MATRICULA
ASIGNADA POMAS0001294.
2.- PROPIETARIO(S):
COMPAÑIA LOTIFUTUROC.A.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por cornpra a los cónyuges MARTIN ALCIVAR BASTIDASHERNANDEZ y DORALBA
RUBIELA.ANDRADE CORDOBA, casados y el señor EUDOPeOGONZALO BASTIDAS
HERNANDEZ soltero, según escritura otorgada el DIECISEIS DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario .VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el diez y seis de junio del dos mil cinào.- ANTECEDENTES .- Los cónyuges
MARTIN ALCIVAR BASTIDAS HERNANDEZ y DORALBA RUBIELA ANDRADE
CORDOBA, casados y el señor EUDOROGON2ALO.BASTIDASHERNANDEZ soltero
son propietarios del lote de terreno situado en la parroqtiia POMASQUI de este Cantón,
dqui ido por compra a Los cányuges MARCO ANTONIO NDRADE YEPEZ y EMMA
KipLE AY,ALA .SALVADOR; y los cónyuges SECBÑDO ALIRIO BASTIDAS

HERNANDEZ y ZOILA NARCISA QUIZCHPE BRAVO, 61escritura pública otorgada el
VEINTE Y NUEVE

.
DE NOVIEMBRE DEL DOS M CUATRO, ante el Notario

VIGESIMO SEPTIMO del cantó Qui I)octõr Félian Polo, inscrita el cinco de enero del
dos mil cinco. .

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.-
LOS REGISTROS LDE GRAV dENÉ$HÄN SIDO REVISADOS HASTA EL 23 DE

NOVIEMBRE DEL 2005 ocho - rn.

L REWSTJtADOR)

INMOBILIARIO QUITO $ÀÀQ

llIIllIIllIllllIllllllllllllllllllii
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEL DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de COMPRAVENTA que

otoraa COMPMilA LOTIFUTURO C.A. a favor de OSCAR

MAURICIO PUENTE VALDIVIA Y OTROS. , debidamente

firmada y sellada en 4 it a veinte y uno de

diciembre del dos mil cinco.

REGISTRODELAPROPIEDAOQUITO

lill\lllllllllllllllllllllllll\\\\
DR. FERNANDO POLO ELMIR

CC-OROOS629

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO

REGISTRODEl.APROPIEDA00tilIO

ll\lllllllllllllllllllllllllllllll
CC-0030211

R.P.Q.



ISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 32771
REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 137, repertorio(s) - 32772

QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.

Matrículas Asignadas.- POMAS0001294 El lote de terreno situado en la parroquia POMASQUI de
este cantón.

Jueves, 01 Junio 2006, 04:02:03 PM

Contratantes.-
LOTIFUTURO CIA LTDA en su calidad de V OR
PUENTE VALDIVIA OSCAR MAURICIO en su calidad de COMPRADOR
GONZALEZ RODRIGUEZ ALEXANDRA en su calidad de COMPRADOR '

,

GUAMARICA CONGACHA VINICIO PATRICIO en su calidad de COMPRADOR
LEITON SUAREZ PIEDAD DEL ROCIO en su calidad de COMPRADOR
CHAVEZ HERRERA CONSUELO TEODORO en su calidad de COMPRADOR'
ERAZO MALLAMA FABIAN ADRIANO en su calidad de COMPRADOR/
ARTES FLORES MARIA CARMEN en su calidad de COMPRADOR
BOHORQUEZ BALSECA RITA ELENA en su calidad de COMPRADOR
GUACALES RUANO JOSE ERMEL en su calidad de COMPRADOR /

UZHCA FRANCISCO IGNACIO en su calidad de COMPRADOR v'

MICHILENA MALDONADO MARCIA YOLANDA en su calidad de COMPRADOR
BONILLA JOSE PEDRO en su calidad de COMPRADOR <

MONTA USHIÑA VICTOR MANUEL en su calidad de COMPRADOR ,

AROCA ARGUELLO FRANCISCA MARIA en su calidad de COMPRADOR -

COCHA PANCHI MARIA GLADYS en su calidad de COMPRADOR '
COCHA PANCHI ROSA ALICIA en su calidad de,COMPRADOR -

MORALES DAVILA EDGAR MANACES en su calidad de COMPRADOR
VERA VERA ENMA ADELAIDA en su calidad de COMPRADOR /
SALTOS SOLORZANOMARIA ISABEL en su calidad de COMPRADOR
BONILLA GUAJAN JOSE MANUEL en su calidad de COMPRADOR,
POZO RI!ASGOS HILDACECILIA en su calidad de DEUDOR .
ORTIZ VELASCO WILLIAMS ALFREDO en su calidad de COMPRADOR
GUA JAN SANTACRUZ MARIA ELENA en su calidad de COMPRADOR
SHUGULI QUISILEMA MARIA DOLORES en su calidad de COMPRADOR

LOTIFUTURO CIA LTDA en su calidad de ACREEDOR
PUENTE VALDIVIA OSCAR MAURICIO en su calidad de DEUDOR
GONZALEZ RODRIGUEZ ALEXANDRA en su calidad de DEUDOR



GUAMARICA CONGACHA VINICIO PATRICIO en su calidad de DEUDOR
LEITON SUAREZ PIEDAD DEL ROCIO en su calidad de DEUDOR
CHAVEZ HERRERA CONSUELO TEODORO en su calidad de DEUDOR
ERAZO MALLAMA FABIAN ADRIANO en su calidad de DEUDOR
ARTES FLORES MARIA CARMEN en su calidad de DEUDOR
BOHORQUEZ BALSECA RITA ELENA en su calidad de DEUDOR
GUACALES RUANO JOSE ERMEL en su calidad de DEUDOR
UZHCA FRANCISCO IGNACIO en su calidad de DEUDOR
MALDONADO MICHILENA MARCIA YOLANDA en su calidad de DEUDOR
BONILLA JOSE PEDRO en su calidad de DEUDOR
MONTA USHIÑA VICTOR MANUEL en su calidad de DEUDOR
AROCA ARGUELLO FRANCISCA MARIA en su calidad de DEUDOR
COCHA PANCHI MARIA GLADYS en su calidad de DEUDOR
COCHA PANCHI ROSA ALICIA en su calidad de DEUDOR
MORALES DAVILA EDGAR MANACES en su calidad de DEUDOR
VERA VERA ENMA ADELAIDA en su calidad de DEUDOR
SALTOS SOLORZANO MARIA ISABEL en su calidad de DEUDOR
BONILLA GUAJAN JOSE MANUEL en su calidad de DEUDOR
ORTIZ VELASCO WILLIAMS ALFREDO en su calidad de DEUDOR
GUAJAN SANTACRUZ MARIA ELENA en su calidad de DEUDOR
SHUGULI QUISILEMA MARIA DOLORES en su calidad de DEUDOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- FRANKLIN YANEZ
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

CC-00302 11

IllllIllillllillIlillllilllIllllliIIIIllII



REPUBLICA R

Del Distrito Metropolitano e Quito
1279719

Asu cargo elprotocolo delosNotarios: J
.Dr.MarioZambrano Saa 1.970- 1.978

CamiloJáureguiEurona 1.978- 1.984
Dr. GustavoFlores Uzcátegui1.984- 2003 \

coPIA: PEREM

DE LA ESCRITURA DÑWPRAVENTA /

OTORGADA POR: OBANDOERAZO DIANAISAB

A FAVORDE:
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SANMARTH i

EL: /
31 DE MARZODEL 2010

PARROQUIA:
, POMASOUI

CUANTIA:
5.600,00

Quito, a 2004 DE ABRIL 10

Av.18de Septiembre NE4-76y Amazonas (escuina) EdificioÁlamn firina 1M Hronto A +a uï+-



lA NOp

NOTARIA NOVENA ' Dr. Juan Villacís Medina

EXTRACTO
NOTARIANOVENA

sovc/

DEL CANTON QUITO "

DOCTOR JUAN VILLACISMED '
o NOTARU\NOVENA

COMPRAVENTA

FECHA

31 DE MARZODEL 2010

OTORGADO POR

OBANDO ERA -OxDIANA ISABEL

c.c. 1002833T -7

'

A FAVOR DE

COMITE PROME RAS DEL BARRIO SAN MARTIN

CUANTIA:

/ 5.600

UBICACIÓN
CINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES DE UN LOTE DE
TERREND DE MAYOR EXTENSIÓN ÇUYÄSÚPERFICIE ES DE CINCO
MI L METROS CUADRADOS UBICADO EN LA PARROQUIA DE POMASQUI,
DEL CANTONQUITO DE LA PROVINCIA DE PICHÏNCHA

v. i d de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito - Ecuador



NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

ESCRITURA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS ·Y ACCIONES

OTORGADA POR: NOT NO ENA

OBANDOERAZO DIANA ISABEL

A FAVOR DE '

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTÍN"

CI falTIA: /*

ro de la Propiedad QUITO

E la ci (dad de San Fa. nci de tito, Distrito

M -ropo1N.año,G pital de l Re bi del Ecuador, el dia de

vy - treinta y up de Marzo \d Î^¾Ëo
ds mil å , ante mi

DiCTOR JUAN VILLA IS MEDIN affÑÏÑ$Ÿenoael C ntón Quito

(1:ncargado) , .

s ifÀ i io número novecientos sesenta y

ci:atro D0P-Mgg 'd inco de ago le dos mil tres,

compare cen a / Ty esep ri tura pública

d ' compravent r e or una parte en

calidad de VENDEDORA '"'29-sanoma CfBANDO ERAZO DIANA ISABEL,

casada en calidad de Mandataria del señor Francisco

Ignacio Uzhca, soltero, conforme la copia certificada del

poder que se adjunta el mismo que la mandataria declara que.

fue legalmente conferido y que su mandante se encuentra

actualmente con vida, y, por otra parte en calidad de

8 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alarno, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito - Ecuador



COMPRADOR el .Cómité Pt.o Mejoras del Barrio "San Martin",

debidamente representado por_el .Presidente del Comi,té, .el

señor Victor Manuel Monta Ushiña, casado conforme los

documentos que adjuntamos.- Los comparecientes son mayores de

edad, ecuatorianos, domiciliados y residentes en esta ciudad

de Quito, legalmente capaces para contratar y contraer

obligaciones a quienes de conocer doy fe y en uso de mis

legitimos derechos elevo a escritura pública el contenido de

la minuta que me fuera entregado y cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación dice: SEÑOR NOTARIO: En su registro

de escrituras públicas, sirvase incorporar una de COMPRAVENTA

DE DERECHOS Y ACCIONES al tenor de la siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente

escritura de compraventa comparece por una parte en calidad

de VENDEDORA la señora OBANDO ERAZO DIANA ISABEL, casada en

calidad de Mandataria del señor Francisco Ignacio Uzhca,

soltero, conforme la copia certificada del poder que se

adjunta el mismo que la mandataria declara que fue

legalmente conferido y que su mandante se encuentra

actualmente con vida, y, por otra parte en calidad de

COMPRADOR el Comité Pro Mejoras del Barrio "San Martin",

debidamente representado por el Presidente del Comité) el

señor Victor Manuel Monta Ushiña, casado conforme ' los

documentos que adjuntamos.- Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, residentes y domiciliados en

esta ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar y

obligerse. SEGUNDA: ARTECEDENTES.- a) El señor Uzhca

Francisco Ignacio, es propietarios del cinco por ciento de

2
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° NOTARÍA NOVENA .

.. . :' .
...Dr. Juari VilI¾cís Medika

4"µ egh y .
cione .< un .lote. e ..terr.e. o .d4 mayor., expensión

cuya. superficie, es de ·cinco

.mil metros cuadrados ubicado en -

la parroquia de Pomasqui, del Cantón Quito de la provincia

de Pichincha, el mismo que adquirió mediante Compra Venta e

Hipoteca Abierta a la Compañía Lotifuturo - C.A. LTDA

representada por el señor M .RTIN ALCIVAR BASTIDAS HERNANDEZ,

en calidad de gerente general de la Compañi.a, según escritura

celebrada el Veinte y uno de diciembre del dos mil cinco,

ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo

dl Cantón Quito e,.idfii i Re.gistro de la propiedad

dl mismo Canpó l a me d "o 1\Año dos mil seis

? laratoria segu s6eitura otorgada %1 edte <3e Abril del dos

m'l seis n el Notarff Booten- err ndN Polo Elmir

i,acri ta no d.e,-Juni.o $1 mismo a o. s ind.eros del

1., çie t tre de mayâr + tens n os iguientes:

N te.- e reno de propie i ei r Raf el RLmo;Sur.-

ri calle públi Este.- Terrenos d propge&ÊSjdel señor

1 toriano Årmas y oe
. gg e pr iedad del Señor

e: est

a COMP VENT - n es á teecredeeni-ea

r. · ly perpèt a na 11 a p- 1 TE PROME30PAS DEL

' ,RIO "SAN M d nne r- r séËtado por el señor

V CTOR MANUEL MONTA USHTiny-el-ei,1to por ciento de derechos y

acciones del lote de terreno de mayor extensión de cinco mil

metros cuadrados ubicado en la parroquia de Pomasqui del

cantón.Quito de. la Provincia de Pichincha.- CUARTA. PRECIO.-.

El justo precio fijado por las partes de común acuerdo es

la suma de CINCO MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESÌADOS

Av. I8 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito - Ecuador



UNIDOS DE AMERICA,- que - el domprad r p ga eri dinero .en

efectivo en :moneda de curso legal a la-. Vendedora, quien

declara haber recibido el valor .a su entera satisfacción,

motivo por el cual nada tiene que reclamar en el futuro por

este concepto y por ningún otro.- GUINTA. TRASHFERENCLA DE

DOMINIO.- La vendedora libre y voluntariamente tiene a.bien

transferir el dominio, posesión, uso, goce, con todas sus

entradas, salidas y servicios, del inmueble materia del

presente contrato, a favor del comprador. Bien inmueble que

se encuentra libre de todo gravamen según consta del

certificado del Registro de la'Propiedad que .se adjunta como

documento habilitante, en todo caso la vendedora se sujeta a

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.- SEXTA.-

GASTOS..- Todos los gastos que ocasione la celebración de la

presente escritura será de cuenta exclusiva de la compradora,

a excepción del pago de la plusvalia que en caso de haberla

será de cuenta de la vendedora.- SEPTIMA.- INSCRIPCION.- La

vendedora faculta expresamente al comprador para que por si o

por interpuesta persona solicite la inscripción de la

presente escritura pública de compraventa en el Registro de

la Propiedad correspondiente.- OCTAVA.- ACEPTACION.- Los

comparecientes aceptan el total contenido de la presente

escritura por ser en seguridad de sus reciprocos intereses.-

NOVENA.- JURISDICCION, DOMICILIO Y COMPETENCIA. - En caso de

controversia los comparecientes renuncian fuero y domicilio,

y se someten a los jueces de lo civil de la ciudad de Quito,

y al tramite verbal sumario o ejecutivo a elección de la

parte actora. Usted señor Notario, se servirá agregar las

4



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

' n.ns clé.usulas de estilo para la plena validez del presente

contrato de compraventa. HASTA AQUÍLA MINUTA.- La misma que

se encuentra firmada por el doctor Patricio Baca Castro,

abogado en libre ejercicio profesional portador de la

matricula profesional número seis mil novecientos cincuenta y .

ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamiento de la presente escritura pública de compraventa

se observaron todas y cada una de las solemnidades que

el caso requiere y leida que les fue integramente a

lo . comparecientes por" np. el Notari*oysestos se afirman y se

ra ,ifican en td en lid r ar an unidad de acto

ju ato conm ual doy f .

A.. O I

DR. JUABVILLACIS MEDINA

- NOTARIO NOVENO (E) . DEL CANTON QUITO .

5

Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito - Ecuador



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE La PROPLEDAD

94NTÒNQUITo CERTIFICADO No.: C31259387001
FECHA DE INGRESO: 16/03/2010

CERTIFICACION

Referencias: 01/06/2006-PO-28636f-12016i-32771r
Tarjetas:;T00000172859; .

0
sa os los índices ý

1.- DESCRIPc2ðNTWafällöilšÐ .-

Derechos y acciohès equivalenteilil" o, fincados eniel unueble situado en la
parroquiaPOMASQÛÍ$deest autón.
2.- PROPIETARIO( :

FRANCISCO IGh]A€¶fQ lt .

3.- FORMA ÜE1ËDiglŠ$ÍËAlyTÆtÉDEl
Mediante compr a la Òf '

.
È ùn critura oto ada el

veinte y uno de dioie il cinco e el notano t NFernando Polo , nscrita el
uno de junio del os mi laratÀriasegùn escritura o a'el ce de abril ¿leldos
mil seis, ante el fiotari ernari lo,..inscrita el e jË$iodel mismo año;
adquirido mediante co ó Í. TÍN CIV STIDASHERNÁNDEZ
y DORALBA RUB el EUDORÖGONŽALO
BASTIDAS HE egúnÑtúrÈ d CISÉIS DE MAYÒDEL
DOS MIL CINCO, ante ISESIMG'SEP QuitoiDoctor Fernando
Polo Elmir, inscrÌtael ungg e go TÉCEDENTES . Los
cónyuges MARTIN IDÂS DORALBA RUBIELA
ANDRADE CORDOBA ~ GONZALO BASTIDAS

- HERNÁNDEZ sollem, a 11ARCO ANTONIO
ANDRADE YEPyËy.

.

s ŠŠyugesSEGÜNDO
AL BASTIDAS HE

..

ÉË QUIZHPE BRAVO, por escritura
ublica o rgada el VEIblTE Y NUEVE MBRE DEI D,OS MIL CUATRO, ante

el Notario IGÉSIMOiÉPTIMO ãelic Dbetor FernaËloPolo, inscrita.el cinco
de enero de dos mil cinco. 's
4.- GRAV

,
NES Y OBSERTACIO] ËS;

NINGUNO. Se revisa graváme com cBns .- S REGISTROS DE
SIDO VISADOS HAS þEL 2010 ocho a.m

sponsabl RENAN ROSERO

RADO.R..\ * R "TRADORDELAPROPIEDAD' ENCARGADOllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllli
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SERVICIO DE RENTASMUNICIPALES

NOTARIA DEL CANTON QUITO

AVISODE ALCABALA Ne 291291

CANTON QUITO Ë < ) OTROS CANTONES

Señor
Tesorero Municipal
Presente

Le cornunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de ConPG - GFØR OF DE RR Roi N ACC (OWS
con fecha de otorgamiento 2 - Nafin -À \O

del inmueble/s ubicado en las calles

Parro<piia Om Porcentaje % 5
predio/s N°. 6 Ä 9 Ì . Superficie SC D 1

a favor de om geëEicNS Da iMWO 99 Ef¾Ä Clave Catastral 5 6
por el valor de USD. 5
Impuesto de Alcabala, el $ NOTARIANOVENA

Impuesto $

Total $ $

Valor especie $ 0.20 El Notario



DISTRITOMETROPOUTAÑODEQUlTC
Dirección Metropolitana Financiera

IMPUEST¾m o dePago
N° 9936062610031244

Título de Crédito: Fecha de Emis n

Aito Tributaclón: Fecha da 0 3 2 0 10
mmwr4T E'

soeuta 8 40
ROMg

L ET A
Barr o Parroqu a : Placa

TG HCA FR IS IG ACI B$ 5 00 00
DO 5202479 NOT 09

El-1--KEmrEmil
R ICIO ADMINL 20

edro s ociÃn 6 20
Vëritanilla Àgericia S otal

Trans Murilc pa Trans:Banco Totah

DIR ' C10N )TANA DIRECC ON lÀETWOPOLITANA Pag.FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA
MPRESOTASKTSA•Teif:24¾-420



H. 00NSEIO PROVINORAL
DE PICHINCHA

ANO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
OTO MERIDETJTTELE COBRO T GT3T

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No DE CUOTAS
GNKi3124¢T TE IFJ BAR SAN MA RTT 20190337 1 a

Ava úo Imponib e Vaor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

ANCEIRCIOT TCÃBÃI3tS20
¯¯Œ$6

CONCEPTO Valor 1.80 Coactiv

TASA Y TIMBRE PROV OIAL

Subtot

Cobradesp 10 No. Ventanilla Banco Cuenta Pago To a6

TR

0088296 m

H. CONSEIO PROVINORAL
DE PICHINCHA

lhio colyga zoleMADE PACO

dB9 Mè3 KOBgg§SANMM ECHAWNE No odaubTis

AvalÂo$le ValorfAWa Total d FËÂ$racón RetÍÀ|a interê

CAlb ELACION REGISTROS 3.60
L SO 0.0

Coactiva
CONCEPTO Vàlor

TASA YTlMBRE PROV1NCIAL

Subtota

Cobrado por No. Ventan lia Barico Cuenta Pago Total

TR

00 8829T JMllUllllllMMilllllil DGECÌOR FINANC1ERO



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIONMETROPOLITANAFINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo. 80423

Quito,a 30 DE MARZO 2010

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITURA DE

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QU OTORGA : UZHCAFRANCISCO IGNACIO

A F VORDE : COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIOSAN MARTIN

TIP : LOTE AREA 5,000,00
CONSTRUC

CU TIA : $5,600,00 ALICUOTA :

P )\O NO. : 5202479 PORCENTAJE 5,00%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

,
UTILIDAD XXXX NEHG

ALCABALA 56,00

tentamente

JEFE D TRANSFEREN IA E DOMIN

C.



REPUBUCA 0€L ECUADOR
EDU ***** E233311222 NRioSUg3L°?

FABIANADRIANDÊ¾¾MALLAMA CEDutAO No 1ÛÜ
GUEHACER.001]ESTICOS DENDO ËRAO MANA ISAB

DBM ©ÐRES N ISUALUJPIIég4mosa fineng al

oo 5245

CEDAAAO

RAZON:Deconformidadcon la faculad presWa en e)Añ. I
dd DecretoNo. 23M púNeadaen Rw3tro Uticia) 564, c:
12 de Abrilde 1976aueamatoelet. 16de la LeyNotartal
CERI'lFICOquelapreene cop engud a su onguialquese
meexhibio,

D . o
NOTAMONOVEGO¿NCARGADO



MIES
DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

TRÁMITE: 2009-18949-MIES-E OFICIO No. -DAL-LAR-MIES-09

Quito,
Señor
Víctor Monta Ushiña
PRESIDENTE DEL COMITÈPROMEJORAS
DEL BARRIO"SAN MARTÌN"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 10 de noviembredel 2009, manifiesta
que en Asamblea del domingo 25 de octubre del 2009, se ha reelegido hasta por un periodo igual (Art 24 del

tatutovigente),la directiva del COMITÈPROMEJÒÅÄŠOELBARRIO'SAN MARTIN",córi dõeieiliõ en lä
rroquia Calderón, de la ciudadde Quito, DistritoMetropolitano,la mismaque al amparo de lo dispuesto en el

3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, queda REGISTRADApara el periodo 2009-
11, de la siguiente manera:

RESIDENTE: VICTORMANUELMONTAUSHIÑA
ICEPRESIDENTA: MARlA GLADYS COCHA PANCHI
ECRET. DE ACTAS Y COMUN: MARCIA YOLANDA MALDONADOMICHELENA
ESO ERA: DIANAlŠÄŠËLÖëANDÖERA20
O DINADORA: PIEDADDELROCÌO LEYTONSÙAREZ
Ì ICA: CONSUELO CHAVEZHERRERA

CALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:
SÈGUACALESRUANO MARÌAARTES FLORES

LEXANDRAGONZALEZRODRlGUEZ FRANCISCAAROCAARGUELLO
OSÈPEDRO BONILLA VINICIOGUAMARICA CONGACHA

. a veracidadde los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidadde los peticionarios,

as Organizaciones tienen ta obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
ociedad ÒÍvil- GRUOŠÒ-,para lo cual debeñ ingreset al portal vmw.sociedadcivit.qov.ec, luego acceder al

cono de REGISTRO y enviar la información bolicitada. Si esta información es correcta, el Ministerioprocederá
validaria, esto es, a aceptada, y reciénen este momentose habrán registrado en el SRUOSC.

ara que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio.Asìmismo, en
s sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentrenregistrados en el Ministerio
e inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrara tiempoel ingreso o exclusión de
us miembros.

e existir oposición fundamentada que se relacionescon el registrode la presente directiva, el mismoquedará
n suspenso hasta que dicha controversia sea solucionada de conformidad con la DisposiciónGeneral Primera

i "Reglamento para la aprobaciónde estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución y registro
socios y directivas, de las organizaciones previstas en ei ðdigoCivily en láñ Ieyee espeðlaler.

tentamente,

RAZON:Deconformidadconla facußadprevistaen elArt I
del DecretoNo.2386 púMeadaen ikg:stro Uficial564, de
12 de Abrtide 1978 que amplio elArt 18 de la LeyNotanal

Dr. I e ado itagena CERTIFICOquela presentecopia es i ginalquese
DIRECTO DE ES RÍA LEGAL(E) meexhibio,
Elaborado p : ðra- igia ÀrellanoRáinliè2 ' (0, a

D JiiaTVillfÏsMedina
NOTARIONOVENGENCARSCO



ESPECIAL

ge POR:

CISŒ> IGNACIO U2HCA.

AVORDE:

A ISABEL OBANDO ERABO.

IA: INDETERMINADA

2 COPIAS.

ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

al de la República del Ecuador, hoy veinte de Noviembre del

dos mil siete,/ nte mi DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDIRA, Notario

no de este cantón, (Encargado), según oficio número

cientos sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto de dos mil

, comparece a la celebración de la p nte escritura de Poder

cial, en calidad de mandante el señot .NCISCO IGNACIO UZHCA,

e stado civil casado, por sus propios y personales derechos. El

o areciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

ciliado y residente en esta ciudad de Quito, legalmente capaz

hábil para contratar y obligarse; a quien de conocer doy fe y me

e que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente

Duta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo

ntegramente a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el

tocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase hacer constar

a de Poder Especial, al tenor de las siguientes cláusgl :



PRIMERA.- CONPARECIENTE.- A la celebración del

instrumento público comparece el señor FRANCISCO IGNACIO U

estado civil casado, mayor de edad, ,domiciliado en esta e
Quito, habil y capaz para esta clase de actos,

ANTECEDENTES: El señor FRANCISCO IGANCIO UZHCA eat

personas son propietarios del lote de terreno ubicado

parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pic

conforme consta de la escritura otorgada el veinte y

D ciembre del año dos mil cinco, ante el Notario Vigésimo s
d 1 'cant6n Quito, doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el

j lio del dos mil seis. TERCERA: PODER ESPECIAL.- Co

a tecedentes expuestos, el señor FRANCISCO IGNACIO UZHCA, co

p der especial, amplio y suficiente cual en derecho se requ

L avor de la señora DIANA ISABEL OBANDO ERAZO, para que

i more y representación realice los siguientes actos: a) Para

eda la mandante realizar todo tipo de trámite tendient

licitar su calificación como socia del Comité Promejoras

arrio San Martin , ubicado en la parroquia de San Ju

alderón, b) Para que a nombre y representación del mandante p

ramitar y finiquitar ante el Comité Promejoras del Saccio

fartin, y; ante el Ministerio de Inclusión Económica y Soc

(' s exclusión y descalificación del mandatario, c) Faca q

amWre y representación del mandante pueda vender la parte 4

corresponde del lote de terreno antes indicado a favor del Co

Promejoras del Barrio San Martín, para lo cual podra concur

ante cualquier notari SITäÚ del pa-is· -y firmar la escrid

global de la venta del lote a nombre del Comité antes mencioDÑ

d) Para que a nombre y representación del mandante puede realii



120 85 1

o trámite tendiente al levantamiento topográfico y aprobación

plano del Barrio San Martin, tendiente a la legalización del

dio en Ilustre Municipio de Quito, en el Departamento del

rito de Uso y Suelo, y demás entidades adscritas al Muncipio

uito, así como también a las Empresas de la Muncipalidad. e)

a que a nombre y representación del mandante firme cuanto

mento, petición escrito sea necesario, en forma privada,

icial extrajudicial con el fin de llevar a cabo el encargo de

manda e, f) Para que a nombre y representación del mandante

ncurra a toda institución pública o privada y realice cuanto

tite ea necesario hasta la culminación total de lo antes

ndicado. El mandatario otorga a su mandante las más amplias

cultad que el caso requiere para que no sea la falta de

tipul ión la que obste el fiel cumplimiento del presente

ndat . Usted señor Notario se servirá agregar las demás

láus a de estilo para la perfecta validez del presente

str m to. HASTA AQUÍLA MINUTA la misma que se halla firmada

r Doctor Juan Carlos Meneses Narvéez., abogado con

atrícul profesional numero ocho mil seiscientos ochenta y seis

lel Cole io de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la

resente escritura se observaron todos los preceptos legales del

aso.- ida que le fue al compareciente por mi el Notario, este

se afirma y ratifica en todo su contenido firmando en unidad de

cto junto conmigo de todo lo cual do

R. FRANCISCO IGNACIO UZECA C.C. O

EL NOTARIO



onw:äda er, Regst:o Ohod 564 de
o . rnebo e An de la Ley No ana

œom comus quam su orgr que se

NT NOVENOENCARGROO



torgó ante mi, y en el protocolo de la Notaria Novena,
que se halla actualmente a mi cargo, según oficio
numero novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de
cinco de agosto de dos mil tres, en fe de ello conf iero
esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER
ESPECIAL que otorga FRANCISCO IGNAClO UZHCAa
favor e DIANA ISABELOBANDO ERAZO, debidamente
sella y firmada en Quito, a veinte y seis de marzo
del a 10 dos mil diez

NOTARI NOVENA

DOCTORJUAN VILLACÈM 4
DR. JUAN VILLACIS MEDINA &V

NOTARIONOVENO DELCANTÒN QUITO (E)



.

NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

or ?"sT C-Ti F- ¯C afi \/ FAI Pf~ ne F1 . c, ,,,,s'FF¯"'¯'
E"'A PRIMER*

GL 1./10:\ U l' IL !Ý!!, !, LIM ( C LIC LLLU QUIN
!¯ÁU Of

C PIA CERTIFlOADA DE LA E3CRiTURA DE COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES OTORGADA POR: OBANDO ERAZO DIANA

DEBlOAMENTEFIRMADAY SELLADA EN QU!TO A CINCO DE ABRILD '

«Alyty grdu 19t!L
L?:L¿..¯

NOTAg NOVENA

ogC A N CINOMDECANTÓNQUlTO (E

Registro de la Propiedad Qi7TO

IMMllMGG-0023481



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 25983

Matrículas Asignadas.- POMAS0001294 El CINCO POR CIENTO (5%) DE DERECHOS Y
ACCIÓNES, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia POMASQUI de este cantón.

jueves, 08 abril 2010, 04:29:23 PM

ADOR

Contratantes.-
COMITE PROMEJOR MfhRTIN. en su calidad de COMPRADOR

UZHCA FRANCISCO IGNACIO en su calidad de VENDEDOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- CRISTINA ESCOBAR
Amanuense.- LUIS MEDINA

GG-002348 1

llIlIllIIlIllllllllllIllIllIIlIllllIllIIlII



PRIMERA

COMPRAVENTA

RITAELENA BOHORQUEZBALSECA
.

POZO ESCOBARBLANALUCIA

03 DE SEFITEMBREDEL2009
,

POM.UQUI

4.000,00

07 DE SEPTIEMBRE



/V V\ N(YBARIA NOVENA Dr..Tuan Villack Medina

EXTRACTO
NOTARIA NOVENA

DEL CANTON QUITO
DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA so-

CONTRATO ' onaco
COMPRA VENTA E HIPOTECAABIERTA /

FECHA
Dr.Juan Villacís Medin

Quko-Ecædor

03 DE SEPTIEMBRE DEL 2009 °T^RIANOVEN

OTORGADO POR

R¡TAELENA BOHORQUEZ..BALSEG4

C. 1709 Tí526-0

FAVORDE

OZO ESCOBAR BLANCA LUCIA

C. 040121294-9

UANTIA:

SD $ 4.000,

IERECHOS Y ACCIONES, SITUADOEN LA PARROQUiA, POMASQUI

ANTON QUITO PROVINCIADE PICHINOÑÀ

Av. 18 de Septiembre N E4-762 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito

- Ecuador



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

ESCRITURA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR:

BOHOROUEZ BALSECA RITA ELENA

A FAVDR DE

POZO ESCOBER BLANCA LUCIA

CUANTIA: USD 4.000,00

DI 2 COPIÁS

h.r.

En la ciudad, w"6 Rif Y'rancisco de Quito Distrito

Metropolitano, Capital de epública del Ecuador, el dia de

tres de Septiembre del año es mil rudve, ante mi DOCTOR JUAN

VILLACIS MEDINA Notario No ano del Caritón Quito (Encargado),

según oficio nú ro novaci t ye atro DDP-MSG de

cinco de agosto d os mil tres, comparecen a 14 celebración

de la t itura pública d m nta: por una

parte en 1 da EÏTO UE3 BALSECA RITA

ELENA, de esind vi / ÑËspda pr sµs'propios y personales

derechos; y, por otr¾ parte-en calidad de COMPRADORA la

señorita POZO ESCOBAR BLANCA LUCIA, soltera.- Las

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianas, domiciliadas

y residentes en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

contratar y contraer obligaciones a quienes de conocer doy fe

y en.uso de mis legitimos derechos elevo a escritura pública

1

Av. 18 de Septiembre N E4-762 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito

- Ecuador



el contenido de la minuta que me fuera entregado y cuyo tenor

literal que se transcribe a continuación dice: SEÑOR NOTARIO:

En su registro de escrituras públicas, sirvase incorporar una

de CQMPREVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES al tenor de la

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la

celebración de la presente escritura de compraventa comparece

por una parte en calidad de VENDEDORA la señora BOHORQUES

BALSECA RITA ELENA, de estado civil casada, por sus propios
.y

personales derechos; y, por otra parte en calidad de

COMPRADORAla señorita POSO ESCOBAR BLANCA LUCIA, soltera. Los

comparëëiëñiëi soñ ãëµätorianos, mayores ¯dë·ëdãU,
-resideritëer-y

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles en derecho para

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La señora

BOHOROUES BALSECA RITA ELENA, entre otros es propietaria del

cinco por ciento (54) de derechos y acciones de un lote de

terreno de mayor extensión cuya superficie es de cinco mil

untros cuadrados ubicado en la parroquia de Panasqui, del

Cantón Quito de la provincia de Pichincha, la misma que

adquirió mediante Compra Venta e Hipoteca Abierta a la

Compañía Lotituturo C.A. representada por el señor MARTIN

ALCIVAR BASTIDAS HERNANDES, en calidad de gerente general de

la Compañia, según escritura celebrada el veinte y uno de

diciembre del dos mil cinco, ante el Doctor Fernando Folo

Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito e inscrita en

el Registro de la propiedad del mismo Cantón el primero de

junio del Año dos mil seis, y aclaratoria según escritura

otorgada el doce de Abril del dos mil seis ante le Notario

Doctor Fernando Polo Elmir inscrita el uno de Junio del

2



No

NOTARIA NOVENA Dr. Juan VillacisMedina

mismo ano, y cuyos linderos del lote de terreno de mayor

extensión son los siguientes: Norte.- Terrenos de propiedad

del señor Rafael Rorno; Sur.-/ Con es11e pública; Este.-

Terrenos de propiedad del señor Victoriano Armas; y Oeste.-

Terrenos de propiedad del Señor Rafael Romo. b) Mediante

escritura
.

de Cancelación de Hipoteca Abierta celebrada el

veinticinco de Enero del año dos mil siete en la Notaria

Novena del cantón Ouito, e inserita en el registro de la

Propiedad del mismo Cantón el -dos. de febrero del año dos mil

s ete, la señora BOHORQUES BALSECA RITA ELENA, entre otros

e neela la' ipoteËà Abierta que pësaba sobre la propiedad. c)

seño a BOHORQUES BALSECA RITA ELENA, adquiirió el porcentaje

1 1 e erreno, cuand su estado. $ivil de 'soltera, por lo

e .esta venta la puede keal zar con By solo firma. TERCERA.-

M RAVEN A. Con estos ce expu stos la señora

HOROUES BALSECA RITA ELEÑA, ..de aitado civil
,

caseda,- ¢a en

nta real y giërpetua enajenación a favor de la señorita POSO

E OBAR BgCA LUCIA ind'o por cient de' Grechos y

a cion'es el lo de terreno de mayor extpnsión de cinco mil

tros ch4egra'do ado en la o<f if Pomasqui del

e ntón Quito dé la Prc iricie'Se' ichincha.- CUARTA: PRECIO. -

E justa pr'èc fi a '
o 1 ga eË de común acuerdo es

1 suma de CUATRO MIir- DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA , que la compradora paga en dinero en efectivo y en

moneda de curso legal a la vendedora, quien declara haber

recibido el valor a su entera satisfacción, motivo por el cual

nada tiene que reclamar en el futuro por este concepto y por

ningún otro -- CLAUSULA QUINTA TRASNFERENCIA DE DOMINIO.- La

3

Av. 18 de SeptiembreE4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonns: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Onito - Renador



vendedora libre y voluntariamente tiene a bien transferir el

dominio, posesión, uso, goce, con todas sus entradas, salidas

y servicios de los derechos y acciones materia del presente

contrato a favor de la compradora. Los derechos y

acciones materia de esta compra venta se encuentra libre de

todo gravamen según consta del certificado del Registro de la

Propiedad que se adjunta como documento habilitante, en todo

caso la vendedora se sujeta a saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley.- CLASULA SEXTA.- GASTOS.- Todos los

gastos que ocasione al celebración de la presente escritura

será de cuenta exclusiva de la compradora, a excepción del

pago de la plusvalia que en caso de haberla será de cuenta de

la vendedora.- CLAUSULA SEPTIMA.- INSCRIPCION.- La vendedora

faculta expresamente a la compradora para que por si o por

interpuesta persona solicite la inscripción de la presente

escritura pûblica de compraventa en el Registro de la

Propiedad correspondiente.- CLAUSULA OCTAVA.- ACEPTACION.- Los

comparecientes aceptan el total contenido de la presente

escritura por ser en seguridad de sus reciprocos intereses.-

CLAUSULA NOVENA.- JURISDICCION, DOMICILIO Y COMPETENCIA.- En

caso de controversia los comparecientes renuncian fuero y

domicilio, y se someten a los jueces de lo civil de la ciudad

de Quito, y al tramite verbal sumario o ejecutivo a elección

de la parte actora. Usted señor Notario, se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo para la plena validez del

presente contrato de compraventa. HASTA AQUÍLA MINUTA.- La

misma que se encuentra firmada por el Abogado Carlos Fariango

en libre ejercieio profesional portador de la matricula

4
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profesional número doce mil cuatrocientos treinta y seis del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la

presente escritura pública de compraventa se observaron todas

y cada una de las solemnidades que el caso requiere y

leida que les fue integramente a los comparecientes por

mi el Notario, estos se afirman y se ratifican en todo su

contenido firmando en unidad de acto junto conmigo de todo lo

cual doy fe.-

S . BOHOR ÈS Á SE RITA ELENA

.c. 7 26 -O

TA. POSO ESCOBAR A LUCIA

.c. o40 11 I 9

DR was wry.v ar re urn rwa .

NOTAÈÏO HDVEND-DEÍ. CANTON QUITO Œ) .
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
RECISTRODELAPROPIEDAD

DELCANTÒNQUffD CERTIFICADO No.: C21071044001
FECHA DE INGRESO: 03/08/2009

CERTIFICACION

Referencias: 0 l/06/2006-PO-28636f-l2016i-3277Ir
Tarjetas:;T00000172859;
Matriculas:;0
El infrascrito Registra'dor de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los Indices y
libros que reposan en el archivo,en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al cinco por ciento, fincadosen el inmueble situado en la
aarroquia POMASQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
RITA ELENA BOHORQUEZ BALSECA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la Compañìa LOTIFUTUROCIA. LTDA., segùn escritura otorgada el
ve bre del dos m , ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el
uno unio del dos mil seis; y claratori segùn escritura otorgada el doce de abrjldeLdos
mil seis, ante el notario doctor Polo, inscrita el ggg.J.:juli,j.g.det rnigo año;
adqTidomediante compra a los cónyuges MARTÍNALCIVARBASTIDASHERNANDEZ
y DORALBA RUBIELA ANDRADE CORDOBA, y el señor EUDORO GONZALO
BASTIDASHERNANDEZ soltero, según escritura otorgadae1DIECISEISDE MAYO DEL
DOS MIL CINCO,ante el NotarioVIGESIMOSEPTIMOdel cantón Quito,DoctoñFernando
Polo Elmir, inscrita el diez y seis de junio del dos mil cinco.- ANTECEDENTES.- Los
cónyuges MARTIN ALCIVAR BASTIDAS HERNANDEZ y DORALBA RUBIELA
ANDRADE CORDOBA, casados y el señor EUDORO GONZALO BASTIDAS
HERNÁNDEZ soltero, adquirieron por compra a los cónyuges MARCO ANTONIO
ANDRADE YEPEZ y EMMA NELLYAYALA SALVADOR; y a los cónyuges SEGUNDO
ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ y ZOILA NARCISAQUIZHPE BRAVO,por escritura
pública otorgada el VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO,ante
el Notario VIGESIMOSEPTIMOdel cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el cinco
de enero del dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACI N S:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRA A ENES HAN SIDOREVISADOS HASTA EL 3
DE AGOSTO DEL 2009 ocho a.m

.

Responsable: JUAN FRANCISCO A

0101719
fiY SYSTEM ECUADCR SECURITY S STEM EC DORSECURITY SYI

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



som esaatasilmamm'ima mamaamammaimmam-
M. GUNDE.SU WHUMERUlitL

DE PICHINCHA
-- AÑO ! DIRECCION FINANCIERA .

I FECHA DE PAGO

2009 COMPROB.UITEDE COBRO 2009-09-01-

CEDULA/RUC ' NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

. 0401212949 POZO ESCOBAR BLANC A / 2009-09-01-
_ _

1 a I
Avalúo imponible

..
ValorAriual Totalidad ' Exonèración Rebaja ~ Interés

' 4p00 m ' ' om 0 00 0 00 0.00
. coactiva

CONCEPTO CANCELACION:REGISTROS /,
Valg -

TÀSA YTIMBREPROVINCIAL .

I I 80 / 00
Subtotal

Cobrado po I No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

jdefe 5.90

\NSACCION \

VENTA BOH RQUEZ BALSECAMTA 529192

00540‡2 IllllllllllIllllllllllllllllli DIRE FINANCI O

I

I
l

H. 00NSEIO PROVINOIAI.
' 11EPICHINCHA -

AÑO¡ DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO \ ---

9 '- i COMPROB DE COBRO i 2009-09-01-
CEDU C NOMBÀES ' ' FECHÁDE EMISION ..No. DECUOTAS

,

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad '
Exoneraciónjiebaja interés -

CONCEPTO Val r Coactiva . .

CENCELACION:ALCABALAS2006 / 6.40
TASAYTIMBRE PROVINCIAL /

1.80
Sub tal

Cobrado por ' No. Ventänilla
'

Banco Cuenta . Pago Tot I

jdcfx 1.20
TRANSACCION

VENTA BOHORQUEZ B.ALSECARITA 529193



CEDULA/RLJC. NOMBRE

DIRECCION CLAVECATASTRAL

AVALUO COMERCIAL
'

EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO .' VALOR CONCEPTO VALOR

TRANSACÒION PAGINA DE VENTANILIABANCO CUENTA SUB-TOTAL •

4 37; I::i. -',
-

. ; -- PAGO TOTAL

BOHORGi. E. ET L. EC:4 R:I TA Yi...Ei-!Ñ._ ' .RESPONSABLE

kassene m al INST UID GEOGRAFICO MIUTARlhi. 2220550. Odle RUC:17650ŒF200DDI Ali:1885 i

CONTRIBUYENTE '

. i.00.10121:.'A COMPR BALSTE Dili COBRO 01/09/2009
CEDULA/RUC. NOMBRE
0000:'.7097::.526 .

BOH]iji:GÙEZ B:4!...SEfA RITA Mil:(...':iiA
DIRECCION CLAVE CATASTRAL \

I

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

./08/2009 00783
CONCEPTO VALOR . CONCEPTO y VALOR

\

TRANSACCION / PAGIÑA DE VENTANIA BANCO C ENTA SUB-TOTAL
$13

5757029 i 66 PAhoToTÀL

VENTA 5% DYA PS2O2479 FA GP
TO ESCÔMR. B...Al10A UC:i .. RESPON$AB .E

irigresoonalINSTITUTOGEOGRAFICOMLITARTail.2BOMO.GuHUC:1FEBOOF2000DI At.18951

CONTI31BUYENTE
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION MUNICIPAL ZONA NORTE

RENTAS
Trámite N°

Quito, a de........... ...... .... .del 200

. Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presenter

,o en su c ocimiento el trámite que se dio la escritura de

que otorga .. / (2

a favor de .

Tipo.. Area

Cuantía USD. .. . Alícuota

Predio N° Porcentaje

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD $ /¥,17 Art.

ALCABALAS USD $ (20 Art.

At tamente,

JEFE ZONAL DE RENTAS Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO



DIRECCION r
METROPOLITANA NOTARIA no DEL CANTÓN QUITO
FINANCIERATRIBUTARIA

AVISO DE ALCABALA

0322398 CANTÓN GUITO

Señor/a
OTROS CANTONES

Tesorero/a M tropolitano/a

Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de Co«Ne - icF- TA OF DrPV¡ts V lyrioW55

con fecha de otorgamiento 19 W A-6rlsTO

del inmue es ubicaao en las calles

Parroq ia ON E Porcentaje%

predio/s N . SO 4 9 Superficie Y 1

Jtorgadop r: L, ogŒ 'RAL"EcA A OFN4 gg & 00

por el valor de USO. 00
Impuesto Alcabala, et $

Total $ . $

Valor especie $ 0.20 El Notario



NOTRA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

oE OTORGO ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFiERO ESTA PRIMERA

COPIACERTIFICADADE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTADE DERECHOS

Y ACCIONE3 OTORGADA POR: BOHORQUEZ BALSECA RITA ELENA A

FAVOR DE POZO ESCOBAR BLANCALUCIA, DEBIDAMENTEFIRMADA Y

SELLADAEN QUITO A SIETE DE SEPTIEMBRE DELAÑO DOS MILNUEVE.

E QUITO

NOTARIA IIOVENA

R. JUAN

OTARio N DELC TON QUITO (E)
Dr.Ju call.

MEDINA
.'AN

I

REGISIROOELAPROPIEUADilUITO

IllFllil.llllHllilillltil

.4 . I S Je Septiemiare N El-¯'€
y Amazonas lesquina; Edificio .-Mamo. Oficina 104

Telëfimos: 2235553 2518550 25o3~40 *Ouito
- Ecuacior



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fechaqueda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPlEDAD, tomo 140. repertorio(s) - 76683

Matriculas Asignadas.- POMAS000l294 El CINCO PUNTO POR CIF"""'' '¯ "''
acciones. fincados sobre el lote de terreno situado en la parroquia POMAS

lunes, 05 octubre 2009. 0ú:40:55 PM

DOR

BOHORQUEZ BALSECA RITA ELÉRhiCau4aga le VE R

POZO ESCOBAR BLANCA LUCIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- FABlAN ROMERO
Amanuense.- LUIS MEDLNA

FF-0067095

Elllllllllllllllllllllllllllllllllli



\ tin REPUBLICA DEL ECUADOR •

Del Distrito Metropolitano Quite-

Asu cargoelprotocolodelosNotarios:
Dr.Mario ZambranoSaa 1.970- 1.978

Dr.CamiloJáureguiBarona 1.978- 1.984
Dr. GustavoFlores Uzcáteguil.984 - 2003

COPIA:

DE LA ESCRITURADE: .PODERESPEClAL

OTORGADA POiWUENTEVALDIVIAOSCAR MAURICIOY OTROS

A FAVOR DE:

EL: VICTORMANUELMONTAUSSINA
) . 22 DEOCTUBREDEL20
PARROQUIA: no
CUANTÍA:

.... Quito, a 20
26 DE ENERO 10

Av.18de Septiembre NE4-76yAmazonas(esquina)EdificioAlamo,Oficina104 (frentealhotelHiltonCol6n)
Telfs:2235-553/ 2548-550 / 2563-740, Email:notaria9gandinanet.net*Quito

- Ecuador
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PODER ESPECIAL
ED

OTORGADAFOR: ....
NGI ANOYMA

PUENTE VALDIVIA OSCAR MAURICIO T OTR

A FAVOR DE ·
-a

OTARIANOygN AD

VICTOR MANUELMONTA USHINA .

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

H.R.'La riudad Quito, Distrito

Me ropolita 4 -de 1 a Ecuador, el

d' de v id6s de octubre del e à ueve, ante
m· D VILLA.CIS ME INA, Notar «

d¯ 1 Cantón

0 t arga , .
ofici mar no ientos

s ta y eu ro DDF-MSG e ° co agos o d dos

1 tŠs eo recen a 1 elebrae de 1 sente

e itura públ a de PODER ESPECIAL: or a pa te en

e li ad . MAND NTES 1 OENÝ V DIVI OSCAR '

RI Oc su ge SALTOS CUADR RIELA,

ados e BALBE su

c" yuge M LE DA E 9, s ent si,

3 G ICA CON I R vore ° or LEITON

SUR.REE PIEDAD DEL RO , saa VES HERRERA CONSUELO

TEODORO con su cónyuge SALTOS SÒLORBANO MARIA ISABEL,

e s entre si; TES FLORES MARIA

cányuge BONILLA GUAJAN JOSE MANUEL easados entre si;

ERMEL con su cányuge POSO REASCOS HILDA CECILIA, casados

Av. 18 de Septiembo N 84-762 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito- Ecuador



entre si; y SHCA FRANCISCO IGNACIO, casado

debidamente representado por la señora DIANA ISABEL

OBANDO ERAZO,' casada confortme el poder especial cuya

copia certifcada se adunta el mimo que la mandataria

declara ; que · fue legalmente conferido y que su

mandante se encuentrra actualmente con vida,

MALDONADO MICHILENA MARCIA YOLANDJque es su nombre y

con su cángug-a-OR-T-IŠ--MEIASCO WILLIAMS ALFREDO, casados

entre si; ONILLA JOSE PEDRO con su cányuge GUAJAN

SANTACRUS MAR casados entre si; ROCA ARGUELLO

a desde que adquirió la propiedad;

SHUGULI QUISILEMA MARIA DOLORES, casada, .- Todos por

sus propios derechos a excepcion UZHCA FRANCISCO

IGNACIO, Los comparecientes son mayores de edad,

ecuatorianos, domiciliados y residentes en esta ciudad de

Quito, legalmente capaces para _contratar y. contraer

obligaciones a quienes de conocer doy fe y en uso de mis

legitimos derechos elevo a escritura pública el contenido

de la minuta que me fuera entregado y cuyo tenor literal

que se transcribe a continuación dice: SEÑOR NOTARIO: En

su registro de escrituras públicas, sirvase incorporar

una .de .Poder Especial al tenor de la siguiente minuta:

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento del

presente PODER ESPECIAL las siguientes personas:. PUENTE

VALDIVIA OSCAR MAURICIO con su cányuge SALTOS CUADROS

CELIA GABRIELA, casados entre si; GONZALES RODRIGUE3

ALEXANDRA con su cónyuge MORALES DAVILA EDGAR MANACES,

casados entre si; GUAMARICA CONGACHA VINICIO PATRICIO,



sa No
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e divorciado; LEITON SOAREE PIEDAD DEL ROCIO, soltera;

CHAVES HERRERA CONSUELO TEODORO con su cónyuge SALTOS

SOLORBANO MARIA ISABEL, casados entre si; ARTES FLORES

MARIA CARMEN con su cányuge BONILLA GUAJAN JOSE MANUEL,

casados entre si; POSO ESCOBAR BLANCA LUCIA, soltera;

GUACALES RUANO JOSE ERMEL con su cányuge POSO REASCOS

HILDA CECILIA, casados entre si; a nombre de U3HCA

FRANCISCO IGNACIO que al momento de la adquisición lo

orgadon e , comparELæOBAI Dn0 EpR

e sada con o é s.. gd.j-unts pode sp is otorgado ante

e Nota i overi'a del Cantón Quito einte de

vie/m dos mil si te; MALDO DO MI€ R WA MARCIA

L DA ue GBif correcto on su cányuge ORTIS

L 5 ILL 5 ALFREDO e os te si; BONILLA JOSE

DO con s cányuge WA AM S T CRU A ELENA,

asados ntre si; ; AR A ARGUELL FR ISCA MARIA,

I

iuda deD

RES

adquis

da.- Los e mpa en

ISILEMA

cuator ' s - de edad en este

antón, arltitente ' s a e r y oblig arse.

EGUNDA.- A E DE TES o rpr tentes los señores:

UENTE VALDIVIA R MAURiC-T su cónyuge SALTOS

CUADROS CELIA GABRIELA,
.

casados entre si; GONSALES

RODRIGUEZ ALEXANDRA con su cányuge MORALES DAVILA EDGAR

MANACES, c as ado a ent re si; GUAMARICA CONGACHA VINICIO

PATRICIO, divorciado; LEITON SUARES PIEDAD DEL ROCIO,

soltera; CHAVEZ
.

HERRERA CONSUELO TEODORO con - su cónyuge

i

re N E4-762 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104

Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito
- Ecuador



SALTOS SOLORSANO MARIA ISABEL, casados entre si; ARTES

FLORES MARIA CARMEN con su cányuge BONILLA GUAJAN JOSE

MANUEL, casados entre si; GUACALES RUANO JOSE ERMEL con

su cányuge POSO REASCOS HILDA CECILIA, casados entre si;

a nombre de USHCA FRANCISCO IGNACIO que al momento de la

adquisición lo hizo en estado civil soltero, comparece

con poder otorgado por éste, a la señora DIANA ISABEL

OBANDO ERAZO, casada conforme se adjunta .poder especial

otorgado ante el Notario Noveno del.Cantón Quito, de

fecha veinte de noviembre del dos mil siete; MALDONADO

MICHILENA MARCIA YOLANDA, que es su nombre correcto, con

- su cányuge ORTI2YVELASCO WILLIAMS ALFREDO; casados entre

- si; -BONILLA JOSE PEDRO con .su cányuge GUAJAN SANTACRUS

MARIA ELENA, casados entre si; AROCA ARGUELLO FRANCISCA

MARIA viuda desde que adquirió la propiedad, son

propietarios cada uno del einco por ciento (5%) de

derechos y acciones, es decir del cincuenta y cinco por

ciento (55%), en total de un .lote de terreno .ubicado en

la parroquia de Pomasqui, actualmente Parroquia de

Calderón Barrio San Martin del Cantón Quito, provincia de

Pichincha, de un superficie de cinco mil metros

cuadrados; y la señora SHUGULI QUISILEMA MARIA DOLORES,

es copropietaria del quince por ciento (15%), de derechos

y acciones del mismo lote de terreno quienes lo

adquirieron mediante escritura de compra venta e Hipoteca

Abierta a la compañía LOTIFUTURO .C.A., representada por

su Gerente General el señor MARTIN ALCIVAR. BASTIDAS

FERNANDEZ el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco,



N
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ante el Notario Vigésimo Séptimo, el Dr- Fernando Polo e

inscrita en el registro de la propiedad del Cantón Quito

el uno de junio del dos mil seis. Cuya cancelación de

Hipoteca Abierta otorgada por la compañía Lotifuturo c.a.

fue protocolizada en la Notaria Novena del Cantón Quito,

el veinte y cinco de enero del dos mil siete, e inscrita

el dos de febrero del mismo año en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito; y la señorita POSO ESCOBAR

BLANCA LUCIA, soltera, L,propietaria del cinco por

ciento (5%), de di ac da misma propiedad

d una su i .-cifI trail t bedrados, según

e crit e C mpra Venta Otorga ita Elena

Sh Sp1seca, celebr da el tres de se tiembre del

s mil eve elf liiðfa Nove 4) el C tón uito, e

s rita n registro ro d de a te C tón el

nco de oct e del dos nueve cuyos in e os del

t de terre de mayor extensión s n: POR EL NORTE:

rt nos pr iedad se Romo‡ POR EL SUR:

a le a E ES

r s

del

ropiedad de efía a R CERA.- PODER

SPECIAL.- Ëbs e rma libre y

e oluntaria, confieren der "E1 ecial amplio y suficiente

ual en derecho se requiere al Señor VICTOR lANUEL MONTA

USHINA, portador de la cédula de eiudadania número UNO

SIETE CERO CUATRO SEIS NUEVE SEIS CERO SEIS GUIOH NUEVE,

para que a su nombre y representación realice lo

siguiente: a) Para que a su nombre y representación

Av. 18 de Septiembre N E4-762 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
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realice las gestiones necesarias en el Ilustre Municipio

del Distrito Metropolitano de Quito, con el fin de

legalizar el fraccionamiento de la propiedad antes

indicada; b) Para que a su nombre y representación pueda

firmar los planos de fraccionamiento de la propiedad,

antes indicada; c) Para que a su nombre y representación

catastre de manera individual cada lote a favor de los

mandantes; d) Para que a su nombre y representación pueda

unificar los predios para que le permita aprobar los

planos en el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano

de Quito e) Para que a su nombre y representación una vez

legalizado el plano en el Ilustre Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, pueda otorgar las escrituras

individuales de venta de los predios individualizados a

favor de los mandantes; f) Para que a su nombre y

representación entregue el área verde y vías mediante

escritura pública al Ilustre Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, conforme las ordenanzas

establecidas en ese cantón; g) Para que a su nombre y

representación, hipotaque y levante hipotecas por obras

exigidas por el Ilustre Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito; h) Para que a su nombre y

representación legalice las construcciones, existentes en

los predios ubicados en lote de terreno antes mencionado,

en el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito. I) para que a su nombre y representación, catastre

individualmente cada lote a favor de los mandantes. j)

Para que a su nombre y representación, eleve a escritura
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fiel cumplimiento del presente mandato. Usted señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la plena validez del presente Poder Especial. HASTA

AQUÍLA MINUTA.- La misma que se encuentra firmada por el

Doctor Hugo Erazo Gonzáiez, - abogado en libre ejercicio

profesional portador de la matricula profesional número

seis mil veinte y cuatro del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura

pública se observaron 9 una de las solemnidades

qu el caso regafer 1 a integramente a

lo compar d eÍ p ti ei Ñõ¾arig s't afirman y se

ra ificayi n to.dó' su contenido firma b a saben y

po cógnt la señora MARIA ELENA GÛAJAN ITACRUZ,

m i &esta n e moment saber rmar por haber

a ed o a er ni es imre à la huella

i al d su pulgar de eo y pfk ruego 1 ace el

t t go or FREDDY GEO UIRO TIT AÑ casado

e atbriann ma de e 1 oneo / de tjodo lo

e 1 oe dad que doy

TENTE VALDIVIA OSCAR

Av. 18 de Septiembre N E4-762 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito

- Ecuador



SALT LIA GABRIE

C.C. |3/06//

GONZALE3 RODRIGUES ALEXANDRA

c.c. I If 64t-6

MORALES LA EDGAR MANACES .

c.c. t W2 7525/ 5

GUAMARICA CONGACHA VINICIO PATRICIO

C.C- j"F(2t./ 72o-3

LEITON SUARE2 PIEDAD DEL ROCIO

c.c./f/3821963.

CHAVEZ HERRERA CONSUELO TEODORO

C.C. /T G

SALTOS SOLO MARIA ISABEL

c_c. 130761139 ¥
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c. . o

G .A E EP
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IANA ISABEL OBANDO E ÌU'

.c.to o 283373 7

MALDONADO MICHILENA MARCIA YOLANDA .

c.c. /70767 Vf63

Av. 18 de Septiembre N E4-762 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104

2 Og 200Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito
- Ecuador
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c.C 10014A )

SHUGULI QUISILEMA MARIA DOLORE . 4;A9

OCA ARGUELLO FRANCISCA MAR

Dr. .RLLACIS MEDINA
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REPUBLICA DŒLECUADOR
CONSEJONACIONAL ELECTORAL

--- CERTIFtcADO DE VOTACIÓN ....

ELECCIONES GENERALES (4-JUNIO-2009

286-0299 1713559373
NUMERO CARM

PUENTE VALDIVIA OSCARMAUlUClo

nonnicua auno
PROVINCIA CANTÓN ,
CNMMCRR -

PARROOUIA 20NA
,

LAJUNTA

RAZON:Deconformidad conla facultadprevistaen elArt. I
del DecretoNo.2386 púbheadaen Reg;stroUficial564,de
12de Abrilde 1978queamphoelArt.18dela LeyNotarial
CERTIFICOquelapresentecopia es igual a su origmalquese
meexwo., 21001. 2009

to,a

Dr.Juän viliacisiviedina '

NOTARIONOVENOENCARGADO
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N2088605

---

FULG iECHO

REPÙBUCADEL CÙ R
CONSEJO NACIONAL ELECTOÑAL

--- CERTIFICADODE VOTAClÒN ....

ELECCIONESGENERALS$)4-JUNiO-2009

--
015-0377 13100n978 gg

NÚMERO CÉOULA

SALTOS CUADROS CELIAGABRIELA gg
gg

riemonA aurro gig
PROVINCR CANTÓN
CHAUPICRU2 -

PARROQU · ZONA

FIPRESIDENTE EtA.iUNTA -

RAZON:De conformidadcon la faculadprevistaen eiArt. I
del Decreto No. 2366 pudeña en R suo MMal 5 de
12 de Abril de 1978 que amde ei Art. M de la LeyNu 40

CRF2TiñCOquela presemecopine gid a su ongind que se

meextub

Dr. Ju
NOTARIONOVENUENGARGADO
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--- CERTIFICADO DE VOTACiÓNi
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188•0150 : 1002478418
NÚMERO CÉDULA

GON2ALEZ RODRIGûE ALÚXANDRA g¡gg
¶R

nemmen ggy
PROVINCIA
COTOCOU.Ao COTOCOLLAO
PARROGU1A ZONA

RAZON:Deconformúd CDU

del Decreto No. 2386 púbhoda
12 de Abrilde 3978 m an

CERTWICOquela presenteco ual a suorigmalquese

meexiubio.

NGïMIDNovégu acARMUU



REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
CERTIFICADODEVOTACIÓN ----

ELECCIONES GENERALES 2&AGRtL-2003

107-0225 )(2798519 -
NÛMERO

MORALESDAVILABOGARMANACES

PICHINCHA OWTO
raovmca enrrÓN
coTOCOLMO COTOCOLMO
PARRooulA

FJ JUNTA

REPÚBUCADEÈEDU DOR
CONSEJONÁCIONALEÈECTÓPÁL

- CERTIFICADO DE VOTActóN ...

ELSccmän GENERACES QUMiO 003

107-0225 7 798519
NÛMBO C ÜÍA

MORALESDAVILAEDGAR

Picancea aulië il imovimew cuttò mg

am
ggUNTA ---

e i n:xm a su ongmal quese

2 OCT2009
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90N2ALE2SUARE2 1975 0317 560

REPÚBUCA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACiÒN <....-a-

ELECCiONES GENERALES 144UNIO-2000

Elis
059-0191 1713883963
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LEITONSUAREZPIEDADDELROCIO glig
MR

ocumenA auno $@M
MOVmCA CANTÔN gg |
covocouAo covocottAo gg

FJPR ÓELA3DNTA

meeuros L2 001,2009
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eu coroa ECUATORIANA****** VW¾vuga
CABA00 JOSE MANUELBONRLAGUAJAN

CIUDADANIA 10 2151 3-4 SíRIA QUEHACER.DOMESTICOS
AR S FLORESMARI.4ÇARMEN AREDSARTESTALACD
IMBABURA/COTACACHI/SAGRARIO W MARIKIGRES
00 DICIEMBRE1972 f(TU ûá/09/2007

002-1 0104 00384 F 6/097201
P Al COT CHI

197e 2492987

R£P BLICADEl.EcuAbon CONSEJONAC10NALELECTORAL

Quito, agosto 31 del 2009

CERTIFICADO

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente
Certificado Provisional de egunda vuelt e las Elecciones nerales el dia dorningo junio 14
del 2009, al señor(a) . RE...T : ..;W 3

. ..... GM.. ..,

portador(a) de la C la de Ciudadaníd ...... . . . . '.. ..., válida por 60 días, para
cualquier trámite to público corno privad y sustituye al Certificado de Votación.

El presente Certificado es gratuito.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

o Muñoz Barrezueta
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

D JURD v und wmulud
NOThdoN0vmä CAkeADO
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E3UATORIMIA****** VM43EM41
5;¿ BADB NARIAC MTESFESARS

. CIUD.4DANIA. I 0215 -2 PRitWIA JORNALERO
ILLAGUAJANJOSEMÂEL JOBETEDROBONILLA

IMBABURAlfDTAC.4CHI/SiiBROID 19RIAELENR¾.lAJet
DICf.ENDRE1970 GUfg 25/09/2007

/>1 0040 00537 N 5909 19
I .BUPA/CGTAtAC -6

i EPARIO 1970 REN 2619498Pch

Quito agosto 31 del 2009

CERTIFICADO

La Delegac n Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente
dCee oal

s o
)alde seg vu s"Elecc es ra s io

portador(a) e la Cèd a de Ciudadanía ....... ................E ....::..7.., válida por 60 d as, para
cualquier trémitet o público como privad sustituyeal Certificado de Votación.

El presente Certificado es gratuito.

Atentamente,
DIOS, PATRIAYLIBERTAD

Edmo utiozBarrezueta
SECRETARIO DE LA DELEGACIONPROVINCIALDE PICHINCHA

CONSEJO NACIONALELECTORAL

RAZON:Deconformidadenn la (:nnil.d pienla en el t. I
del DecretoNo.238tipunir o en : .:,uu ::.!:4 :16

. «

12 de Abrilde 1978 queen:p dr .
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'

NOTARIONOVEtiu nic&ta0



FL

0763029

6.

CERTIFICA
ELECCIONES

27-0037
.

ESC BARa NC .UC

RAZON:Deconklimidadton la inuitui uretra.o•¡; ,,1. I
del DecretoNo.2M6 pn!U en . ':.:.0 :. n
12deAbrilde 1978 que r n :: eb '.e. ...o

CERTiFICOqueà pre,n a u ony quese
meexhibio.

Dr.
NOTARIONOVENDENCAfdA00



56

E5E5225 hammosa gggggy
Ù34ÁSi

Hiál; Œt!LL; 2020
DADA JŒNALBO

CAL 5 BASA!W
señosa

cusace

0238124

wonuc
cousg.g)
convic

asecomes os

121¾

enatai se

00 -

MulooM

RAZON:De confornadadcon h a d arema en 1
del Decreto No. 2¾6 pnúcMa en

meen 2 2 OCL2009

. du
NOT 0 00



s

1782623

DRECMcomsluomoloisi.
---- ceamcAoo coal

RECCWEB G

IA
om

RAZON:Deconformidadcon la facuit:«1premin a ei
.a

del DecretoNo.2386púbbeanaen No.:mo e n' u i ·

12deAbrilde 1978que :-nupne el Art R ur à l.9 tw -

CERTIFICOquelapresentecom casua a suongtaalquea
meexhibio.

uito, a

NOTARIONOVENOENCAnunuo

4



FUBUCA DEL ECUAD r UÀIÛÑ!ÀNAMEN ES •t! I 222
C $460 FABIANADRIANDËRMMALLAMA

com CIUDADMIf. > 100283373-- 7 ÀÀÁÙA GUEHACER.DOMESTICOS
DBANDDERAZCDIMAISABEL ÚJÏËÁÍ.BERTOOBRDOCAãI2ARES
ÏÈÑ¾†ÏÌSARRA/CAROLINA78UALLUPII MiÛ¾ÎŠ A20 ROSERO2Ú¯¾RIÛl9RE 1981 0DÍÍ0 07/06/2000

0097 0655 00055 F fi
IMBAB / 10ÑlRA

.
REN 0065245

y . i REPÖBUCAD
CONSE.lONACIM

--- CERTIFICADODIÉ90TACIÔN
ELECCIONESGENERAŒ8 1 AIO-2000

1304013 1002ÑÑ137
cima.A

ORANDOERAzoDIANA18ABEi.
FicilmailA alino
paamicia
aMainos

em .

MZM Deconfontidadcon la iatullad pini la en elArt.I
del Deriem No.2386puNicada en ikgetto ficial361. de
12 e .anni de 1978 <tue :nuvito ciArt. 18 dela LeyNolanal
CW W 00 quelapresemecopiaes igualasu ongmalquese

meexulo

oI



N 0763642

ELECC0ÑSB

-[90-00550-.5

IIL
. au-o .

omum
es-ma-.saima .

. aan

RAZON:Deconformidadenula fatulld pievidaen el trt. I
del DecretoNo.2386públieviaet Recsuu :(fetal 5M, <R
12de Abrilde 1978auean.ohocl

.trt. 18de la LeyNosarol
CERTIFICOquela presemecopiae6 IAualasu ortgaialquese
meexhibio.

Dr.Ju
NOTAftl0NOVENOENCARGADO



ECUATURIANA**¾ V24 ¼&WS
CASADO MARCIAYCLANDAMALDONADOM

CIUDADANIA 050151E65-1 SËUNDARIA EMPLEADO
ORTI2VELASCOWILLIAMSALFREDO LUIS ALFREDQRTIZ

ATACUNGAILAMATRIZ SOL A VELASCO
1 ABRIL 1966 UITO 24/04/2003

à comocao a
COTOPAXILLATAGUNG
lÅ 66

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJONACIONALELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACIÓÑ

ELECCIONES GENERÁLü¾4 JUNID-2004

141-0252 0501612651

ORTE VELASCOWallAMS ALFRED

acimca amo
PIBMMM CMHÓN
cozoconno coincouAo
PARROGIM

18 SIDEEMEDEtAJUlifA ---

RAZON:Deconformidadcon la Enlad ora da en el M ]
del DecretoNo. 2386 pubbradaen so haal So

.
<h

12 de Kbrilde 1978 que a:Uphn d Art de la LeyNo
CERTIFICOquelapresentecopo es ign a su ongmalque se
meet

a

Dr.Jtran VG
NOTARIONOVENOENCARGADO



ECUATORIANM***** 9333393222
fáSADO ÑAA EL ¡M $ÙNJAN

CIUNDMA 1 i TOS-7 PRIMARIA GRNALERO
90ti!LLAJOSEPEDRO ******* *
IMSMURA/COTACACHi/SAGRED CMMEWBONittA
E JULI 1950 GDÏTC 70 2 0

0691 0062 00187 N 06/08 $0
NBABURA/COT CHI
ses oso REN

REPOBOCADELECUADOR
CONSEJONACIONAL ELECTORAL

--- CERTIFICADODE VOTACIÓN -

füECC NES Gi2NBALe3 ¾e JUNTO 509

293-0001 100f491057
NOWIERO CÉDULA

SONILLAJOSE PEDRO

WBABURA . COTACACHI
PROWNCIA CANTÓN
SAN FRANCISCO

ARROQUIA A

RAZON:Deconformidad enu ! a a d
del Decreto No. 2386 púdo:P

12de Abrilde 1978 que
CERTIFICOquela preon a a on c:S quese
meexhi

Dr. JuñL e Nieina
NOTARIDNO O90AMMO



REP CADEi.E.CUA p &•;.

CI3DONI 45 -
- Y UEHACER.LDMESTICDE

. RE

REPÚBUCADELSCIjADOR - -

CONSEJONACIONALEIJiC10lléL
. ... CERÏ!FICADODE CIÓN

EC'CI Ñ'SGEN N

0884004 0 481
N(MIERO CARA . ,

GUA.iANSANTACRUEMAIBAELÈNA

3tBABURA .

cuen
SAMFRANC CD

RAZON:Deconformuladconir ...nod um Nia ene:;vt. I

del DecretoNo.2386 pùbhn. l.: o a .su o a' 56-' u
12de Abrilde 1978 que an:p½ ·!:\rt. Itble la 1.;. L·a: .9

CERTIFICOque lapresentecop:t es igu à asuongulalquese
meex111bio.

uito,a

Dr.Juan iiiLeis Mahna '

NOTAki0NOVEND6NCAHov0



----- ...A .

REPUBÙCA DELECUADOR
4.55 REh!STADuiÏ.

ICENTFICOUNYCEDUJCO:4 -¯

escue CIUDADANIA -1'21344
ECJATORIANA******/ V1113V4112

.

aurno2vitu¡ggyny GEOVA
PICHRÌTOISO E2 ŠÜ¾Ë . .

EMPLEADOPRIVADO
UŠTII 1 FREDOQUIRO

,iŠf

' lÃREÏËÌÌTÛA Á
CHÌÑCH Ë2ÏÕÏË

N 1285559
FINALi D CE:k.

RAZON:Deconformidadcon M« .«= pn·mla en ei:m. I
del DecretoNo.2386puMada en U-cea Wi. le
12deAbrilde 1978que amoi:ori!«l. M le laLeyNo e,.0

CERTIFICOquelapresentecopiaes .go:21a su ongssalquese
meexhl

NOTARIONOVENGintARGA00



oso CIUDADANIA No JA48
iblLEtLI OUljilLEMULARIADOLORES

PICHINCHA/ Olki
inOf MEZ 1953

LA

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACION -

ELECCIONES GENERALES RJUMO-2000

094-0112 1704822178
NÚMER CÈDULA

SHUGUL UlslLEMA MARIA DOLORES

PICHINCHA QUITO
PROVlNCIA CANTÓN

FJ PR godNTE DEKA JUNTA

RAZON,Deconformidadcon à faculedprevMa en B PC I
del Decreto No. 2386 púbbrada en Recsuu ik:2 5
12deAbrilde ne amono ei mi R de à Le N
CERTIFICOque eme copa estud a su onged te
me eW

2 2 BCL2009
Dr. Juan ViBacisMedina

NOTAfu0NOVáNU&GARhau0



662100

REPÚSUCA DEL ECUADOR
CONSEJÒNACIONALELECTORAL

---.- CEREFICADODE VOMCIÓN ....

ascemesammar.espaseo-ases

117-0027 0200260099
NÛMERO CÈOULA

AROCAARGUELLOFRANCISCAMARIA ggg
enamen auno gas
PADMCM CAMTÔN
At.FARO -

PARRDOUIA

LA JUNTA

ENZON:DeconformidadconM a . 1
del Decreto No. 2386 pŒdr e
12 de Abrl de 1978 que a d de b
CERTIFICOquela presemetop e a su on al quese
me ext

Dr. Jtian Lús Abdina
NOTARiùWOVENO&Cimw0



PODER ESPECIAL

OTORGADO POR:

FRANCISCO IGNACIO USHCA.

A F VOR DE:

DIAN IS EL OBANDO ERAZO.

CU IA: INDETERMINADA

C.R. .

. DI CO AS.

En a 'udad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,'

cap .a de la República del Ecuador, hoy veinte de Noviembre del

añ d . mil siete, ante mi DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA, Notario

M=v o de este cantón, (Encargado), según oficio número

V -i ntos sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto de dos mil

-r ., omparece a la celebración de la presente escritura de Poder

Esp ..i 1, en calidad de mandante el señor FRANCISCO IGMACIO UZHCA,

de st do civil casado, por sus propios y personales derechos. El

com e ciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

domi i iado y residente en esta ciudad de Quito, legalmente .capaz

y há>il para contratar y obligarse; a quien de conocer doy fe y me

pide que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente

minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo

integramente a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase hacer constar

una más de Poder Especial, al tenor de las siguientes cláusulas:



PRIMERA.- COMPARECIENTE.- A la celebración del presente

instrumento público comparece el señor FRANCISCO IGNACIO UZHCA, de

estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de

Quito, hábil y capaz para esta clase de actos. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES: El señor FRANCISCO IGANCIO UZHCA entre otras

personas son propietarios del lote de terreno ubicado en la

parcoquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha,

conforme consta de la escritura otorgada el veinte y uno de

Diciembre del año dos mil cinco, ante el Notario Vigésimo Séptimo

del cantón Quito, doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el uno de

julio del dos mil seis. TERCERA: PODER ESPECIAL.- Con los

antecedentes expuestos, el señor FRANCISCO IGNACIO U3HCA, confiere

poder especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiera,

a favor de la señora DIANA ISABEL OBANDO ERAZO, para que a su

nombre y representación realice los siguientes actos: a) Para que

· pueda la mandante realizar todo tipo de trámite tendiente a

' solicitar su calificación como socia del Comité Promejoras del

Barrio San Martín , ubicado en la parroquia de San Juan de

Calderón, b) Para que a nombre y representación del mandante pueda

tramitar y finiquitar ante el Comité Promejoras del Barrio San

Martín, y; ante el Ministerio de Inclusión Económica y Social,

la exclusión y descalificación del mandatario, c) Para que a

nombre y representación del mandante pueda vender la parte que le

corresponde del lote de terreno antes indicado a favor del Comité

Promejoras del Barrio San Martín, para lo cual podrá concurrir

ante cualquier notario público del país y firmar la escritura

global de la venta del lote a nombre del Comité antes mencionado.

d) Para que a nombre y representación del mandante pueda realizar



todo trámite tendiente al levantamiento topográfico y aprobación

del plano del Barrio San Martin, tendiente a la legalización del

predio en Ilustre Municipio de Quito, en el Departamento del

Distrito de Uso y Suelo, y demás entidades adscritas al Muncipio

de Quito, así como también a las Empresas de la Muncipalidad. e)

Para que a nombre y representación del mandante firme cuanto

documen , petición escrito sea necesario, en forma privada,

jud cia y extrajudicial con el fin de llevar a cabo el encargo de

su and nte, f) Para que a nombre y representación del mandante

coi .urr a toda institución pública o privada y realice cuanto

tre tite sea necesario hasta la culminación total de lo antes

int car . El mandatario otorga a su mandante las más amplias

fa 11 a es que el caso requiere para que no sea la falta de

e« '
sul ción la que obste el fiel cumplimiento del presente

tai t Usted señor Notario se servirá agregar las demás

-1; P s de estilo para la perfecta validez del presente

in .rum.nto. HASTA AQUÍLA MINUTA la misma que se halla firmada

no- 1 -Doctor Juan Carlos Meneses Narváez., abogado con

mat icu a profesional numero ocho mil seiscientos ochenta y seis

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la

pre ente escritura se observaron todos los preceptos legales del

cas .- Leída que le fue al compareciente por mi el Notario, este

se firma y ratifica en todo su contenido firmando en unidad de

acto junto conmigo de todo lo cual doy fe.-

SR. FRANCISCO IGNACIO UZHCA C.C. O

EL NOTARIO



.
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- i



Cfi

Se otorgóante mí,en la fecha que consta en el presente Instrumentopúblicoy en fe de

ello confiero este SEGUNDA COPIA CERTIFICADA,de la ESCRITURA DE- PODER

ESPECIAL. Otorgada por FRANCISCO IGNACIO UZHCA. A favor de DIANA ISABEL

OBANDOERAZO; debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y uno de Noviembre

del dos 'l siete.-
-

NOTARIO NOVENO DEL CANTONQUITO (ENCARGADO)



SE OTORGO ANTEMÍ,Y,EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA
CERTIFICADADE LA ESCRITURA DE PODER ESPECIAL otorgada PUENTE
VALDIVIAOSCAR MAURICIOY OTROS a favor de VICTOR MANUELMONTA
USHINADEBIDAMENTEFIRMADAY SELLADAEN QUITO A VEINTISEIS DE
ENFRfl.Dg ANO DOS MILDIEZ.-

A AVENAD
diA A NOVE

AR 4. VENAD

TAR A N VN

NOVENOREE CANT N DUITO (E)
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

OBANDO ERA20 DIANA ISABEL Y CONYUGE

A FAVOR DE

VICTOR MANUEL MONTA USHINA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 2 _COPIAS

H.R.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metr politano, Capital de la República del Ecuador, el dia de

hoy reintiséis de abril del dos mil diez,7ante mi DOCTOR JUAN

VI'LICIS MEDIMA, Notario Noveno del Cantón Quito (Encargado),

s gf 3 oficio número novecientos sesenta .y cuatro DDP-MSG de

e n:3 de agosto del dos mil tres, comparecen a la

e labración de la presente escritura pública de PODER

E5 'ICIAL: por una parte en calidad de MANDANTES los señores

OBAI,DO ERAZO DIANA ISABEL ,y ERA20 MALLAMA FABIAN ADRIANO,

casidos entre si.- Los comparecientes son mayores de edad,

ecuatorianos, domiciliados y residentes en esta ciudad de

Quito, legalmente capaces para contratar y contraer

obligaciones a quienes de conocer doy fe y en uso de mis

legitimos derechos elevo a escritura pública el contenido de

la minuta que me fuera entregado y cuyo tenor literal que se

Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito- Ecuador



transcribe a continuación dice: SEÊDR NOTARIO: En su registro

de escrituras públicas, sirvase incorporar una de Poder

Especial al tenor de la siguiente minuta: PRIMERA.-

CDMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento del presente PODER

ESPECIAL los señores: OBANDO ERA20 DIANA ISABEL, y ERAZO

MALLAMAFABIAN ADRIANO, casados entre si.- Los comparecientes

son Ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este

Cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse.

SEGUNDA.- .ANTECEDENTES: a) El señor ERAZO MALLAMA FABIAN

ADRIANO, es propietario del cinco por ciento (5%) de Derechos

y Acciones de un lote de terreno ubicado en la parroquia de

Pomasqui, actualmente Parroquia de Calderón Barrio San Martin

del Cantón Quito, provincia de Pichincha, de un superficie de

cinco mil metros cuadrados quien adquirió mediante escritura

de compra venta e Hipoteca Abierta a la compañía LOTIFUTURO

C.A., representada por su Gerente General el señor MARTIN

ALCIVAR BASTIDAS FERNANDEZ el veinte y uno de diciembre del

dos mil cinco, ante el Notario Vigésimo Séptimo, el Dr.

Fernando Polo e inscrita en el registro de la propiedad del

Cantón Quito el uno de junio del dos mil seis. Cuya

cancelación de Hipoteca Abierta otorgada por la compañía

Lotifuturo c.a. fue protocolizada en la Notaria Novena del

Cantón Quito, el veinte y cinco de enero del dos mil siete, e

inscrita el dos de febrero del año dos mil siete en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito. b) Los

comparecientes los señores: OBANDO ERA20 DIANA ISABEL y ERA20

MALLAMAFABIAN ADRIANO, son propietarios de otro cinco por



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

ento (5%) de derechos y acciones de un lote de terreno

ubicado en la parroquia de Pomasqui, actualmente Parroquia de

Calderón Barrio San Martin del Cantón Quito, provincia de

Pichincha, de un superficie de cinco mil metros cuadrados

quienes adquirieron el cinco por ciento (5%) de derechos y

acciones mediante escritura de compra venta protocolizada el

veinte y nueve de marzo del dos mil diez e inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito el veinte de abril

del mismo año a los Señores Bonilla José Pedro y su cónyuge

la señora Guajan Santacruz Maria Elena; y cuyos linderos del

lote de terreno de mayor extensión son: POR EL NORTE:

Tere nos de propiedad del señor Rafael Romo; POR EL SUR:

Cal . pública: POR EL ESTE: Terrenos de propiedad del señor

Victoriano Armas, y; POR EL OESTE: Terrenos de propiedad del

sef .; Rafael Romo. TERCERA.- PODER ESPECIAL.-- Los

e ar-recientes en forma libre y voluntaria, confieren Poder

E .p--ial amplio y suficiente cual en derecho se requiere

subt- su diez por ciento de derechos y acciones al Señor

i C JR MANUEL MONTA USHINA, portador de la cédula de

c, i J dania número UNO SIETE CERO CUATRO SEIS NUEVE SEIS CERO

SEIS GUION NUEVE, para que a su nombre y representación

rea ce lo siguiente: a) Para que a su nombre y

representación realice las gestiones necesarias en el Ilustre

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, con el fin de

legalizar el fraccionamiento de la propiedad antes indicada;

b) Para que a su nombre y representación pueda firmar los

planos de fraccionamiento de la propiedad, antes indicada; c)

Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito- Ecuador



Para que a su nombre y representación catastre de manera

individual cada lote a favor de los mandantes; d) Para que a

su nombre y representación una vez legalizado el plano en el

Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, pueda

otorgar las escrituras individuales de los predios

individualizados a favor de los mandantes; e) Para que a su

nombre y representación entregue el área verde y vias

mediante escritura pública al Ilustre Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, conforme las ordenanzas establecidas

en ese cantón; f) Para que a su nombre y representación,

hipoteque y levante hipotecas por obras exigidas por el

Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; g)

Para que a su nombre y representación legalice las

construcciones, existentes en los predios ubicados en lote de

terreno antes mencionado, en el Ilustre Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito. CUART.A: Con el fin de que

el mandatario no se halle prohibido de ejercer este mandato,

los comparecientes, otorgan las más amplias facultades que el

caso requiera, para que no sea la falta de estipulación, la

que obste el fiel cumplimiento del presente mandato. Usted

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para la plena validez del presente Poder Especial.

HASTA AQUÍLA MINUTA.- La misma que se encuentra firmada por

el Doctor Hugo Erazo González, abogado en libre ejercicio

profesional portador de la matricula profesional número seis

mil veinte y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se



NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

servaron todas y cada una de las solemnidades que el

caso requiere y leida que les fue integramente a los

comparecientes por mi el Notario, estos se afirman y se

ratifican en todo su contenido firmando en unidad de acto

junto conmigo de todo lo cual doy fe.-

OBANDO ERAZO DIANA ISAB

ERAZ( MALLAMAFABIAN ADRIANO

Dr. JUMy vÍLLACIS MEDINA

NOTARIO N0VENO ØËL CArdCN QUITO (E) .
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NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

caso requiere y leide que les fue integramente a los

compareciences por mï el Notario, estos se afirman y se

ratifican en todo su contenido firmand n Unidad de acto

unto conmigo de todo 1 Cual doy fe.

ERA MALLAMAFABIAN ADRIAN

NOTARIO NOVENO DEL CANTÕN QUITO (E) .
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3E OTORGO ANTE ML Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCR1TURA DE PODER ESPECIAL

OTORGADA POR: OBANDO ERAZO DIANA ISABEL Y CONYUGE A FAVOR

DE VICTOR MANUEL MONTA USHINA DEBiDAMENTE FIRMADA Y

DELLADA EN GülTO A VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ,

NOTARIA NOVENAQUITO

AggNO ENA

DR. JUAN 'vŠIÃOÍS MEDINA Ë
DR. JUAN VILLACIS MEDINA

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (E;



SE OTORGO ANTE ML Y, EN FE DE ELLO CONFiERO ESTA SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE PODER ESPECIAL

OTORGADAPOR: OBANDO ERAZO DIANA ISABELY CONYUGE A FAVOR

DE VICTOR MANUEL MONTA USHINA DEBiDAMENTE FIRMADA Y

DELLADA EN QUITO A VE!NTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ,

NOTARIA NOVENAClUITO

DR. JUAN VILLACISMEDINA
DR. JUAN VILLACIS MEDINA

NOTARIONOVENO DELCANTON QUITO (E)
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NOTARIA VIGESIMASEPTIM
6-1- DEL CANTON QUITO

' Br.FERWBOPOLOEWIB
I
Ë COpÎØ: PRIMERA

De:I PODER ESPECIAL

MARIA GLADYS COCHA PANCHI Y OTRAOtorgado por:
VICTOR MANUEL MONTA USHINA

A favor de:
.

15 DE ABRIL DEL 2010
El:

Parroquia;
INDETERMINADA

Cuantía:

15 DE ABRIL DEL 2010

Quito, o

i Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
¡E Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia

Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR .

NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO -

PODER ESPECIAL

MARIA BLADYS COCHA PANCHI y otra

. A FAVOR DE .

VICTOR MANUEL MONTA USHINA · °

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito.. Dis-trito Metronolitano..

t::aoit.al de la Rect.3blica del Ecuador., hoy dí.a jugves

auince de abril del aí¾o dos mil diez., a las doce

horas.. ante mi, doctor FERNANDO POLO fi:LMIR.. Notario

Vigésimo Séotimo ciel Cantón Duito. Comparec:e:: La

Seišorita MARIA GL.ADfS COCHA PANCI··ll. de estado civil

soltera.. por sus oropios derechos y la Seí¾orita ROSA

Ai...ICI--: COCHA PANCHI.. de estado civil soltera.,

debit an ante reoresen tada por la Seí%orita GLORIA

CECT .I COCHA PANCHT .. Con forme c:ansta del coder ciue

se ad iunta.. en calidad c!e coderdantes.. i..as

comi: arecien tes son de nacionalidad ecuatoriana.

le almente c:apac:es vara t:ont.rata.r y obliaarse., a



ciuienes icient.ifico con su presencia y con las

cédulas de ciudadaná.a gue me oresentan, bien

instFLiidaß DOV· mi el Notario en el obiet.o y

resultados de esta escritura pút licas a la que

proceden de conformidad con la minuta clue me

present.an para que eleve a escritura pública.. cuyo

tenor literal es el siquiente: SEW)R NOTARIO.-· En su

registro de escrit.uras públicas sirvase extender una

de autorización Y poder especial contenida en las

cláusulas siguientes: PRIMERA.- Ct)MPARECIENTES.·- La

Señorita MARIA GLADYS COCHA PANCHI. de estado civil

soltera, por sus propios derechos y la SeWor'ita ROSA

ALICIA COCHA' PANCHI, de estado civil soltera,

debidamente representada por la Seí¾orita GLORIA

CECILIA COCHA PANCHI. Conforme consta del poder que

se ad.iunta.. _en calidad de poderdantes. SEGUNDA..·-

ANTECEDENTES.-· Las Seí¾oritas; MARIA GLADYS COCHA

PANCHI Y ROSA ALICIA COCHA PANCHI,- son propietarias

de derechos y acciones sobre un lote de terreno de

cinco mil metros cuadrados .. ubicado en el sector

San Juan de la Parroquia Calderón de este Cant.dn

Quito. aue lo adauirieron oor compra a la Compaí¾:í.a

Lotifut.uro C.A,... mediante contrato de compraventa

celebrado el veinte y uno de ciiciembre del dos mil

cinco. inscrita en el registro de la oropiedad el

orimero cle iunio del dos mil seis., sobre el cual se

encuentran t.odo- los coprooietarios del inmueble

gestionando ante las respectivas autoridades



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

.

7.7
.

Municinales del Distrito Metrocolit.ana de Quito. la

resoectiva autorización y leaa:.Lización de

fraccionamiento del mismo en proporción a sus

clerechos y acciones; ya como gruco o barrio., cara lo

cual es necesario, clue se una sola persona

debidamente autorizada por todos sus miembros ,,

realice todas las gestiones que, fueren necesarias

. para la legalización antes mencionada. TERCERA.-

AUTORIZACION Y PODER ESPECIAL.- Con estos

antecedentes. las SeWoritas: MARIA GLADYS COCHA

PANCHI Y ROSA ALICIA COCHA PANÇHI. confieren

autorización y poder especial amplio y suficiente

cual en derecho se requiere a favor del SeWog VICTOR

MANUEL MONTA USH.INA para que a su nombre y

reoresentación realice los actos siquientes : a ).-

Gestione ante el Distrito Metropolitano de Quito,.

toda la documentación clue fuere necesaria a fin de

que se proceda a aprobar la respectiva

individualización de los lotes de terreno del cual

somos copropietarias en la proporción gue a cad a una

nos corresponde.-b).- Suscriba a nuestro nornbre

cualauier tipo de convenio o acuerdo con el Distrito

Metr et litano de Quit.o aue fuere necesario para

aor bar la mencionada subdivisión.- c).- Suscriba a

nue·tro nombrede sernecesario elplano oplanos

que .:e reauiera cara su respectiva acrobación en el

Mur °.cipio.- d I.- De ser necesario oroceda a efectuar

c tal.guier tioo de aclaratoria. ampliatorias o



modificatoria clue se reaulera en el exoresado

inmueble a fin ge que se obtenaa la resoect:LVA

aut.orizaciòn v legalización del inmueble antes

mencionado en. el Distrito Netrocalitano de Quito.-
.e

;.- En igual forma y en forma general, queda

autorizado a suscribir . a presentar, a e:iecutar

cuanta diligenc:ia sea necesaria para la aprobación
,

de los lotes aue nos.corresponden como cuerpo cierto

ante las Autoridades del Distrito Metropolitano de

Quito, como planos, solicitudes., formularios y más

aue se reauieran cara su olena legalización, la
.

presente autorización se entenderA ya como personas

naturales o en su defe.cto como barrio en el caso de

que se llegará a obtener su respectiva. legalización

de· el Ministerio de Inclusión Económica y Social.-

f).- Nuestro mandatario queda embestido en todo

caso de las facultades determinadas en el art:1.culo

44 del Códioo de Procedimiento Civil., entendiéndose

aue la mi=.J:na se refiere thnica y exclusivament.e en lo

relativo a la aprobación del inmueble antes

mencionado .·-q ).- En fin le conferimos., las más

amolias facultades a fin de aue no sea la falta de

autorización la aue impida el cumolimiento de este

mandato. I··lasta aqui la minuta aue queda elevada a

escritura or:tblica.. la misma clue se encuentra firinada

por el Doctor Guido Arteaca con matr·í.cula

profesional ntfunero seis mil doscientos noven i.« y

ocho del Colegio de Aboaados de Pichincha.- Para la



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEFI'IMO

.

c:e.lebración de la Dresente escritura ot'tblic::a.. Se

otiservaron todos los preceptos legales del c:aso: y.

. lei.da aue le fue a la compareciente i.ntegramente por

mi. el -Notario. se ratifica en ella y firma- conmigo

en unidad de acto. de todo lo cual doy fe.·

12o FF12 - 8
NARIA GLADYS COCHA PANCHI

GLORIA 'CECILIA COCHA · PANCHI
.

-

e
e



Dr. FERNANDOPOLO EINIR .

NO'fAlUO VIGESIMOSÈmMO 14438

edoP

Ou!To· EcuADoR

PODER GENERAL

ROSA ALICIA COCHA PANCHI

GLORIA CECILIA COCHA PANCHI

CUANTIA: Indeterminada

- - ni: 2 copias .

R.V.
.

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito.

Capital de la República del Ecuador, hoy dia Jueves

diez y nueve (19) de Noviembre del Dos Mil Nueve; a

las quince horas, ante mi. doctor FERNANDO POLO

ELMIR. Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito.

Comparece: La seWorita Rosa Alicia Cocha Panchi,

soltera, por sus propios derechos. La compareciente

es ecuatoriana. mayor de edad, domiciliada en esta

ciudad, capaz para contratar y poder obligarse, a

guien a identifico con su presencia; y, su cédula de

ciud.d ni.a, bien instruido por mi el Notario en el

obi .to y resultado de est.« escritura odblica. a la

qu procede de conformidad con la minut.a que me

or .enta para que eleve a escritura pública, cuyo



teno · literal es el siguiente: SEWOR NOTARIO: En el

Regi stro de Escrituras públicas a su cargo, si.rvake

inse ·tar una mAs de la cual conste, el poder general,

con t an ido en las cláusulas siquientes: PRIMERA.

COMPARECIENTE.. Comparecen al otorgamiento de la

presante escritura pública la seWorita, Rosa Alicia

Cocha Panchi, soltera, mayor de edad: empleada

privada, de nacionalidad ecuatoriana; domiciliada en

esta ciudad de Quito: hAbiles y capaces para

contratar y obligarse. SEGUNDA.- PODER GENERAL. La

comparecient.e en forma libre y vcalunt.aria, confiere

poder general, amplio y suficiente cual en derecho.se

requiere a favor de su hermana seWorita Gloria

Cecilia Cocha Panchi, para que a su nombre y

representación realice lo siguiente: a) Para que-

pueda comprar, enajenar, donar, dar en anticresis,

arrendamiento, hipotecar; levantar hipot.ecas,

cancelar patrimonios familiares; cerrar y abrir

cuentas bancarias; cancelar patentes municipales,,

etc; y de cualquier forma disponer de los bienes

muebles e inmuebles presentes o futuros,

pertenecientes a la Doderdante en forma personal; b)

Para que cobre, reciba los dineros. que a cualquier

ti.tulo le corresponda., cobros qt.te lo harA :iudicial y

extra ud cialmente; c) Abra cuentas de ahorros,

corr ent s a su nombre, en cualquier banco o

inst tu ión anAloga, y gire, deposite o retire dinero

sobs las mismas; ceda, endose, acepte, cobre
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSÈPTIMO

pago o cu.alquier otro doctimento de obligación., Ji)

Para que les represent.e y se en·tienda e.·n toda clas .

de .:iuicios., sea como parte actora o demandaclat, de

manera especial queda :I.a mandataria capacitada para

t.ransigir en .:iuicio o fuera de él, comprometer el

pleito en árb:i tras,, facultá.nciale para designarlos.,

desistir del pleit.o, absolver posiciones,, deferir el

.:iuramento decisorio y recibir la cosa sobre 1.a cual

versa el lit.igio., y tomar possessión de elly.., en est.e

caso., si ·fu.ere necesario., podrA delegar este poder

I..'tnicament.e para efectos de proci..tración iuclicial en

persona de un abogado de su con fi .nza., para la .me.:ior

defensa de los -in-tereses de la poderdant.e; e) Para

gl..te celebre toda clase de contratos., compras,,

donaciones,, vent.as,, ena:ienaciones., hipotecas.,

cancelacionesis, arrendamientos,, t.ransacciones.,

inclt.r.sive aquellas ql.te requ.ieran de clAusulas - o

estipulaciones especiales., pact.e precios,, formas de

pagos., reciba o ent.regue los va.lores acordados,. ·fi.:ie

linderos y más condiciones de la negación,, mus,criba

los document.os pl.'I.blicos o privados qu.e ·fueren

necesarios y solicite la respectiva inscripción en el

Registro de la Propiedad o en el Registro Mercantil..

f) .iln .:Jeneral., la mandataria podrá concu.rrir., can.

¡::.et.:i cio les., reclamos., solicitudes,, ante las

aut.cridades o ent.idades pl.:tblicas de cualquier clase

que és:.as mean., con el fin de e.jercer los derechos y

contri.er obligaciones que correspondan a la
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poderdante. En fin la mandataria queda cc 3.

amplias facult.ades para actuar como si la ::* cit-.,
.

,.n ·t:

est.uv:i.ese personalment.e presente y que i::.a.:igd. d6Ab'Jha

circunstancia pu.eda alegarse ·falta. o insuficiencia (:le

poder general, porgt.te es voluntad de la poderdante

que su representante no tenga limitación de ningu.na

c:laseg fact.tltá.ndole inclusive a la mandataria t.adas

las at.ribuc:i.irás det.erminadas en el Art., cuarenta y

c:uat.ro del Código de Procedimient.o Civil vigent.e.. Ud.,

se?;or Not.ario se dignará. agregar las demé.s clá.s..tmulas

de .estilo para la plena validez del presente pot:ler

general., Hast.« aqu-í. la minuta _que los comparecientes

se rat.ifican en t.odo su conteni:do·, la misma que se

encuent.ra ·firmada por el Doctor Fernando Puedmag.,

Abogado con mat.r:l.cula pro·fesional nr.'i.mero siete mil

t.rescientos quince del Colegio de Abogados de

Pichincha..- Para la celebración de esta escritura

pú.blica, se observaron t.odos los preceptos legales

del caso., y le:í.da que les fue a los comparecien tes

por mi el Nat.ario en todo su contenido., se rat.ifican

y para const.ancia la firman conmigo en unidad de act.o

de todo lo que ta ibi.en do

f ) ROSA BL.I.::IA COCHA PANCHI

f) HENRR RAUL. VIL.LENA AROCA



VIOH: Se otorgó :an te mi., en fe de e.·11o co:Ifiero est.e ïE.ht ERA

COPIA CERT1FICADA. del Pode r General otorando por f:eso. Alic.ia.

Cohca Panchi, a faver de Gloria Cecilia Cocim F:anchi, 9:1 mis.no

que no ha sido ·revac.ado y se encuentra vigerete hasta la

i:$resen te fecha, debidamen tw firmado y sellatio. En Qui to,
quince de abril de dos mil dier..

Dr.

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO

-
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Ge otorao ante ma.. en fe de ello - confiero esta

PRINERA COPIA CiiRTIFICADA., DE PODER ESPECIAI...., otorga

MARIA GLADYS COCHA PANCHI Y OTRA.. a favor de VICTOR

NANUEL. MONTA USHINA. Debidamente ·firmada y sellada en

los mismos lugar y fecha de ce e ración.,

DR.. F¯·° NDO POLÒ ELAIIFÏ

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL ANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DELCANTÓNQUI" CERTIFICADO No.: C41287793001
FECHA DE INGRESO: 12/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: Ol/06/2006-PO-28636f-12016i-32771r
Tarjetas:;T00000172859;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cimt6rl, luegode revisados los indices y
libros que reposan enel arêlúvó en legaly debidaformacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPI AD:
Derechos y acciones equivalentes al cinco por ciento, fincadosen el inmueble situado en la
parroquia POMASQUI de este Çantón.

.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por OSCARMAURIÖIOPUENTE VALDIVIA, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISIÇIONY ANTECEDENTES:
Mediante compra a la CompaillaLOTIFUTUROCIA. LTDA., segùn escritura otorgada el
veinte y uno de diciembredel dos mil cinco, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el
uno de junio del dos mil seis; y aclaratoria segùn escritura otorgada el doce de abril del dos
mil seis, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el uno de junio del mismo año;
adquirido mediante compra a los córiyuges MARTIN ALCIVAR BASTIDAS HERNANDEZ
y DORALBA RUBIELA ANDRADE CORDOBA, caëados y el señor EUDORO
GONZALO BASTIDASHERNÁNDEZ soltero, según escrituraotorgadael DIECISÉIS DE
MAYO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario VIGÉSIMÒSÉPTIMO del cantón Quito,
Doctor Fernando Polo Elinii·, inscrita el diez y seis tle junio del dos mil cinco.-
ANTECEDENTES .- Los cánytiges MARTIN ALCIVAR BASTIDAS HERNANDEZ y
DORALBA RUBIELA ANDRADECORDOBA, casadosy el señor EUDORO GONZALO
BASTIDAS HERNÁNDEZ soltero, adquirieronpor compra a los cónyuges MARCO
ANTONIO ANDRADE YEPEZ y EMMA NELLY AYAIA SALVADOR; y a los cónyuges
SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ y ZOILA NARCISA QUIZCHPE BRAVO,
por escritura pública otorgada el VEINTE Y ÑOEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
CUATRO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPÌIgO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo,
inscrita el cinco dyenero del dos mil cinco.
4.- GRAVA NES Y OBSERVACIONES;
NINGUNO. OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
12 DE ABRIL DEL 2010 ocho a m.
Respons · IVAR CASTELO

**** ENCARGADO

lillllllllllllllllllllllll illlllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEL DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DELCANTÓNQUI= CERTIFICADO No.: C41287792001
FECHA DE INGRESO: 12/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 01/06/2006-PO-28636f-12016i-32771r eendnsj
Tarjetas:;T00000172859;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
librosque reposan en el archivo, en legal y debidaformacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentesal cinco por ciento, fincados en el inmueble situado en la
parroquia POMASQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ALEXANDRA GONZALEZ RODRIGUEZ, casada con el señor EDGAR MANACES
MORALES DAVILA
3.- ORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la Compailla LOTIFUTURO CIA. LTDA., segùn escritura otorgada el
veinte y uno de diciembredel dos mil cinco, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el
uno de junio del dos mil seis; y aclaratoria segùn escritura otorgada el doce de abril del dos
mil seis, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el uno de junio del mismo año;
adquirido mediante compraa lorcönyuges MARTÍN ALCIVAR BASTIDAS HERNÁNDEZ
y DORALBA RUBIELA ANDRADE CORDOBA, y el señor EUDORO GONZALO
BASTIDAS HERNÁNDEZ soltero, según escritura otorgada el DIECISÉIS DE MAYO DEL
DOS MIL CINCO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantónQuito,Doctor Fernando
Polo Elmir, inscrita el diez y seis de junio del dos mil cinco.- ANTECEDENTES .- Los
cónyuges MARTÍN ALCIVAR BASTIDAS HERNÁNDE2 y DORALBA RUBIELA
ANDRADE CORDOBA, casados y el señor EUDORO GONZALO BASTIDAS
HERNÁNDEZ soltero, adquirieron por compra a los cónyuges MARCO ANTONIO
ANDRADE YEPEZ y EMMA NELLY AYALA SALVADOR; y a los cónyuges SEGUNDO
ALIRIO BASTIDAS HERNANDEZ y ZOILA NARCISA QUIZHPE BRAVO, por escritura
pública otorgada el VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante
el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, irtscrita el cinco
de enero del dos mil ° co.
4.- GRAV EN

,
OBSERVAÚIONES:

Ninguno. Se revi a gr vamene) Como consta.- LOS REGISTROS DE GRAVAMËNES
HAN SIDO REVIS DO HASTA E DIilBRID DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: WASH G N BAND

ENCARGADO

IIllilIllIlliIIIllllIIIIIlllI III|I
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEI CANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C41287788001

FECHA DE INGRESO: 12/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 01/06/2006-PO-28636f-12016i-32771r
Tarjetas:;T00000172859;
Matriculas:;Û
El infrascrito Registrador d la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debida fbrmicettificaque:
1.- DESCRIPCION DE LA ËIlÖRIËDAD:
Derechos y acciones equivalentesal cirico por ciento, fincados en el inmueble situado en la
parroquiaPOMASQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
VINICIO PATRICIO GUAMARICA CONGACHA, casado con ENMA ADELAIDA VERA
VERA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la Compahla LOTIFUTURO CIA. LTDA., segùn escritura otorgada el
veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante el notario d atorFernando Polo, inscrita el
uno de junio del dos mil seis; y aclaratoria segùn escritura otorgada el doce de abril del dos
mil seis, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el uno de junio del mismo año;
adquirido mediante compra a los córiyuges MARTÍNALCIVARBASTIDAS HERNÁNDEZ
y DORALBA RUBIELA ANDRADE CORDOBA, y el señor EUDORO GONZALO
BASTIDAS HERNÁNDEZsoltero, según escritura otorgadápl DIECISÉlS DE MAYO DEL
DOS MIL CINCO, ante él Nötifio VIGÉSIMO SÉPTIMO delcanfónQuito,Doctor Fernando
Polo Elmir, inscrita el diez ygeis de junio del dos mÉcißco.- ANTECEDENTES .- Los
cónyuges MARTÍN ALCIVAR ÈASTIDAS IJERNÁNDEZ y DORALBA RUBIELA
ANDRADE CORDOBA, casados y el señor EUDORO GONZALO BASTIDAS
HERNANDEZ soltero, adquirieron por compra a los cónyuges MARCO ANTONIO
ANDRADE YEPEZ y EMMA NELLY AYALA SALVADOR; y a los cónyuges SEGUNDO
ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ y ZOILA NARCISA QUIZHPE BRAVO, por escritura
pública otorgada el VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante
el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el cinco
de enero del dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE Gr VA ÑE HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
12 ABRIL DEL 2010 ocho a.m.

nsable: EDUARDO PROAÑO

IlllilllIIlllllIIIllllliIIIllIllllIIlII
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C41287787001
FECHA DE INGRESO: 12/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: Ol/06/2006-PO-28636f-12016i-32771r
Tarjetas:;T00000172859;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedadde este Cant611 luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debida forinácert og que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDADi
Derechos y acciones equivalentes al cinco por ciento, fincados en el inmueble situado en la
parroquia POMASQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
PIEDAD DEL ROCIO LEITOR$ÚAREZ, soltera.
3.- FORMA DE ÃDQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la CompañìaLOTIFUTURO CIA. LTDA., segùn escritura otorgada el
veinte y uno de diciembre denlos mil cinco, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el
uno de junio del dos mil seis; y aclaratoria segùn escritura otorgadael doce de abril del dos
mil seis, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el uno de junio del mismo año;
adquirido mediante compra ä los cónyuges MARTÍN ALCIVAftBASTIDAS HERNÁNDEZ
y DORALBA RUBIELAANDRADE CORDOBA, y el jeñor EUDORO GONZALO
BASTIDAS HERNANDEZ soltero, según escritura otorgadgel DIECISEIS DE MAYO DEL
DOS MIL CINCO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMOdel cantón Quito,Doctor Fernando
Polo Elmir, inscrita el diezy seis de junio del dos mil cinco.- ANTECEDENTES .- Los
cónyuges MARTÍN ALCIVAR BASTIDAS HERNÁNDEZ y DORALBA RUBIELA
ANDRADE CORDOBA, casados y el señor EUDORO GONZALO BASTIDAS
HERNÁNDEZ soltero, adquirieron por compia a los cónyuges MARCO ANTONIO
ANDRADE YEPEZ y EMMA NELLY AYALA SALVADOR; y a los cónyuges SEGUNDO
ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ ý ZOIIANARCISA QUIZHPE BRAVO, por escritura
pública otorgada el VEINTE Y NUEVE ÙE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante
el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantótl Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el cinco
de enero del dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIOlÑËS:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
12 DEæAbBRILDDE 0 o m .

ENCARGADO

|llllIIIlilllllIlIlliIIIIllIllII|IIIII
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VÀLIDEZDEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C41287786001
FECHA DE INGREso: 12/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 01/06/2006-PO-28636f-12016i-32771r
Tarjetas:;T00000172859;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPTEDAD:
Derechos y acciones equivalentesal cinco por ciento, fincados en el inmueble situado en la
parroquiaPOMASQUIde este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CONSUELO TEODORO CHÀVEZ HERRERA; casado con María Isabel Saltos Solórzano.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la Compa15a LOTIFUTURO CIA. LTDA., según escritura otorgada el
veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el
uno de junio del dos mil seis; y aclaratoriasegún escritura otorgada el doce de abril del dos
mil seis, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el uno de junio del mismo año;
adquirido mediante compraa los cónyuges MARTÍN ALCÍVÃ¾BASTIDAS HERNÁNDEZ
y DORALBA RUBIELA ANDRADE CÔRDQBA, y el señor EUDORO GONZALO
BASTIDAS HERNÁNDEZ soltero, según escritura otorgadaibblECISÉIS DE MAYO DEL
DOS MIL CINCO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando
Polo Elmir, inscrita el diez y seis de junio del dos m,il cineo.-ANTECEDENTES .- Los
cónyuges MARTIN ALCIVAR BASTIDAS HERNANDEZ y DORALBA RUBIELA
ANDRADE CÓRDOBA, casadós y el señor EUDORO GONZALO BASTIDAS
HERNÁNDEZ soltero, adquirieron por compra a los cónyuges MARCO ANTONIO
ANDRADE YÉPEZ y EMMA NELLY AYALA SALVADOR; y a los cónyuges SEGUNDO
ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ y ZOILA NARCISA QUIZHPE BRAVO, por escritura
pública otorgada el VEINTE Y NUEVE $E NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante
el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cartón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el cinco
de enero del dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE G VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
12 DE ABRIL DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: MANUEL CLAVU

RADOR

llllllllIlllllllllllllllllllllENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDETRODELAPRUIPISAD
CERTIFICADO No.: C41287785001
FECHA DE INGRESO: 12/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: Ol/06/2006-PO-28636f-12016i-32771r
Tarjetas:;T00000172859;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo,en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentesal cinco por ciento, fincados en el inmueble situado en la
parroquiaPOMASQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por FABIAN ADRIANO ERAZOMALLAMA, soltero.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la Compañia LOTIFUTURO CIA. LTDA., segùn escritura otorgada el
veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el
uno de junio del dos mil seis; y aclaratoria segùn escritura otorgada el doce de abril del dos
mil seis, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el uno de junio del mismo año;
adquirido mediante compra a los cónyuges MARTÍN ALCIVAR BASTIDAS HERNÁNDEZ
y DORALBA RUBIELA ANDRADE CORDOBA, casados y el señor EUDORO
GONZALO BASTIDAS HERNÁNDEZ soltero, según escritura otorgada el DIECISÉIS DE
MAYO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,
Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el diez y seis de junio del dos mil cinco.-
ANTECEDENTES .- Los cònyuges MARTÍN ALCIVAR BASTIDAS HERNÁNDEZ y
DORALBA RUBIELA ANDRADE CORDOBA, casados y el señor EUDORO GONZALO
BASTIDAS HERNÁNDEZ soltero, adquirieron por compra a los cónyuges MARCO
ANTONIO ANDRADE YEPEZ y EMMA NELLY AYALA SALVADOR; y a los cónyu es
SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÂNDEZ y ZOILA NARCISA QUIZCHPE BRA ,

por escritura pública otorgada el VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS U
CUATRO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando o,
inscrita el cinco de enero del dos mil cirico.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. LOS REGISTROS DE GRAVAMENESkHAN SIDO REVISADOS HASTA EL

s
oEnsAB L DEELE20 ocho a.m.

ENCARGADO

IlllIIllllIIllIIIIIIlllIIIIIllIIlll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C41310526001

FECHA DE INGRESO: 26/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 20/04/2010-PROP-28577f-11413i-28942r
Tarjetas:;TOOOOO359393;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en elarchivo, en legal y debida forma certificaque:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCO POR CIENTO (5%) de derechos y acciones fincados en el LOTE de terreno
situado en la parroquia POMASQUI de este cantón, con matrícula número POMAS0001294.
2.- PROPIETARIO($):
La señora DIANA ISABÈLÖÉANDO ERAZO, casada con el señor FABIAN ADRIANO
ERAZO MALLAMA
3.- FORMA DE ADQÚIGICI NY ANTECEDENTlÇS:
Por compra a los cónyuges JOSE PEDRO BONILLA y MARIA ELENA GUAJAN
SANTACRUZ, según consta de la escritura otorgada el VEINTE Y NUEVE DE MARZO
DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan
Villacís Medina; inscrita el veinte de Abril del año dos mil diez.- "ANTECEDENTES .-

Los cónyuges JOSE PEDRO BONILLA y MARIAELENA GUAJAN SANTACRUZ,
adquirieron el el CINCO POR CIENTO (5%) de derechosy acúíones fincados en el LOTE de
terreno situado en la parroquia POMASQUI de este cantón, mediantecompra a la Compañia
LOTIFUTURO CIA. LTDA según escriturade veintiuno de diciembredel dos mil cinco ante
el Notario Fernando Polo Elmir inscrita el uno de juniodel dos mil seis. Aclaratoria otorgado
el doce de abril del dos mil seis ante el notario doctorFemando Polo inscrita el uno de junio
del mismo año".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRA¥AMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
26 DE ABRIL DEL 2010 ocho a.m.

esponsable: RENAN ROSERO
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LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGlSTRO DE LA PROPIEDAD

nacxus ov"° CERTIFICADO No.: C41287784001
FECHA DE INGRESO: 12/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: Ol/06/2006-PO-28636f-12016i-32771r
Tarjetas:;T00000172859;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros quereposan en el archivo, en legaly debidaformacertificaque:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentesal cínco por cieilto, fincados en el inmueble situado en la
parroquia POMASQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA CARMENARTESFLORES, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la CompaniaLOTIFUTUROCIA. LTDA., segùn escritura otorgada el
veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el
uno de junio del dos mil seis; y aclaratoria segùn escritura otoggada el doce de abril del dos
mil seis, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el uno de junio del mismo año;
adquirido mediante compra a los córiyuges MARTÍN ALCIVARBASTIDAS HERNÁNDEZ
y DORALBA RUBIELA ÀNDRÀDE CORDOBA, y el señor EUDORO GONZALO
BASTIDAS HERNÁNDEZ soltero, según escritura otorgada el DIECISÉIS DE MAYO DEL
DOS MIL CINCO, ante el ÑotarioÝIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando
Polo Elmir, inscrita el diez y seis de junio del dos mil cinco.- ANTECEDENTES .- Los
cónyuges MARTÍN ALCIVAR BASTIDAS HERNÁNREZ y DORALBA RUBIELA
ANDRADE CORDOBA, casados y el señor EUDORO GONZALO BASTIDAS
HERNÁNDEZ soltero, adquirieron pofcompra a los cónyuges MARCO ANTONIO
ANDRADE YEPEZ y EMMA NELLY AYALA SALVADOR; y a los cónyuges SEGUNDO
ALIRIO BASTIDAS HERNANDEZ y ZOILA NARCISA QUIZHPE BRAVO, por escritura
pública otorgada el VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante
el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el cinco
de enero del dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DËGRAVAMENES þIAN SIDO REVISADOS HASTA EL
12 DE ABRIL DEL 2010 o
Responsable: LUIS CEVAL
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPlEDAD
DELCANTÓNOUITO CERTIFICADO No.: C41287794001

FECHA DE INGREso: 12/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 05/10/2009-PO-74673f-30528i-76683r
Tarjetas:;T00000357292;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica quel
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCO PUNTO POR CIENTO (5 %) de los4etechos y acciones, fincadossobre el lote de
terreno situado en la parroquia POMASQUI de este cantón; Con matrícula número
POMAS0001294.-
2.- PROPIETARIO(S):
señorita BLANCA LUCIA POZO ESCOBAR, soltera.
3.- FORMA DE ÄDQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la sefiëra RITA ELENA BOHORQUEZ BALSECA, casada, el tres de
septiembre del dos mil nueyg ante el notario doctorJuan Villaels, inscritael cinco de octubre
del dos mil nueve; adquiridd mediante compra a la Compañìa LOTIFUTURO CIA. LTDA.,
segùn escritura otorgada el veinte y uno de dicieinbre del dos mil cinco, ante el notario doctor
Fernando Polo, inscrita el uno de juniodel dos mil seis; y aclaratoria segùn escritura otorgada
el doce de abril del dos mil seis, ante el notario doctor Fernando Polo, inscritael uno dejunio
del mismo año; adquiridd mediante compra a los cónyugés MARTÍN ALCIVAR
BASTIDAS HERNÁNDEZ y DÖRALBA RUBIELA ANDRADE CORDOBA, y el señor
EUDORO GONZALO BASTIDAS HERNANDEZ soltaro, según escritura otorgada el
DIECISÉIS DE MAYO DEÙÔOS MIL CINCO, ante elþlotario VIGÉSIMO SÉPTIMO del
cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, insefifi el dièzykeis de juniodel dos mil cinco.-
ANTECEDENTES .- Los cóliyuges MARTÍN ALCIVAR :BASTIDAS HERNÁNDEZ y
DORALBA RUBIELA ANDRADE CORDOBA, casados y el señor EUDORO GONZALO
BASTIDAS HERNÁNDEZ soltero, adquirieron por compra a los cónyuges MARCO
ANTONIO ANDRADE YEPEZ y EMMA NELLY AYALA SALVADOR; y a los c'n ges
SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ y ZOILA NARCISA QUIZHPE B VO,
por escritura pública otorgada el VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DO L
CUATRO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernand lo,
inscrita el cinco de enero del dos inilcinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVA E(:
NINGUNO. LOS REGISTROS DE CRSVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
12 DE ABRIL DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DELCANTÔNQUFFO CERTIFICADO No.: C41287783001
FECHA DE INGREso: 12/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 01/06/2006-PO-28636f-12016i-32771r
Tarjetas:;T00000172859;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposatten el archivo, ét1¾galy debidatorma certifica gue:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentesal cinco por cialito, fincados en el inmueble situado en la
parroquia POMASQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por JOSE ERMËL 4UACALES RUÁNO, casado.

.- FORMA DE ADQUISICI NY ANTECEDENTES:
Mediante compra a la CompaillaLOTIFUTURO CIA. LTDA., segùn escritura otorgada el
veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el
uno de junio del dos mil seis; y aclaratoria segùn escritura otorgada el doce de abril del dos
mil seis, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el uno de junio del mismo año;
adquirido mediante compra a los cónyuges MARTÍN ALCIVARBASTIDAS HERNÁNDEZ
y DORALBA RUBIELA ANDRADE CORDOBA, y el súñor EUDORO GONZALO
BASTIDAS HERNANDEZ soltero, según escritura otorgada el DIECISEIS DE MAYO DEL
DOS MIL CINCO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando
Polo Elmir, inscrita el diez y seis de junio del dos mil cin¢6.- ANTECEDENTES .- Los
cónyuges MARTÍN ALCIVAR BASTIDAS HERNÂNÖÉZ DORALBA RUBIELA
ANDRADE CORDOBA, casados y el señor EIJOORO GONZALO BASTIDAS
HERNANDEZ soltero, adquirieron por compra a los cónyuges MARCO ANTONIO
ANDRADE YEPEZ y EMMA NELLY AYALA SALVXOOR; y a los cónyuges SEGUNDO
ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDE y Z0ILA NARCISA QUIZHPE BRAVO, por escritura
pública otorgada el VEINTE Y NUEVE bË NÒ¶IEMBRE DEL DOS MIL CUATRO,ante
el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el cinco
de enero del dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES;
NINGUNO.- Se revisa gravámeries, como consta.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA 2])F B I)EL 2010 ocho a.m.
Responsable: BOLIVAR CASTELO
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: Cl1292374001

FECHA DE INGREso: 14/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 08/04/2010-PRO-25832f-10318i-25983r
Tarjetas:;TOOOOO357662;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debidaformacertificaque:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCO POR CIENTO (5%) DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de
terreno situado en la parroquia POMASQUI de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SAN MARTIN
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor FRANCISCO IGNACIO UZHCA , casado, representado por su
mandataria la señora Diana Isabel Obando Erazo, según consta de la escritura pública
otorgada el TREINTA Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario
NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el ocho de abril
del dos mil diez.- ANTECEDENTES: "FRANCISCO IGNACIO UZHCA, soltero, es
propietario de los Derechos y acciones equivalentes al cinco por ciento, fincados en el
inmueble situado en la parroquia POMASQUI de este Cantón. Adquirido mediante compra a
la Compañia LOTIFUTURO CIA. LTDA., según escritura otorgada el veintiuno de diciembre
del dos mil cinco, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el uno de junio del dos mil
seis; y aclaratoria según escrítura otorgada el doce de abril del dos mil seis, ante el notario
doctor Fernando Polo, inscrita ebuno de juniodel mismo año".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
14 DE ABRIL DE 010 ocho a.m.
Responsable: REN A MEIDA
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGlSTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNQUTTO CERTIFICADO No.: C41287782001

FECHA DE INGRESO: 12/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 01/06/2006-PO-28636f-12016i-32771reendnsj
Tarjetas:;T00000172859;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la-Propiodad de este Cantón; luego de revisados los índices y
libros que reposan en el arghivo, en legal y debidúþrnÿ certificã quer
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al dinco por olento, fincados en el inmueble situado en la
parroquiaPOMASQUI de este Cantón.

.- PROPIETARIO(S):
MARCIA YOLANDA MICHILENA MALDONADO, casada con WILLAMS ALFREDO
ORTIZ VELASCO

.- ORMA DE ADQUISIÇIOÑY ANTECEDENTES:
Mediante compra a la CompaÎllaLOTIFUTURO CIA. LTDA., segùn escritura otorgada el
veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante el notario dotter Fernando Polo, inscrita el
uno de junio del dos mil seis; y aclaratoria segùn escritura ot(týada el doce de abril del dos
mil seis, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el yno de junio del mismo año;
adquirido mediante compra a los cónyuges MARTÍN ALCIVAR BASTIDAS HERNÁNDEZ
y DORALBA RUBIELA ANDRAÖE CORDOBA, y el señor EUDORO GONZALO
BASTIDAS HERNÁNDEZesoltero, según escrituraotorgada el DIECISÉIS DE MAYO DEL
DOS MIL CINCO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO delonntónQuito,Doctor Fernando
Polo Elmir, inscrita el diez y seis de junio del dos mil cinco.- ANTECEDENTES .- Los
cónyuges MARTÍN ALCIVAR BASTIDAS HERNÁNDEZ y DORALBA RUBIELA
ANDRADE CORDOBA, cagidof el seffor EUDORO GONZALO BASTIDAS
HERNÁNDEZ soltero, adquirieron por compra a los dónyuges MARCO ANTONIO
ANDRADE YEPEZ y EMMA NELLY AYAL SALVADOR; y a los cónyuges SEGUNDO
ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ y ZOILA NARCISA QUIZHPE BRAVO, por escritura
pública otorgada el VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante
el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cani6h Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el cinco
de enero del dos mi inco.
4.- GRAVAMEN S OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS I ROS DE VA

.
NES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

12 DE ABRIL DEL 01 ocho a.m. .*
'

Responsable: WASH G N BAND

ENCARGADO
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RE NO DE Lt PROPIEDAD
"MW"° CERTIFICADO No.: C41287781001

FECHA DE INGRESO: 12/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 01/06/2006-PO-28636f-12016i-32771r
Tarjetas:;T00000172859;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al cinco por ciento, fincados en el inmueble situado en la
parroquia POMASQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
VICTOR MANUEL MONTA USHIÑA casado con MARIA SHUGULI.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la Compañìa LOTIFUTURO CIA. LTDA., segùn escritura otorgada el
veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el
uno de junio del dos mil seis; y aclaratoria segùn escritura otorgada el doce de abril del dos
mil seis, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el uno de junio del mismo año;
adquirido mediante compra a los cónyuges MARTÍN ALCIVAR BASTIDAS HERNÁNDEZ
y DORALBA RUBIELA ANDRADE CORDOBA, y el señor EUDORO GONZALO
BASTIDAS HERNÁNDEZ soltero, según escritura otorgada el DIECISÉIS DE MAYO DEL
DOS MIL CINCO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando
Polo Elmir, inscrita el diez y seis de junio del dos mil cinco.- ANTECEDENTES .- Los
cónyuges MARTÍN ALCIVAR BASTIDAS HERNÁNDEZ y DORALBA RUBIELA
ANDRADE CORDOBA, casados y el señor EUDORO GONZALO BASTIDAS
HERNÁNDEZ soltero, adquirieron por compra a los cónyuges MARCO ANTONIO
ANDRADE YEPEZ y EMMA NELLY AYALA SALVADOR; y a los cónyuges SEGUNDO
ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ y ZOILA NARCISA QUIZHPE BRAVO, por escritura
pública otorgada el VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante
el Notario IGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el cinco
de enero d dos mil cinco.
4.- GRA MENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- No se revisa gravámenes a nombre de MARIA SHUGULI, por desconocer sus
nombres y apellidos completos.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 12 DE AB DEL 2010 ocho a.m.
R pon - ble: JIMMY GALLARDO

DOR
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNOUlm CERTIFICADO No.: C41287791001

FECHA DE INGRESO: 12/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: Ol/06/2006-PO-28636f-12016i-32771r
Tarjetas:;T00000172859;
Matriculas:;Û
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debidaformigeertili aWhe:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al cinco por ciento, fincados en el inmueble situado en la
aarroquia POMASQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
FRANCISCA MARIA AROCAARGUELLO, viuda.-
3.- FORMA DE ADQUISI€lON Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la CompailìaLOTIFUTURO CIA. LTDA., segùn escritura otorgada el
veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el
uno de junio del dos mil seis; y aclaratoria segùn escritura otorgada el doce de abril del dos
mil seis, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el Amo de juniodel mismo año;
adquirido mediante compra a los cónyuges MARTÍN ALCIVÀR BASTIDAS HERNÁNDEZ
y DORALBA RUBIELAÀNDRADE CORDOBA, y el señor EUDORO GONZALO
BASTIDAS HERNÁNDEZ soltero, según escritura otorgada el DIECISÉIS DE MAYO DEL
DOS MIL CINCO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantónQuito,Doctor Fernando
Polo Elmir, inscrita el diez y seis de junio del dos mil cinco.- ANTECEDENTES .- Los
cónyuges MARTÍN ALCIVAR BASTIDAS HERNÁNDEZ y DORALBA RUBIELA
ANDRADE CORDOBA, àsadós y el señor EUI)ORO GONZALO BASTIDAS
HERNÁNDEZ soltero, adquiripron por compá a l cónyuges MARCO ANTONIO
ANDRADE YEPEZ y EMMA NELLY AYALA SALVADOR; y a los cónyuges SEGUNDO
ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ y ZOILANARCISAQUIZHPE BRAVO, por escritura
pública otorgada el VEINTE Y NUEVE QE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante
el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el cinco
de enero del dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

DE aAbBRILMDMEYL20 Locho a.m.

2 4 Los DATos cONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNOUITO CERTIFICADO No.: C41287790001

FECHA DE INGRESO: 12/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: Ol/06/2006-PO-28636f-12016i-32771r
Tarjetas:;TOO000172859;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al quince por ciento, fincados en el inmueble situado en la
parroquiaPOMASQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por MARIA GLADYS COCHA PANCHI, soltera.
).-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la Compañìa LOTIFUTUROCIA. LTDA., según escritura otorgada el
veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el
uno de junio del dos mil seis; y aclaratoria según escritura otorgada el doce de abril del dos
mil seis, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el uno de junio del mismo año;
adquirido mediante compra a los cónyuges MARTÍN ALCIVAR BASTIDAS HERNÁNDEZ
y DORALBA RUBIELA ANDRADE CORDOBA, y el señor EUDORO GONZALO
BASTIDAS HERNÁNDEZsoltero según escritura otorgada el DIECISÉIS DE MAYO DEL
DOS MIL CINCO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando
Polo Elmir, inscrita el diez y seis de junio del dos mil cingo.- ANTECEDENTES .- Los
cónyuges MARTÍN ALCIVAR BASTIDAS HERNÁNDEZ y DORALBA RUBIELA
ANDRADE CORDOBA, casados y el señor EUDORO GONZALO BASTIDAS
HERNÁNDEZ soltero, adquirieron por conipra a los cónyuges MARCO ANTONIO
ANDRADE YEPEZ y EMMA NELLY AYALA SALVADOR; y a los cónyuges SEGUNDO
ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ y ZOILANARCISA QUIZHPE BRAVO, por escritura
pública otorgada el VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante
el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del caritán Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el cinco
de enero del dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIOl¶ES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES IIAN SIDO REVISADOS HASTA EL

s
oEnsaAb ND

A
10 ochAoa.m.

ENCARGADO

Illllllllllllllllllllllllllllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON UI

REGIDELRODNELANQRUOPIEDAD
CERTIFICADO No.: C41287789001
FECHA DE INGREso: 12/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 01/06/2006-PO-28636f-12016i-32771r
Tarjetas:;T00000172859;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantðn, luego de revisados los índices y
librosque reposan enel archivo;en legaly debida fórma cëttificúpùe:
L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al cinco por ciento, fincados en el inmueble situado en la
parroquiaPOMASQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por ROSA ALICIA COCHA PANCHI, soltera.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la Compañia LOTIFUTURO CIA. LTDA., segùn escritura otorgada el
veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el
uno de junio del dos mil seis; y aclaratoria segùn escritura otorgada el doce de abril del dos
mil seis, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el uno de junio del mismo año;
adquirido mediante compra a los cónyuges MARTÍN ALCIVAR BASTIDAS HERNÁNDEZ
y DORALBA RUBIELAANDRADE CORDOBA, casados y el señor EUDORO
GONZALO BASTIDAS HERNÁNDEZ soltero, según escritura otorgada el DIECISÉlS DE
MAYO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,
Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el diez y seis de junio del dos mil cinco.-
ANTECEDENTES .- Los cónyuges MARTÍN ALCIVAR BASTIDAS HERNÁNDEZ y
DORALBA RUBIELA ANDRADE CORDOBA, candos y el señor EUDORO GONZALO
BASTIDAS HERNANDEZ soltero, adquirieron por compra a los cónyuges . MARCO
ANTONIO ANDRADE YEPEZ y EMMA NELLY AYALA SALVADOR; y a los cónyuges
SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ y ZOILA NARCISA QUIZCHPE BRAVO,
por escritura pública otorgada el VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
CUATRO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo,
inscrita el cinco de enero del dos mil cirico.
4.- GRAVAMENES Y OBSERYACIOl9ES:
NINGUNO. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL DE ABRIL DEL 2010 ocho a,

p usable: RODRIGO OROZCO

RADO
REGISTRADDRDELAPROPIEDÅÖ

lllllilIllllllllllllllllllllllllll '"^"^°°

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



DOCUMENTOSSOCIO ORGANIZATIVOS

4



.9Plinisteriole Œienestar Sociaf
<DespaclioJe[Su6secretano çeneraf

ACUERDO No Î2Î
EC. MAURICIOLEON GUZMAN
SUBSECRETARIOGENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de
la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanosel derecho a la libre
asociación con fines pacíficos.

Que, el Título XXX, Libro I del Código Civilvigente, faculta la concesión de personería jurídicaa
corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado con finalidad social y sin
fines de lucro.

Que, con Decreto Ejecutivo 3054, publicado en el Registro Oficial No.660 de 11 de
septiembre de 2002, se expidióel Reglamento para la aprobación, control y extinción de las
personas jurídicasde derecho privado, con finalidad social y sin fines de lucro, sujetas a las
disposiciones del Título XXX, Libro I, de la Codificación del Código Civil, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No.46 de junio24 de 2005.

Que mediante Oficio sin número de fecha 18 de julio de 2007, con trámiteNo.12952-E, la
Directiva provisional del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTÍN,solicita a la
señora Ministrade Bienestar Social, la aprobación del estatuto y la concesión de la personería
jurídica.

Que, la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante Oficio No.
2264-DAL-OS-VPU-07 de 2 de agosto de 2007, ha emitido Informe Favorable a favor del
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTÍN,por cumplir los requisitos pertinentes,
siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo, el Acta Constitutiva con las firmas de
los socios fundadores; y, el Estatuto social,entre otros.

En ejercicio de las facultades legales, asignadas mediante Acuerdo Ministerial No.0011 de
febrero 16 de 2007:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "SAN MARTIN, con domicilioen la parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de
Pichincha, SIN MODIFICACIÓN ALGUNA:

Art. 2.- Disponer que el COMITÉ,una vez adquirida la personería jurídicay dentro de los 15
días siguientes a su notificación, proceda a la elección de su Directiva y ponga en
conocimientodentro del mismo plazo al Ministeriode Bienestar Social, para su registro. Igual
procedimiento se observará para los posteriores registros de cambios de Directiva, ingreso,
salida o expulsión de socios. Los nuevos socios tienen que solicitar por escrito su ingreso a la
organ ción y ser debidamente aceptados.
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9/inisterio ife ienestarSocia[
<De,spachoJe[Subsecretarioçeneraf

Art. 3.- La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios; de comprobarse su falsedad u oposición legalmente fundamentada de parte
interesada, este Ministerio se reserva el derecho de dejar sin efecto el presente Acuerdo
Ministerial,y de ser el caso, llevará a conocimientodel MinisterioPúblico.

Art. 4.- El Ministerio de Bienestar Social podrá requerir en cualquier momento, de oficio,a las
corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la información que se
relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumpla con los fines para los cuales
fueron autorizadas y que no incurran en las prohibiciones establecidas en la ley y demás
normas pertinentes. De comprobarse su inobservancia por parte de la organización, el
Ministerio de Bienestar Social iniciara el procedimiento de disolución y liquidación
contempladas en las disposiciones legales de su constitución.

Art. 5.- Dada la naturaleza de la organización, le está impedido desarrollar actividades
crediticias, programas de vivienda, ocupar el espacio público, lucrativas en general u otras
prohibidas por la ley; para ello, se estará a lo dispuesto en las respectivas ordenanzas
municipales y a las normas legales de la materia.

Art. 6.- Los conflictos internos de las organizaciones y de éstas entre sí, deberán ser
resueltos conforme a sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de
Mediación y Arbitraje, o a la justicia ordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 6 A $$

EC. MAURICIO LEÓN GUZMAN
SUBSECRETARIO GENERAL

GLEIVD
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IES' DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

M. Ministerlode inclusión
Económicay Social

1810Oficio No. -DAL-OS-JVG-2007
Trámite No. 5723-E

oulto, 7 C's'2007

Señor
Víctor Manuel Monta Ushiña
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTIN
Presente.-

De mi consideración:

En respuestŒa su oficio s/n,_ingresado.a esta Secretaría de Estado el 30 de octubre del 2007,
participando la nómiria de directiva del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTIN, con
domicilio en la parroquia de Calderón, cantón Quito, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea
General de 25 de septiembre del 2007, paramLyriodi20ûT20097lesexpresoque por cumplir con
los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva conformada asi:

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL VICTOR MANUELMONTA USHIÑA
VICEPRESIDENTA MARIAGLADYS COCHA PANCHI
SECRETARIA DE ACTAS Y COMUNICACIONES MARCIAYOLANDA MALDONADOCICHILENA
TESORERO FABIANADRIAN ERAZO MALLAMA
COORDINADORA PIEDAD DEL ROClO LEITON SUAREZ
SINDICO CONSUELO TEODOROCHAVEZHERRERA

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

JOSE ERMEL GUACALES RUANO MARIACARMEN ARTES FLORES
ALEXANDRA GONZALES RODRÍGUEZ FRANCISCA MARIAAROCA ARGUELLO
RITA ELENA BOHÔRQUEZ BALSECA VINIClO PATRICIO GUAMARICA MALLAMA

documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, por lo que se deja a
salvo el derecho de terceros,de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento del Ministerio
Público.

El presente directorio está en la obligación de convocar a elecciones para su renovación, una vez
concluidoel período para el que fue electo.

De conformidad al Art 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de 30 de agosto del 2002, publicado en el
Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año, se advierte que la organización tiene la
obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso, separación o expulsión de los socios.

Atentament

Dr. GIO ÓPE ARA
DIRECT SORÍA LEGAL

Elabo opr el Ab. Jonh Velasco García
ANA

junt pe ° on 24 fojas útiles
05/1 7



DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

TRÁMITE: 2009-18949-MIES-E OFICIO No.0 4551-DAL-LAR-MIES-09

Señor
Víctor Monta Ushiña
PRESIDENTE DEL COMITÈPROMEJORAS
DEL BARRIO "SAN MARTÌN"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 10 de noviembre del 2009, manifiesta
que en Asamblea del domingo 25 de octubre del 2009, se ha reelegido hasta por un periodoigual (Art. 24 del
estatuto vigente), la directiva del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTIN",con domicilioen la
parroquia Calderón, de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, la misma que al amparo de lo dispuesto en el
Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, queda REGISTRADA para el periodo 2009-
2011, de la siguiente manera:

PRESIDENTE: VlCTOR MANUELMONTA USHIÑA
VICEPRESIDENTA: MARÌAGLADYS COCHA PANCHI
SECRET. DE ACTAS Y COMUN: MARCIA YOLANDA MALDONADO MICHELENA
TESORERA: DIANA ISABEL OBANDO ERAZO
COORDINADORA: PIEDADDELROCÌO LEYTONSÚAREZ
SÌNDICA: CONSUELO CHÀVEZHERRERA
VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:
JOSÈGUACALES RUANO MARÌAARTES FLORES
ALEXANDRA GONZALEZ RODRÌGUEZ FRANCISCA AROCA ARGUELLO
JOSÈPEDRO BONILLA VINICIOGUAMARICA CONGACHA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
Sociedad Civil - SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al portal wwwsociedadcivil qov.ec, luego acceder al
icono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministeno procederá
a validarla, esto es, a aceptarla, y recién en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberâ registrarse en el Ministerio.Así mismo, en
las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio
de Inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrar a tiempoel ingreso o exclusión de
sus miembros.

De existir oposición fundamentada que se relaciones con el registro de la presente directiva, el mismo quedará
en suspenso hasta que dicha controversia sea solucionada de conformidad con la Disposición General Primera
del "Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y co caciones, liquidación y disolución y registro
de socios y directivas, de las organizaciones previstas en e djgócivil,y e s leyes especiales".

Atentamente,

Dr. Alexa elg do artagena o y

d o Dr . a
ASraRnoAR

www.mies.gov.ec

Junîos orelBuenVivir.Bîcentenario Robles E3-33E aaez

1800 - 555 666
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COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SAN MARTIN
ACUERDO MINISTERIAL Nro. 721 DE 1G DE AGOSTO DEL 2007

NRO.DE
LOTE APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA AREA

1 MONTA USHiÑA JOSE GUILLERMn 171043332-5 407,31

2 GONZALEZ RODRIGUEZ ALEXANDRA 100247841-3 200,40

3 GUAMARICA CONGACHA VINICIO PATRICIO 171243720-3 200,40

4 PUENTE VALDMA OSCAR MAURIClO 171355337,3 200,40

5 LEiTON SUARE2 PIEDAD DEL ROClO 171388398-3 200,40

CHAVE2 HERRERA CONSUELO TEODORO 130507479-8 200,40

7 ERA2O MALLAMA FABIAN ADRIANO 171803ûG34 200.40

8 ARTES FLORES MARIA CARMEN 1ûO215173-4 200.40

8 GUACALES RUANO JOSE ERMEl 040118630-3 221.27

10 POZO ESCOBAR BLANCA LUCIA 040121294-9 201,65

11 MALDONADO MICHiLENA MARCIA YOLANDA 170987486-3 200,40

12 COCHA PANCHI ROSA ALiciA 17î569104-2 200.40

13 AROCA ARGUELLO FRANCISCA MAR1A 02ûû28ûûS-9 2Oû,39

14 COCHA PANCHi MARIA GLADYS 171207812-8 200,39

15 COCHA PANCHi MARIA GLADYS 171207812-8 200,40

16 COCHA. PANCHI MARIA GLADYS 1712078124 20 40

17 MONTA USHINA VICTOR MANUF: 170463606-9 20 42

18 OBANDO ERAZO DIANA ISABE! ½00983373-7 200,46

EN CAUD .... ERTIFICO QUE EL URTann

CûRRESPûNDE A LOS SOCIOS DEL COMITËPROMËJORAS DEL BARRI
saN MARTin
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pn MATRIZAv.Marianade Jesús enbe Alemania e Halla- Apartado1370 www.emaapq.com.ec- A1ención al cilente:1 -800 - 242424 .

CONTRIBUYENTEESPECIAL Resolución No.281 del 23 de Enero de 1997
: 1760009370001 -

AUTORIZACION SRI No.1104916322 Valido ha ta:2008/08/31 LAEMAAP-QTIENE

Factura No: 001 - 013 - 3550 i3
cemFICACIÓN 1809001

CUENTA N : 705766901 RUC/Cl: 1305016444 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CLIENTE: AVILABRAVO CESAR EUTIMIO TELÉFONO: 0 706 67 90 4750 66 6(
CONSUMO(M3) 39 N. DEP TARIFA Dom

DIRECCIÓN: BA REINA OSNE 3 LT 23 FACTURACIÓN Real SEC. ECO. 9
PLACA PREDIAL: SECTOR: CALDERON
M DE MEDIDOR: 21081739 CTA. ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALOR USD

AGUA 18.43
2008/04/1i 191 2008/05/12 Y 230 , ADMINCLIENTES 2.10

PERIODO M3
"ESTIMADO CLIENTE" CANCELE El VALOR DE

97 05 22 22 80 FACTURA, HASTA LA FECHAl lMI E OG PÀGO
07-06 m MI $23ÌÎÎÎlAEËAAIAE LA SUSPENSION DEL ERVICIO Y
07-07 3 A ES POR JUICIO COACTIVO
07-08 2
07-09 2 Ag
07-10 23
07-11 MIIIMINIIMIIMlil i 18
07-12 MEIISIB
08-01 M
08-02 i 1
08-03 IIIM 4
08-04 AM 3

SUBTOTAL

I FECHA VENCIMI ITO IVA0 % 20.53
Potable de

mAAPO cordncaci6n del 2008/06? MESES DEUDA
unnplimienlo de la nonna INEN 1106

1
TOTALA PAGAR USD





EMPRES Av 10deAgosloE1-24yAv.LasGasas RllC: 1790053881001/CONTRI /IŒSQLUDO5368 EMPRESA Av 10deAgostoE124yAV LasCasas RUC:1790053881001/CON1RIBUVENTE /RESOLl)CIÖNAb5368
ELECTR ELECTRICA
QUITOS. .

Factura No. 001-007-0177237
QUITOS.A.Factura

No. 001-007-0177237 IMll

al a
haa an ESn ro1107823212133 No de Control: 89207601-45 al a

haa an ESn ro11do7823021233 o. de Control: 89207601-45

Va r a pagar: 14.81 alor a pagar: 14.81

102/2010 10/03/2010 3/02/2010 /03/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: NFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 892076 - 1 i SHUGULI MARIA ;UMINISTRO: | 892076 - 1 | SHUGULI MARIA
Cédula / R.U.C.: 170482217-8 22/02/2010

:édula I R.U.C.: 170482217-8 22/02/2010

Dirección servicio: TAJAMAR S/N PIO XII STA CLARA POMASOUI lirección servicio: TAJAMAR S/N PIO XII STA CLARA POMASQUI
Dirección notificación: Domicilio hirección notificación: Domicilio
Plan/Geocádigo: 58 05-17-036-4600 lan/Geocódigo: 58 05-17-036-4600
Parroquia - Cantón: SANTA MARIANITA DISTRITO METROPOLITANO QUITO arroquia - Cantón: SANTA MARIANITA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) arifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO ORL SERVICIO ELECTRICO: 3TROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 22689515-KRI-A1 Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.67
Desde: 22/01/2010 Hasta: 22/02/2010 Días: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAŠ ŸaÏores VALOR FACTURABLE: 10.84 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.87
Descrinción Actual Anterior Consumo nid COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
heg0iaËhk_22281 00 22128 00 15 10 COAMPENS .RAC.ENERG. - 1 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 74

22h00-07h00 Kwh 0
Reactiva Kwhr 0 TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 11.07

Demanda Cliente KW 0
Maxima KW 0

Su ahorro por la Tarifa de TOTAL A PAGAR-- --- la Di• idad es de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00
Pagar hasta: 10/03/2010

CONCEPTO VALOR
cons os

TOTAL VALO ES PENDIENTES:

L

C L A DO





ulŠTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

re.ntemago N°.9328626
Thado A CMumo:

I" 10 FecM

mmmmann AM20 8 20
e 1713559373

NTE V LUNJAUS RÌØÉ
06 1

Clave Catastral:

Direcciónf

Barrio: Parregada Placa

usoon 50.20m2 ON D
TERRENO 5 000,00m2 $3.7 $1

CONSTRUCCÏON .
esm2

AVALDOCOMERCML $1
IM2R 0

A 1°'°°$°R $9.45 SERVICIOADMINI $
DOMBEROSRUSTí6 $2 84
Cl VIRO A í ICOLA $1 05
TASE SEQURtBAR $2.00

RR W DIS 17
Cajero: Nebnismay

en....m.OAD Stibiola

65Trans. Murdcipal: Trans Banco Total
I3 14

FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA HRESD •¾:2414-42†



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

IMPUESTOSVAl obantedePago N°.9328627
Título de Crédito: 6

nove....ien: 2.009 MdeE ti n

01200
e aue 1 135393 JAA

ENT ALDIVIA OSenl
Ubicación:

45
c.. $9300 "Û

Direccl6n:

Barrio: Parroquia: Placer

oAa on: *** 20m2 ND
[ERREN *5.000 OOm2 $3.78 $1N
RUCCD ****** **m2

AVALUOCOMERCIAL $18.91
TRIBUCION ESPEIAL DE MEJORAS Di S EN 8

ANOS 006 AL 2008

$19,74
10 AD $ 20

Fonna de Pago: Parci-I:
Descuerdoo

c.i., ..diucion nee.l.as1.ar
m.a..mU DO Agena Sublotal

Trans. Municipal T ans. Benco: Total
6113141

DIREC A
FINANCIERA THIBUTARIA FtNANCIERA BMMESO •1sN NM O,
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SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPSI

pors canton=
OUITO PUNTO:

ECUADOR
Parroquia:

CALDERON
Provincia:

PICHINCHA sector= SAN JUAN DE CALDERON
BARRIO SAN MARTIN

PROYECTO: . CLIENTE:

PUNTO DE CONTROL TOPOGRAFICO gg
Fecha: observado mor: Eautoo GPS:

SEPTIEMBRE 2007 ing. Angel Liongari ASHTECH LOCUS

COORDENADAS GEOGRAFICAS 018UJO 0 FOTOGRAFIADEL HITO:
WCS-84

L A TI TUD (5)= LONGITUD (W)• ELEVADON:ORT¾iRiti gg .

0° 03' 23.10968° 78' 25' 40.79749" 2772.522 Y
COORDENADAS GEOGRAFICAS PSAD-56

L.ATlTLJD (S): LONGITlJD (W>: ELEVA00N:0RTMTIKA .0* 03' !!.!5997' 78' 25' 33.09951° 2772.522
COORDENADAS PLANAS TM

PSAD 56 MERIDIANO CENTRAL 78* 31' TONA 17 St
NCH

.746 0Ô57.22572 22
COORDENADAS PLANAS TM

WGS 84 MERIDIANO CENTRAL 78* 31* ZONA 17 SUR ^'

NORTE (Y): ËSÏË (X): ELEVACION:GRT¾TRICA *

9993758.606 . 508016.754 2772.522

Ubicacion :

f/punto , GPSAf se . encuentra..ubic¤cta. en , /¤. Aosa da ./a erraza de/pr/mar. p/So
en la-peopladad.de la Eam/Ha Manta ush/no.

/punta..Gps .asta..pas/c/anado on.la esqu/na .sur-aaste de la ferraza.

aca.//agar .«/punto Gps, †ome cama pact/da
.etcomp/e/o .dencet/Ma..de la. L/ga .

an..Juan de .Caldecan.recorra par. Je calle de †/ecca.24 de Junto..an sent/da
or ta /200 m is. aprox/madamen te hos to // agar a la In tersecclán con la colle

7ua .//m/te la zona
.
uchang

. San Is/dco CROOUlS;

Joulencontramos Ja.cosa.y elpunta Gps.

omume,«acto, = ARRIOBELLOHORIZONTE2
E/punta esta..mator/a//zado on. a/clava
de..acero.empatrado on.Ja Josa.de. Ja GPsAt .

6ARRio SAN MARTINterraza.

I contro de. , es tac/dn mata materfaHzado
a..alcantro..de.la cabeza de/clava .de

acero. ..... « "

Res Onschle: Comptelo sporti
ca

U ANIZACIÓN
INTCU TRO DE JUMC

Ing. Angel Liongeri
Urbanizacion Jardin Del Valle
Tele: 593 (02) 2 605267 Cel: 099 929280 E-MAIL: afflangari@hotmaiLoom
Quito-Ecuador



SISTEMA DE PostctoNAulWNTO Gl.09M 4GPS)

Pars contom: PUNTO:
ECUADOR OUITO

Provincta=

Þarrocuro:
CALDERON

PICHINCHA sector: SAN JUAN DE CALDERON
BARRIO BELLO HORIZONTE 2

E 0: CLIENTE:

PUNTO DE CONTROL TOPOGRAFICO

Fecha. Otaservado cora o Ps
JULIO 2007 lag. Angel Liongari ASHTECH LOCUS

cooRDENADAs GEocRAriCAS OtBUJo O FOTOGRAFA DEL HITO
was-e4

LATITUD (5½ LONGITLJD (W): ELEVADON:0RTOMEig
0*03' 14.00489' 78*25' 32.27852· 2792.915

COORDENADAS GEOGRAFICAS PSAD-56
LATITLJD (S): LONGITLJD (W): ELEVAC10N:0RTOMETWA0*03' 02.05524° 78*25' 24.58084° 2792.915

COORDENADAS PLANAS TM
PSAD 56 MERIDIANO CENTRAL 78* 31*ZONA 17 SUR

NOP I E (Y): ES†E <×): ELEVACOi:0MTOMElgA /

9994405.531 508520.772 2792.915
COORDENADAS PLANAS TM

WOS 84 MERIOtANO CENTRAL 78*3V ZONA 17 SUR
NORTE (Y3: ESTE <×1: ELEVAC10NrCATOMETWA

9994038.388 . 508282.299 2792.915 a.

Ubicación :

f/punta . GPS 4/se .encuentro..ubicada..an./a../osa..de ./a terraza. de/ tercer p/sa .

en . /a . propladad . de Ja. Sco. Patelo/o Mara . correspondlante. . al la ta /Va 7'6 .8 .
/punta . Gps es ta pas/clanado . en. 1ado. .sur-oes te de la terraza,
aca.//egor a/punto GRA_tome cama.pact/da..elcomp/w/ de oct/va.de.la-L/ga

San Juan de.Caldecorarecorra por la calle..de †/ece S/ en.sentido..nacto.
300 Ints..aprox/madamente hnx†n Hepar n/harr/o BaHo Harfronia 2.

704/ encontramos. Ja casa y e/pun to Ops CROOUl S:

6PSM

NMonumen+acio,

f/punfo. est _mater/allzada.en..9/C/¤VO. BARRIO6ELLO HORIZONTE2

de..acero .empatrad en. Ja losa , de la
†errazo.

f/centra de..estac/an..es motor/¤//zad
vn.alcantro de_la cadeza dolciava de
7COCO. .

Responsable:

e de Cdderón

zacidN
INTEU TRO DE JUNICInÃ.Angel Liongort

Urbanizacion Jardin Del Valle
Tele: 593 702) 2 60526'? Cel: 099 929280 E-MAIL: afflangari@hotrnaiLearn
Quito-Ecuador



SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)

Pors= banto,=
ECUADOR OUITO PUNTO:

arrocula:
Provinera: CALDERON

PICHINCHA sector:SAN JUAN D£ CALDERON
BARRIO SELLO HORIZONTE 2

PROYECTO: CLIENTE:

PUNTO DE CONTROL TOPOGRAFICO

Pecha: ot>servado mor= Too CPs:
JULIO 2007 ing. Angel Liongori ASHTECH LOCUS

COORDENADAS GEOGRAFICAS DIBUJO O FOTOGRAFIA DEL HITO:
WGS-84

L A T ITUD <SH LONGITUD (W): Et.EVA00Nr ORFOMETRU
0 03' 18.33208" 78'25' 3G.52696• 2785.450 -

COORDENADAS GEOGRAFICAS PSAD-56
LATHUD <S): LONOllUD (W): ELEVAQ0N:0RTOMETIKA

O'03' 06.38240 78*25' 28.82913' 2785.450f-
COORDENADAS PLANAS TM

PSAD 56 MERIDIANO CENTRAL 78° 3V ZONA 47 SUR y i
NOR i E (Y½ Ë.5 TE (Xh ELEVAO0tà0RTOMETIKA

9994272.559 508369.341 2785.450
COOROENADAS PLANAS TM

WGS 84 MERIOiANO CENTRAL 78*3V ZONA 17 SUR
NORTE <Ya ËSTE <×½ ELEVA00N:0RTOWTWA

9993905.417 . 508150.868 2785.450

Ubicación :

C/punta.GPS 42.se accuentra udicado.en.Ia_.las .de / ..terraza de/tercer p/so.

en ./a . peopladad .del Sr. Aparlato Mol/na carrespandlente .a//afa No 77 4.
/punto Gps esta pas/clonado en lado narresta de la ferrazo.

CROCUIS:
JI /

esa -
Monumem+acion :

E/pijnfo est mater/al/zado en alc/ava BARRIOBELLO HORIZONTE2

is..acero empatrado on. Ja ./asa..de .la -

terraza,

/centro de..estoc/Nn .as†¤ mater/D//zado

vn..etcen _de./ Ga era da/clava. <te
o

7cero.

500030 S- ComdeloDeportison Juan
<1e Calderón

W U
ZA

Ing. Angel Liongeri " ",

Urbanizacion Jardin Del Valle
Tele: 593 (02) 2 60526? Ce/ 09Ð 92Ð280 £-MAIL af//angariehotinail com
Quito-Ecuador
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